
^A^r^icultu^a
Revista a¢ropecuar a

A f'1 O X X V ^ ^ DIRECCION Y ADMINISTRACTON :

N.° 320

Eapaña .............................. Año, 120 ptas.

Suscripción Portugal y América ........... Año, 132 pta^.

Reetantea paleee ................ Año, 150 ptaa.

Editorial

EI suministro de grasas para
consumo humano

Nuevame^ate las condiciones climatológicas de las
zonas olivareras nos han sido desfavorables por la
pertinaz sequía, que ha durado tantos meses, y el
retraso con que se ha^a presentado las últimas
lluvias.

El déjicit que se veraía acusayado, y que se cubre
anualmente con importacio7aes de aceites de semi-
llas, ha de co^atin2car por este año e^z cuantía aún
naás elevada.

Reiteradame^ate hemos exa7ninado las causas de
esta situació^a tan extraordinaria que conduce a
que el país ml^s productor de aceite de oliva, con
más de 2.000.000 de hectáreas dedicadas al cicltivo
del olivar, se vea aragustiado uno y otro año ante
esta falta de grasas para co^asumo humano, que a
pesar de la vecería típica de estas producciones,
lograba abastecer el consu7no i^zterior y au7a desti-
nar cantidades muy inzportantes a la exportación,
que constituía 2cn renglón notable en rzuestra
balanza de pagos. Hoy queremos insistir e^a este
problema, señalando que azcnque el aumento del
co^asumo, especialnaente en los medios rurales, ha
experimentado un increme^zto ^aotable, por haber-
se sustit2cído el tocino e^ra gran parte de la alimen-
tación por grasa^s veyetales, no debe ser sólo^ esta
causa la que influye eza la situación actual.

La 7zecesidad de ^rzejorar y de a.tender con todo
esmero a los olivares se ha puesto de manifiesto,
y mucho celebrarnos que los elenaentos rectores de
nuestra agricultura dediquen especial atención a
cuanto se rela,ciona con el abonado, la poda, el la-
boreo y la extinción de las plagas del olivar, ya que
entendenaos que ese ha de ser t^no de los factores
7nás rápidos para contribuir a remediar la escasez
de producció^a del olivo, que se ^aota en los momen-
tos act2cales, estimándose que al generalizarse es-
tas prácticas culturales podría consequirse un in-
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cremento de un 30 por 100 sobre la producciórz
media.

Esta es, pues, la labor más 2^irge^zte a desarrollar,
sin olvidar que la política iniciada en estas dos úl-
tinzas campañas con tendencia a revalori^ar el acei-
te de oliva y a estimular la producció^a de los de
me^or calidad han de sumizaistrar la vis^ióra ecoraó-
mica indispensable para que los olivic2zltores se
convenza^z de que estos siste^rnas de c^clt^ivo qrce se
preconizan son remu.ne^radores, sin. lo cual ^^aada po-
drá conseguirse.

Insistinzos, pues, en la necesiclad de una política
paralela que justifique, ^zredia^nte precios a.decua-
dos, el empleo de la téc^aica moclerna y redu^ade en
un aumento sensible de la producció^a.

Por otra parte, y aun s2cpozaiendo ql^e de ^nomen-
to las importacio^aes importa^ztes de grasas que es-
tán en curso contribuyan a paliar el déjicit actual,
hem^os de hacer^aos a la idea de que esta polítíca
es transitoria; lo primero, p^r no ser posible u^z
gasto co^astante para soportar estas importac^io^aes
masivas, y por otra parte, porqne el y2[sto espa^aol
es difícil q2ce se habitíte definitiva^ne^zte al consu-
mo de otros aceites q^ue ^ai por s2c cali.dad ^ai por
sus condiciones especíjicas de g2esto piceden satis-
facer el paladar habituado al co^zsumo de u^r b2cen
aceite de oliva.

Si querenzos mante^zer la ^F^repondera^rcia que en
la prodiccció^z de estos a.ceites ^rrobles he^nos teni-
do, habrá que redoblar el esjuerzo ya ini,ciado en
la legislación actual pa^ra a^lca^iliar de ^nanera, im-
portante las ^auevas plantacio^aes de olivar, co^t el
fin de que eza ic^a plazo qlce oscile erztre qui.zace y
veinte años pudiéranzos te^rer efect2cada la plan-
tación de 300 a 400.000 hectáreas, qzce u^zi^das a la
mejora obte^aida con el cultivo habríazl^ d^e resol-
ver totalme^ate el proble^m-a..

Como e^z toda politica a laryo plazo, se ^aecesita
u^za perseverancia e^a la labor, que debe ser zen im-
perativo de rango nacional.
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La falia de magnesio en las tierras
de cultivo de Canarias

/L^O t ^rtÁzéa ^ctTL[a ^a^E^Jrt

Ingeniero agrónomo

Las plantas cultivadas por el hombre toman de

la tierra, para su alimentación, diversas sales mi-

nerales disueltas en el agtta por medio de sus raí-

ces y asimilan el anhídrido carbónico del aire a

través de su.s hojas mediante la función clorofílica.

Para que las plantas puedan realizar dicha fun-

ción son necesarias la clorofila, que es el pigmento

verde existente en las hojas de los vegetales, y la

luz solar, que da la energía precisa para la trans-

formación del anhídrido carbónico en otros com-

puestos más complejos, como azúcares y almido-

nes. Las plantas que no tienen clorofila, como los

hongos comestibles, por ejemplo, no pueden reali-

zar la asimilación del anhídrido carbónico del aire

y necesitan absorber compuestos orgánicos del car-

bono ya elaborados. Las plantas verdes, debido a

su función clorofílica, hacen posible la vida del

hombre, de los animales y demás seres que habi-

tan nuestro planeta, ya que necesitan compuestos

orgánicos del carbono para su existencia, por no

ser capaces de producirlos de sustancias inorgá-

nicas. Directa o indirectamente todos ellos se ali-

mentan de las plantas con clorofila, que son los

únicos seres vivos que sintetizan los compuestos

orgánicos del carbono partiendo del anhídrido car-

bónico.

Las plantas necesitan para vivir y desarrollarse

quince elementos químicos, unos en mayor propor-

ción que otros, pero todos imprescindibles e insus-

tituíbles por otros elementos. El hidrógeno, oxíge-

no y carbono forman el 90-98 por 100 de la planta

y provienen del aire y del agua. El nitrógeno, fós-

foro, potasio, calcio, magnesio y azufre son elemen-

tos químicos que necesita la planta en cantidades

relativamente grandes, y que toma de la tierra. Fi-

nalmente, el boro, manganeso, cobre, cinc, hierro

y molibdeno ,son elementos que las plantas necesi-

tan en muy pequeña cantidad. Las plantas absor-

ben frecuentemente otros elementos químicos, co-

mo el sodio, silicio, cloro, etc., que no son impres-

cindibles, pudiendo vivir sin ellos perfectamente.

Generalmente en las tierras cultivadas las plan-

tas encuentran en cantidad suficiente los elemen-

tos químicos que necesitan para crecer, desarrollar-

se y producir, con la excepción de nitrógeno, fós-

foro y potasio, que frecuentemente escasean. Por

eso el agricultor debe generalmente fertilizar sus

cultivos con abonos nitrogenados, fosfóricos y po-

tásicos. Con su empleo agrega también azufre y

calcio, elementos necesarios, en cantidades gene-

ralmente suficientes para la nutrición de las plan-

tas cultivadas. En tierras pobres en calcio es nece-

RESP/RAC/ON , FU/YC/0/Y
CLOROFILICA

L.w planta^ ^^un ^lurufila (ci^rdes) alivurben lus i•I^^nu^u^i^ nii-
uer^ile^ }' eI a;;uu ^Iri ^uelu Pur medio dc las r.^í^•eti ^^ el ^u^hí-
dridu c^irl^únicu di^l aire pur 1:^, hojas, transformúndolu en urú-
carev, almidune., ^^ uU•u.v ^^^rin^PUestos orgánicu^ m^^dianle Ia fun-

cicín clorui'ílir.i ^^ utilizandu la euergía l^^miuos^t del Sol.
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sario encalar, pero esta práctica es una enmienda

más que un abonado. El estercolado, práctica muy

conveniente en la mayoría de las tierras, agrega

materia orgánica, con lo que ^se mejora la estruc-

tura del suelo, y pequeñas cantidades de nitrógeno,

fósforo, potasio, etc., que contribuyen a aumentar

su fertilidad.

En Canarias los cultivos intensivos de regadío de

la costa, principalmente el del plátano y el del to-

mate de invierno, se abonan con cantidades muy

grandes de abonos químicos. Se emplean corrien-

temente en el cultivo de las plataneras, además de

abundante estiércol, de 4 a 6.000 kilogramos de

abonos químicos por hectárea, generalmente sul-

fato o nitrosulfato axnónico, superfosfato cálcico y

sulfato potásico, repartidos en varias veces desde

febrero o marzo hasta octubre. Los cultivos de to-

mate de exportación, durante los meses de octu-
bre a mayo, se abonan con 2-4.000 kilogramos de

abonos químicos por hectárea, en varias veces, des-

de el trasplante hasta la terminación del cultivo,

que suele durar de tres a cinco meses. Con estos

abonados abundantes se sumini.stra a las plantas

nitrógeno, fósforo, potasio, calcio y azufre en can-

tidades suficientes en general. Sólo el magnesio,

de los elementos que necesitan las plantas en can-
tidades relativamente grandes, falta en el abonado.

Hace unos años observamos con frecuencia que
las hojas inferiores de las plantas de tomate, en

especial cuando ya habían comenzado a producir

fruta, presentaban manchas amarillas y algunas

partes marrones de tejidos muertos. Localmente

se llama "chamusca" a este amarilleamiento pre-

maturo de las hojas, pero sin que se conocieran sus

causas. Después de realizar los estudios pertinen-

tes, análisis de tierras y de hojas y ensayos expe-

rimentales de abonado, determinamos, sin lugar a

duda, que la falta o escasez de magne.sio, unida

con frecuencia a un exceso de potasio soluble en el
suelo, producía la enfermedad de la nutrición co-

nocida por "chamusca" en el cultivo del tomate.

Posteriormente comprobamos los síntomas de

falta de magnesio en las hojas de otras plantas

cultivadas. En el algodonero, en tierras con déficit
de magnesio soluble, las hojas inferiores tienen
color morado. El maíz presenta hojas con rayas

verdes longitudinales más claras, y en la caña de

azúcar y en otras gramínea.s el síntoma es muy

parecido. En la lechuga, habichuela, patata y pla-

tanera también hemos encontrado en las hojas los

síntomas de falta de magnesio. Cuando los sínto-

mas se hacen visibles en las hojas, generalmente

en las más viejas, es porque la falta de magnesio

La, defSclencia de magnesio en la^s hojtks de maíz se mnnifiesta
por ral^as ^-erde^ más c^laras longitu^dh^nales y p^or co^lores ro,jo

y p^úcP^ura eii los brnrdc^,

es bastante acentuada. Indudablemente, cuando la

escasez no es tan grande, los síntomas no se pre-

sentan, o sólo de una manera muy ligera que pasa
desapercibida.

La falta de magnesio en las tierras de regadío
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Las hu,jus inferiures del to^natero presenttin manchas a^r^arillati
xranden Y Pi^ntsa marrouey p^e9uei^.is cn'^ando l^bs Dda.^lta5 bienen

esca5ez ^e ma^ne^io.

de Canarias no es de extrañar si se considera que

la tierra no cultivada no le contiene generalmente

en abundancia y que, después de bastantes años de

cultivo intensivo de regadío, las cosechas lo han

extraído en cantidades apreciables, sin que haya

sido repuesto en el abonado. El empleo abundante

de sulfato potásico ha enriquecido las tierras en

potasio, con frecuencia en cantidad excesiva y a

veces tóxica. Esta abundancia o exceso de potasio

e.n el suelo hace más difícil al parecer la absorción

del magnesio por las plantas. Por la llamada "ley

del mínimo" sabemos que e1 elemento químico que

tienen disponible las plantas en menor cantidad

en proporción a sus necesidades determina el nivel

de absorción de los demás elementos y, por tanto,

limita su desarrollo y las cosechas que puedan pro-

ducir. La escasez de magnesio asimilable en mu-

chas de las tierras de Canarias limita indudable-

mente la producción agrícola y causa lo que pudié-

ramos llamar una enfermedad fisiológica, o de la

nutrición vegetal.

La falta de magnesio la hemos corregido abo-

nando los cultivos con 300-500 kgs. por hectárea de

sulfato magnésico y suprimiendo o reduciendo

grandemente el empleo de abonos potásicos según

la cantidad de potasio asimilable en la tierra que

nos indicaba el oportuno análisis químico. E1 sul-

fato magnésico puede mezclarse con otros abonos

y repartirse en la tierra antes de plantar o sem-

brar. Si la plantación ya está hecha o el cultivo en

marcha, debe repartirse el sulfato magnésico a lo

largo de los surcos o en las era,s de riego.

El magnesio puede suministrarse a las tierras en

otras formas; por ejemplo, repartiendo dolomita

molida o calcinada, la cual contiene magnesio y

calcio en proporciones variables según su origen.

En Canarias generalmente las tierras cultivadas

en regadío tienen calcio en cantidad suficiente, y

Unando falt^ nta^nevi^T avi^u^ilable en lu Iierru, lu,c huj:^^ infe-
riores del algudoneru tumtu^ culor m^^u^^o.
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con frecuencia excesiva, por lo que el empleo de

dolomita no es generalmente recomendable. Las

sales potásicas poco refinadas que contienen mag-

nesio tampoco pueden usarse en Canarias por la

presencia de cloruros.

Entre los agricultores, en especial los de pláta-

nos y tomates, ya se ha generalizado bastante el

abonado con sulfato magnésico, previos los nece-

sarios análisis de sus tierras y las oportunas reco-

mendaciones sobre abonado, labor que realizan

conjuntamente la Jefatura Agronómica y la Esta-

ción Experimental de Horticultura y Jardinería de

Santa Cruz de Tenerife del Instituto Nacional de

Investigaciones Agronómicas. Los resultados obte-

nidos han sido muy buenos e indudablemente se

aumentan los rendimientos de los cultivos en can-

tidad y calidad. Es un paso más en la mejora y

modernización de la agricultura canaria de rega-

dío, tan importante por la exportación de sus pro-

ductos para las economías nacional y regional, y

en las que tanto interés tiene el Ministerio de

Agricultura.

^tl ^;I,I(x^^tAb'^A

Vnitxi5 AuTUxi<ti: allungcr si,^;n^ in ^^r^^^^s». (Sínt^^tT^a^ de
homl^m en los culti^^os.) 1'he Amrrictui ti^u•iet^^ of Agrann-
nt}^ ;^n^l ihc N,itii^n^il l^c^rtilizcr A^>^^ciatinn. ^1'a,.hingtcm.
I ). ('.

'1'. ^^V:^i,^.^^cr:: «'I`hc^ Ui.^^;n^.^i.^ ^^f llin^^ral I)cficienc^ic^s i^1

^ilant^u. fl^a cliaz;nií^tic^i cli• ii<^Ci^^i<•n^^i^i.5 mincrales en las
hlanGis.l Ilec Jlaj^'tit^^'s Station^^ry Offic^c. L^ndres.

A. .I:^^'^^it: a\Ia^;ni^,i:^. ^l^^r fiinfte Pflanrcnh^iuptn^ihrst^^ff»
IUa.^;n^^si^, el ^^tiint^^ ^•l^^ni^^nt^^ princi^ril ^le ]a nt^trici^í^^
^^c,^;^^L.^l). F'erQin;n^^l I^:nh^^ ^^^rl,^^;. Stutt:;tu^t.

I^'. l;. fir:^x: eS^^iL^ ^in^3 Fcrtiliz^^r,,». ^tiuE^l^^s v Fertilirtin-
te.;.) \V'il^^^° ^A fi^^n.v. In^•.

A. C^^zcí:^ G^i;i<z(i^ :«i.,i (,hamu.ca». una c^nfcrmedad im-
portnnti^ ^lel t^^^^n^il^^ru. ti_u cat^s,i y su ri^ctamicnto». I^,l I)ín,
34)/1°/1'.),-^G y 1)^^t^io rlr I,ns f'^^lmas, 3/1%:^^.

A. (iniz^^í.-^ (',^ist^.zúti: «I^.'l Anfilisis^ie la^ li^•rr q ^ ^^l al^^^naclo
rti^^iunal ^lc^ I^t^ ^^ultivo^». I^;! 1)ír^, ?.;,^1 /.-,,^ ^^ i^l Iliarin ^lr /,a.,
/'n/nins. i^_ .-^.^.

óó9



Regímenes de trabajo y perfeccionamiento
de la industria vínica y de otras importantes

^%z CzesÍóda^ ^e^^re

Inge^iero Director de la Sección de Vinerías del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas

La industria enológica ha vivido hasta ahora en

lo que podríamos llamar régimen de artesanía. Si-

guiendo la marcha de otras actividades, se impone

cambiarlo por otro de rigurosa orientación téc-

nica.

Precisa, para disminuir el precio de coste del vino

y mejorar su calidad, conseguir del jugo de la uva

los dos perfeccionamientos siguientes:

a) Realizar las fermentaciones en régimen di-

rigido, siendo el que elabora su orientador, no sólo

por el empleo de los fermentos mejores, sino tam-

bién por el suministro a los mismos de las condi-

ciones de vida más favorables y

b) Conseguir un aprovechamiento integral de

todos los subproductos útiles, evitando se pierdan
algunos, como el gas carbónico y aromas, que ac-

tualmente no son captados.

Deben proscribirse las fermentaciones espontá-

neas, a base de los gérmenes múltiples depositados

por la atmósfera ,sobre la piel de la uva, los cuales

al transformar el azúcar el alcohol dan vino, pero

sin garantía de los perfeccionamientos posibles.

A continuación pueden compararse gráflcamen-

te los procesos de elaboración, en sus fases básicas,

de tres industrias, la vínica, la de la cerveza y la

del algodón, cuyas primeras materias son produc-

tos agrícolas.

ELABORACIÓN ACTUAL DE VINOS CORRIENTES

Elaborando por el sistema ordinario, dada la

brevedad del período de las fermentaciones, esta

industria está en manifiesta inferioridad a otras

de origen agrícola, tales como la de la cerveza, que

desarrolla esta fase continuamente, y la algodo-

nera, que transforma su primera materia durante

todo el año.
Con el método enológico que se sigue actualmen-

te, cualquier ensayo o práctica de mejoramiento

que se introduzca por primera vez no puede repe-

tirse, por esta falta de continuidad, hasta pasados

doce meses, es decir, hasta otra cosecha.

La vinificación corriente tiene además en contra

la simultaneidad de do,s clases de operaciones, cada

una con exigencias propias, que son: las mecáni-

cas de estrujado y prensado de la uva y las bioló-

gicas de la fermentación. Como las primeras son

más perceptibles y controlables a simple vista, se

las atiende de preferencia y se abandona el cui-

dado de las últimas.

Las tres fases que se representan en la gráflca

número 1 son de brevísima duración, ya que la uva

reción recolectada no se conserva y su jugo entra
espontáneamente en fermentación en el mismo

día, o al siguiente, del estrujado.

Por tales motivo,s en la vini8cación ordinaria:
No se eliminan desde el principio todos los fer-

mentos parásitos e inútiles.

No trabajan los supervivientes en condiciones

óptimas, ni de temperatura, ni de composición del

mosto, tanto en relación con las exigencias vita-

les de la levadura como en relación a las caracte-

rísticas del vino que se quiere obtener.

No se aprovechan los vapores alcohólicos y aro-

mas arrastrados por el gas carbónico.

No se utiliza la gran cantidad de este gas que ^se

produce.

He aquí un símil: El desarrollo en el mosto de

lo.s fermentos variados y no seleccionados que apor-

ta la uva es análogo a la vegetación espontánea de

un prado en el que no se hace cultivo alguno. Si

bien el ganado puede comer en él, el rendimiento

no es comparable al que se conseguiría si este mis-

mo terreno fuese cultivado con plantas forrajeras,

que exigen siembra y cuidados adecuados.
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ELABORAGON
P E R I o D o s ENERO FEBRERO MARiO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPBRE OCTUBRE NOVBRE DICBRE

O B T E N C I O N
DEL MOSTO

CONSERVACION
D•EL MI S MO

FERMENTAClON

C,rSfica uiímero 1.

ELABORACIÓN POR EL SISTEMA DE VINERÍAS

Si las fermentaciones del jugo de la uva se rea-

lizan con co^atinicidad durante todo el año, es po-

sible conseguir grandes perfeccionamientos, por-

que se aplican a ellas, con holgura y pleno domi-

nio, todos los avances de la técnica biológica re-

comendados desde Pasteur a nuestros días.

Precisa para ello partir de la conservación inde-

finida del mosto. Hoy día está resuelto este proble-

ma de diferentes maneras. La más sencilla consis-

te en esterilizarlo por medio del gas sulfuroso.

Como es natural, hay que desulfitarle cuando se

necesite; esta operación es hoy realizable de ma-

nera satisfactoria.

Con este sistema de vinificar, la segunda y ter-

cera fases señaladas en la gráfica número 2 son de

larga duración, análogamente a lo que sucede a

otras importantes industrias, tales como las co-

rrespondientes a las gráficas núlneros 3 y 4.

Operando de esta manera es posible realizar con
perfección y dominio, durante los días sucesivos del
año, las siguientes operaciones:

P E R I O D O S ^ENERO

O B T E N C I O N
D E L M O S T O

CONSE;RVAC(ON
D E L M I S M O

FERMENTACION

a) Corrección de componentes del mosto, de

manera que respondan al tipo de vino que se desea
obtener.

b) Siembra de levaduras seleccionadas, consi-

guiéndose el aprovechamiento integral del azílcar.

c) Dominio de la temperatura, proporcionando

la óptima para el fermento.

d) Captación del alcohol y aromas arrastrados

por el gas carbónico.

e) Aprovechamiento de la gran cantidad de gas

carbónico producido durante la fermentación.

f) Producción de tipos de vinos sobrevalorados

en el mercado por no haberse podido prever su de-

manda en la éUOCa normal de las fermentaciones

y por requerir cuidados especiales.

Estas posiUilidades permiten a la vi^zería obte^^aer

vinos nzejores ^ ^n.ás baratos que los corrientes, z^

abren además a lc^s bodegas elc^boradoras un eani-

po^ de acció^a, tanto i^adz^strial como comercial, mi^-

cho más anzplio del q2ce corresponde al sistema de

vinificació^a ordi.^z^ria.

fEBE.ERU ^ MARZO É ALRIL ÍMAYO ^ JUNIO E JULIO

Graíficr^ iiiímero 2.

AGOSiO i SEPBRE C^iUBRE^ NOVBRE ^ G^CBRE
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^NDUSTRIA DE LA CERVEZA
P E R I o ^ o s ^ ENERO ! fEBRERO ^ MARIO ^ ABRIL ^ MAYO ^ JUNIO ^ JU110 ^ AGOSTO ^ SEPBRE ^ OCIUBRE NOVBRE ^ DICBRE

RECOLECCION
DE LA CEBADA

CONSERVACION
DE LA MI SMA

OBTENCION
DE LA BEBIDA

INDUSTRIA DE LA CERVEZA

Gráfi^•a númeru 3.

Esta industria, del grupo de las de fermentación,

es más perfecta que la del vino, a pesar de ser

mucho más difícil, ya que tiene que prepararse el

mosto transfortnando una primera materia sóL'da,

la cebad^, que no contiene azítcar, en un líquido

que para ser fetmentescible ha de contener glu-

cósidos en solución.

Tiene, por lo tanto, esta industria dos fases: la

prim.era, de producción del mosto, y la segunda, de

fermentación.

De la primera se libra la industria enológica;

basta a ésta comprimir el grano de la uva para

conscguir cl mc:^.to; la afecta sólo la segunda fase,

en la que podrían aplicarse cuidados análogos a

los dc la ccrveza.

^Cu_zles .^on las causas de la prosperidad de esta

industria?

Aplicar una técnica científica a base de conti-

nuidad de fermentación durante todo el año y no

estar organizada basándose en la multiplicación

de hequeños productores.

En la gráfica número 3 se aprecia la ventaja de

que las fases segunda y tercera son de larguísima

duración, lo que permite a esta industria desenvol-

verse con una superioridad grande sobre la indtts-

tria enológica ordinaria, la qu^, como se indica en

la gráfica nítmero 1, tiene que re^alizar su delicada

labor biológica en un agobiante tiempo breve.

INDUSTRIA ALGODONERA

La recolección de la fibra de la planta se hace

tma vez al año, pero su conservación puede con-

siderarse indefinida.

E1 hilar y tejer esta primera materia son traba-

jos que en todas las fábricas se realizan con conti-

nuidad.

Si esta industria tuviera que desarroll^irse sólo

inmediatamente después de la cosecha del alg^odó i,

sin poder conservar esta primera materia durantc

todo el año, según opinión de algunos técnicos, el

progreso de esta fabricación no hubiera pasado de

obtener tejidos toscos, como la tela de saco.

INDU STRIA ALGODONERA
P E R I O D O S

R E C O L E C C i O N
D E L A F I B R A

CONSERVACION
D E L A M I S M A

ENERO fEBRERO; MARZO ? ABRiI ` M AYO ! JUNIO ^ JU110 ^ A60ST0 ^ SEPBRE ^ OCIUBRE ^ NOVBRE ^ DICBRE I

Gríflca, aúmero 4.
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E1 perfeccionamiento se ha obtenido a base de

poder trabajar todo el año, con posibilidad de la

realización y consolidación inmediatos de los pro-

gresos conseguidos, sin necesidad de esperar, como

en la vinificación corri^:z^e, Y?asta transcurridos

doce meses, es decir, hasta la próxima cosecha.

Comparando las gráficas 4 y 1 se ve la gran su-

perioridad de la industria algodonera sobre la ví-

nica, debido a que, aun si_endo ambas de primera

materia agrícola, se desenvuelven, salvo en la fase

de recolección, con diferencias radicales de dura-

ción en las restantes.

De los puntos de vi.,ta anteriormente expuestos

se deduce que la elaboración d^ los vinos corrien-

tes está en período de estancamiento, que discrepa

del grado de perfeccionamiento de otras industrias

análogas e importantes como las citadas y de mu-

chas otras, que por razón de su continuidad de

trabajo en •sus fases principales han conseguido

éxitos técnicos y económicos grandiosos en beneficio

de sus empresas ,y del país.

Los grandes éxitos permanentes y consolidados

son hijos de la perseverancia. La perseverancia es

al esfuerzo breve, aunque sea intenso, lo que la

rueda es a la palanca. La continuidad de renova-

ción del punto de apoyo lleva consigo mayores efi-

ciencia y facilidad.

Estos conceptos son aplicables no sólo a la indus-

tria, sino también a otros sectore,s.

Newton, al preguntársele cómo había hecho sus

descubrimientos, contestaba: pensando sienzpre en

ellos.

\paratu pilutu itui^ fun^•inna i^n lu I?vtu^^i^iu d^• V^i-
tivnlfin^a ^ I:nnl^^^a ^1^^ \i11xl7anea d^^l Panad^^^.

La Vinería, con la posibilidad de las fermenta- ciones de realizar mejoras en el campo de la ela-

ciones continuas y del aprovechamiento de sub- l:or<_^ción del jugo de la uva verdaderamente nota-

productos hoy totalmente perdidos, está en condi- bles.

^--^c^ J
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ABONADO DEL OLIVAR
i^ ^z ^caé 'atc^a ^errr^t^,^(c3

Ingeniero agrónomo

En el número de junio de esta revista se pu-

blicó un artículo mío titulado La poda del olivar.

En él se hace mención de una técnica acerca de

e.stas operaciones que se viene ensayando, con nues-

tra dirección, en olivares de la provincia de Se-

villa.

El razonamiento que allí se hace no es especí-

fico de las variedades de verdeo, ni de las varieda-

des de molino : es igualmente aplicable a ambas

clases de olivo.
Deseo hacer esta aclaración porque, releído el

trabajo, he visto que le falta tal detal^e. Y tras

esta aclaración entramos de lleno a hablar del tema

de este nuevo artículo.

* * s

El abonado del olivar es otro punto donde radi-

ca la alternativa de producción de este cultivo (1).

En toda la cuenca mediterránea apenas si se abo-

na el olivo, pero cuando se realiza alguna fertili-

zación, las prácticas que se siguen son muy defec-

tuosas.

La falta de abonado es una de las causa.s de que

el olivar dé rendimientos bajos y de que se produz-

can alternativas de cosechas; otra de sus conse-

cuencias es la caída de frutos que se presenta en

este cultivo.

Cuando decimos que se abona poco y de manera

defectuosa es en los casos donde se distribuye un

poco de estiércol o de abono mineral en un surco

ci.rcular alrededor del tronco, procedimiento lla-

mado "al goteo" (fig. 1).

Este método no es correcto, porque solamente

puede afectar a las raíces comprendidas en la zona

de goteo, que no son todas las del árbol ni la,s más

especializadas en la absorción de fertiliztintes.

Las raíces del olivo ocupan toda la extensión de

la plantación, pero en el centro de las calles se

(1) Véasc a.rtículo citado.

encuentran los finos "estambres" por donde el ve-

getal realiza la absorción de los alimentos.

Así, pues, la conclusión es que la mayor eficaciu

del abonado se consigue distribuyendo el abono en

zonas que sigan los centros de las calles de la plan-

tación. Sistema de gran economía, porque puede

mecanizarse mediante la distribuidora de abonos

y el tractor.
Mientras que el "goteo" se efectúa a mano,

abriendo el surco circular con azada alrededor de

cada árbol.

ABONOS PARA EL OLIVAR

En el estudio del Ingeniero Director de la Esta-

ción Olivarera de Jaén, don Miguel Ortega Nieto,

Fertilización ^aitrogenada del olivo se expresa lo si-

guiente: "Aparte de esto, no se ha practicado en

España sino en muy pequeña escala el abonado

completo mineral del olivo, y las experiencias que

conocemos, practicadas en otros países, no han per-

mitido destacar ningún beneficio económico apre-

ciable del fósforo y potasa."

A nuestro juicio, la falta de eficacia que se se-

ñala para los abonos fosfopotásicos aplicados al

olivar es debida a que estos fertilizantes son rete-

nidos por el suelo en el espesor de la labor de in-

corporado y no penetran a la profundidad de los

estambres o raíces absorbentes ni con la lluvia ni

con el riego.

Este mismo fenómeno se presenta en el naranjo,

en el algodonero, en la cebada y tantos otros cul-
tivos cuyas raíces son de absorción profunda y vi-

ven a expensas de la riqueza natural fosfopotásica

de los horizontes internos del suelo.
No .sucede lo mismo con los abonos nitrogenados,

cuyos efectos son bien patentes en el olivar. El sul-

fato amónico, la cianamida y la urea se transfor-

man por los microbios del suelo en nitratos, que

son arrastrados por las aguas a profundidades di-

versas, según el poder de filtración del terreno. De

esta manera los jugos nitrogenados alcanzan los
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F"i g. 1
Esquem^a de laca^l^i^zaciún de abuuos a.l goteo, cuYas zanas de influeucia comprendeu so^ltimente una fracci(Fn de r.úce.v pn^sima^
al tronco, de,j^uido^ fuera de los eAecitos del abcrnaAa Las rafc^es mcís fi»a.5, qne ^^_^ encue^^n,tr^n en la.c ^111c^s dP ,vepar^ición de do,v

ulineni^iones de^ uli^^os.

estambres absorbentes de las raíces y penetran en

el sistema circulatorio de la planta.

Estos tres abonos son de efecto lento, puesto que

han de transformarse en nitratos para que descien-

dan a la profundidad de las raíces.
Cuando el abono nitrogenado son los nitratos,

penetran igualmente en profundidad en cuanto

llueve y son de gran eficacia para el olivar.

Los nitratos son abonos nitrogenados de efecto
rápido, puesto que penetran en el suelo con las

aguas de lluvia o de riego, sin experimentar retra-

so alguno.
De todo lo anterior se desprenden consecuencias

prácticas para el abonado del olivar que simplifi-

can y economizan la cuestión, puesto que se puede

prescindir del empleo de los superfosfatos y del

cloruro potásico y abonar exclusivamente con fer-

tilizante,s nitrogenados, a base de sulfato amónico

y nitratos.

CANTIDAD DE ABONOs

Punto interesante de esta cuestión es la canti-

dad de fertilizantes que ha_ya de emplearse, lo cual

depende, entre otras causas, de la riqueza natural
fosfopotásica del subsuelo y de la resistencia al ni-

trógeno de la variedad de olivo.

Si el terreno es rico en fosfatos y en pota,sa en

los horizontes radicícolas, admite mayor cantidad

de abonos nitrogenados ; si la variedad de olivo fue-

ra gran resistente al nitrógeno o gran productivo,
que es su equivalente agronómico, admite también

cantidades crecientes de estos abonos.
De todas suertes, la dosis nitrogenada tiene va-

rios límites: uno es el económico; otro, cuando

produce efectos perjudiciales, como escasez de bo-

tones florales, gran desarrollo de ramos, sensibili-

dad a enfermedades, etc.

Como cantidades atemperadas, que no producen

efectos perjudiciales, indicamos 250 kilos de sulfa-

to amónico por hectárea y sus equivalentes en ni-

tratos. A partir de estas cantidades se pueden in-

crementar las dosis hasta encontrar los óptimos

para cada olivar y para coda producción.

7,oiias dc distrilracibn de abonos con máqnina_ por lac ra,lles de
la plxi2taeión eu lav dils 13irecciones perpendii^nl.^ri^^ ^•^iando

Iu5 udi^^uç e^,ctíui a marco rea1.
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lluvias y deja un plazo muy corto para que el abo-

no sea eficaz. Ello obliga a distribuirlo en seco, a

fin de que las primeras precipitaciones lo lleven a

las raíces. Para conseguir un efecto rápido tan

pronto como llueva hace falta emplear lo.s nitra-

tos. La cantidad nuede ser del orden de 100 kilos

por hectárea.

RESUMEN

En lo^^ olivarrs a tre^bolillo ^^o equilí^.teru. que sun
lcrs m^ís frecuentes, ^se ryuede efrctir^ir una distri-
bnc3ón de ak^ono^^ cun má,qnina roediunte^ una^ solx
pa^5a^d^ por la c^.lle principal de^ la plantación, en

I^ forma que indica este esquema.

EPOCAS DE DISTRIBUCIÓN DE ABONOS

El suelo contiene nitrógeno procedente de la des-

composición de restos vegetales en cantidades va-

riables a travé,s del año agrícola, que disminuyen
durante los períodos lluviosos y fríos y que aumen-

tan en los secos y templados.
Se deduce de ello que en invierno y primavera

contiene el terreno cantidades menores de nitró-

geno que en verano y otoño.
Por otra parte, las necesidades en nitrógeno del

oli.var son máxi.mas en la brotación de ramos y flo-

res y durante el último desarrollo de la aceituna,

que son momentos de escasez de nitrógeno en el

suelo.

Estas dos épocas son las más oportunas para que

la adición de abonos nitrogenados produzca el ma-
yor efecto químico.

La primera de ellas ha de efectuarse con antela-

ción suficiente a la iniciación de brotes y flores.

El abono apropiado es el sulfato amónico, de efecto
lento, cuya eficacia ha de extenderse a la prima-

vera, verano y parte del otoño. Cantidad, 200 kilos

por hectárea.
La segunda época, desarrollo de la aceituna, oto-

ño y parte del invierno, comienza con escasez de

1.^ Se aconseja desechar la distribución de abo-

nos "al goteo", puesto que los efectos de este abo-

nado no llegan a los estambres absorbentes de la
raí.z del olivo.

2=^ La distribución de abonos debe realizarse

con máquina en faja,s del ancho de la abonadora

por el centro de las calles del olivar. Cuando la

plantación se encuentra al cuadro, se siguen las

dos direcciones perpendiculares de la misma (figu-

ra 2) ; en caso de tresbolillo habría que distribuir

el abono en dos direcciones, que pueden simplifi-

carse a una sola pasada del equipo por la calle prin-

cipal del olivar cuando el tresbolillo no es equilá-

tero. En todos los casos la labor de cubrir el abono

se resuelve medi.ante un pase de grada (fig. 3).

3.° Después de la poda se distribuyen 200 kilos
de sulfato amónico por hectárea.

4.^ En la primera quincena de septiembre se

distribuyen en seco 100 kilos de nitrato. No pro-

cede en esta época emplear el sulfato amónico, toda

vez que este fertilizante incorporado al suelo en

seco desprende el amoníaco en contacto con los

elementos calizos del mismo.

Las prácticas recomendadas para abonado del

olivar son de notoria sencillez, y sobre todo de gran

economía, puesto que sólo requieren el empleo de

fertilizantes nitrogenados en cantidades modera-

da.s, prescindiendo por completo de superfosfatos

y cloruro potásico, todo lo cual ha de redundar en

beneficio productivo de nuestra riqueza olivarera.
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zQU E E S L A JALEA REAL?
^or ^Jeoz^e.+ ^u^éye-^er^^cna^

Numerosos son los artículos aparecidos teniendo

por objeto expaner el origen, la naturaleza y las

propiedades de la "jalea real". Sin embargo, nuevas

consideraciones sobre este mismo a.sunto pueden

ser útiles sin duda. Nos proponemos en las líneas

que van a seguir estudiar la jalea real desde un

punto de vista nuevo : el de un entomólogo-apicul-

tor.

I. DEFINICION

Bajo el nombre de jalea real se ha designado

hasta ahora la secreción glandular distribuída por

las abejas nodrizas de la especie Apis Mellífica a

las larvas reales en fase de crecimiento. En rea-

lidad, esta secreción se da mezclada con el jugo

alimenticio a todos los habitantes de la colmena,

en tanto que se suministra pura a ciertas larvas

hembras alojadas en celdas especiales, llamadas

"celdas reales".

II. PRflPIEDADES BIOLOGICAS

Distribuída en cantidad insuficiente a las larvas

hembras del género Apis, determina la evolución

de e,stas últimas hacia una forma social de ovarios

atrofiados, que es la forma obrera. Repartida con

profusión a las mismas larvas hembras, alojadas o

no en celdas ,especiales, determina su evolución

hacia una forma social de ovarios hipertrofiado.s,

que es la forma ponedora, impropiamente llamada

reina.

Distribuída a la ponedora en ejercicio, la permi-

te, gracias a los centenares de ovariolos de sus ova-

rios, poner durante la primavera varios millares

de huevos por día. Además le confiere un aumento

de longevidad (cuatro o cinco años en lugar de

algunos meses).

EXPERIENCIAS

Aquel que, fuera de la presencia de nodrizas, cría

en estufa larvas jóvenes hembras de Apis Mellifica

nutriéndolas exclusivamente de jalea real, puede

^re eÍ ^eize^

hacer numerosas comprobaciones, entre las cuales

le señalamos la.^ siguientes:

1.^^ Las larvas no evolucionan hacia la forma

ponedora más que si, desde el punto de vista ali-

menticio, se cumplen las condiciones siguientes :

a) La jalea debe provenir de celdas esquilmadas
en la colmena a lo sumo dos horas antes.

b) Debe ser renovada por lo menos cada dos
horas.

c) La edad de la celda debe corre.sponder a la
de la larva.

2.^^ Si una de las condiciones a) o b) no se cum-

ple, la forma obtenida no será la forma social de

ovarios hipertrofiados, sino una hembra acercán-

dose tanto más a la obrera cuanto que la cantidad

de jalea fresca dada a la larva haya sido reducida

en el curso de la crianza.

3 ^ Si la condición c) no es observada, la larva

no puede evolucionar a ninfa y la crianza fracasa.

Estas comprobaciones significan claramente:

a) Que la jalea real de Apis Mellijica pierde sus

propiedades biológicas. en las dos horas que siguen

a su extracción de la celda de la colmena.

Esto explica:

-que las larvas reales se bañan en una masa

de jalea renovada sin cesar por millares de no-
drizas.

-que todas las larvas Apis (reales, obreras, ma-

chos) son criadas en celdas que permanecen abier-
tas hasta el principio del período de ninfosis, por

consiguiente, accesibles a la.s nodrizas durante toda

la duración del período larvario.

-que las reinas adultas son tanto más fecundas
cuanto más elevado haya sido el número de nodri-

zas durante su vida larvaria.

b) Que, las secreciones distribuídas a las larvas

varían con la edad de estas últimas. En particular.
una hormona especial es distribuída al fin del pe-

ríodo larvario y es la que permite la transforma-

ción de la larva en ninfa.

Razones de orden puramente comercial hacen

que los productores recolecten las celdas cuando
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IYi^pnviti^^u p;u^ q reco^er Ias p^n^^^l^ua.v ^le Jtat;aA^liiles. ( Lus truz^^.v
de ^ Pinn ^uu inirnilut•idus eu l^cĉ ^^^u.4cros xbiertog e q un marn

^^^pui^^tu al Pale.)

las larvas tienen de 48 a 72 horas de edad. En el

mom.ento de su extracción, la celda no contiene

más que la jalea fresca, pues las secreciones ante-

riores han sido absorbidas por la larva o reem-

plazadas por las nodrizas. Esta jalea es apropiada

a la edad de la larva que ocupa la celda (no hay

que perder de vista que la edad de una larva de

abeja debe calcularse en horas y no en días).

Es evidente que una jalea real ideal sería la que

englobase, siempre activas, todas las secreciones

di.stribuídas a lo largo del período larvario del in-

secto. E.staría constituída por la suma de las secre-

ciones necesarias a las edade,s sucesivas de la lar-

va para permitir su transformación en ponedora

social o reina.

La jalea real actualmente comercializada no re-

presenta más que una parte escasa de esta jalea

ideal, la cual, sobre todo, pierde su principal pro-

piedad biológica en las dos horas que siguen a la

extracción de la celda de la colmena.

Ui,tipn^ili^^u p^u°i rernrer lus pnesta^ Ue O^mii^v Ittttli. (Los t^ro-
zos ile tullo^ hurcu^ ^irn colui^adu^ en lus arujero^ de ladrillu^
adosudi^s cu^utri uu wuru esDUeyto ^il ^^ur. Se ce que de lus co-^-

tur^°e e^el^las ufre^•idas, la^s ubejas Itan utilizado doce.)

Ningún procedimiento de conservación ha per-

mitido hasta aqui criar u^za verdadera ponedora

con jalea que tenga más de dos horas de edad.

Debemos, pues, distinguir:

-la jalea real ideal representando la suma de
las jaleas consumidas por una reina en el curso

de su vida larvaria.

-la jalea real extraída, que no representa más

que una pequeña parte de la precedente y cuyas

propiedades biológicas en estado fresco son apro-

piadas a una edad bien determinada de la larva.

La llamada jalea real extraída se presenta, a su

ve7 y desde el punto de vista biológico, bajo dos

estados:

-la jalea hipertrofiante (jalea fresca de menos

de dos horas);

-jalea no hipertrojiante o jalea envejecida (ex-

traída hace más de dos horas de la colmena).

III. PROPIEDADES TERAPEUTICAS

En febrero de 1955, el doctor Berche escribía:

^La jalea real puede tener urza acción sobre el

organismo h2cmano? Es aquí e^z donde reside el in-

tcrés inmenso de la cuestión.

La respuesta a esta pregunta es fundamental, en

efecto, para los usuarios eventuales y para los pro-

ductores. Así, después de esta fecha trataremos

de dar una opinión objetiva recogiendo todas las

noticias que nos pueden servir para el propósito.

Si consultamos hoy el conjunto de documentos

así reunidos, comprobaremos que presentan todos

un denominador común: ningu^zo precisa la edad

de la jalea real experimentada.

En efecto, los investigadores emplean los térmi-

nos de jalea real "fresca", de jalea real "en solu-

ción", de jalea real "lyofilisada" (la lyofilisación

consiste en hacer evaporar la jalea bajo vacío a

la temperatura de 50° bajo cero). Hay motivo de

creer, en ausencia de toda otra precisión, que por

jalea real "fresca" los experimentadores designan

la jalea en estado cremoso, tal como la reciben de

sus suministradores y cualquiera que sea el tiempo

transcurrido después de la extracción de la colme-

na, lo mismo si tiene menos de dos horas de edad

o si por tener varios días puede considerarse como

vieja; y por jalea en "solución", una de estas mis-

mas jaleas diluída, bien en agua o en otro líquido.

No es preciso, pues, asombrarse en seguida de com-

probar que, basadas sobre productos de cualidad

diferente, sus experiencias hayan dado resultado

igualmente diferente.
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Sin embargo, desde abril de 1955, en el volu-

men 121, núm. 3.145 de Science, el profesor Nevin

Weaver, de Texas, llamó la atención de los biólo-

gos sobre las consecuencias de envejecimiento de

la jaleu real en la cría de larvas hembras de Apis

^nelliJica, así como la conservación de esta jalea

por los diversos procedimientos de evaporación,

congclación, etc.

La degeneración casi inmediata de la jalea real

podía llamar la atención de numerosos fabricantes

utilizadores, que debieron presentir que una jalea

modificada, hasta el punto de ser impropia, para

asegurar la evolución de una larva en reina, había

perdido, con su principal propiedad biológica, sus

más intei-esantes propiedades terapéuticas.

Ui,cpu,iticn puru fu^•ilitar :^ la.^ I^i^mbras ISumbu,v que :u^iU^^n ^^u
Ia prim:n^era. (('a^^iQ:^dc, ^^rrru^las pur ^una plunolut, vu^u culu^•a-

d:^. en un u^uru e^UUectu ul \ort^^ u al I;^t^^.l

CAUSAS DE LA ALTERACIÓN

Uno de los más importantes productores mun-

diales de la jalea real, M. A. Wulfrath, ha escrito:

La jalea real fresca, expuesta al aire y a la 12cz sic-

jre ca^^at^ios rápidos e^a s2c aparie^acia y sus carac-

teres físicos. Desecá^adose al aire liUre, la jalea

bla^acu^ca se torn^a de un color pardo oscuro y su

consistencia ^laa^ltecosa opaca se vz^elve yelatinosa

^ se^iaitra^aspare^ate, con aspecto vítreo para, e^t fi^t,

jormar 2c^ta ^nasa sólida, de aparie^acia resi^aosa

pardu^ca oscura. Al mísnao tie^npo la co^astitución

qi^í^^aica de sics elementos se altera rápida^ne^^ate,

como co^asecue^^acia de ciertas condicio^zes de medio

perjzcdiciales a slc co^ase^rvación. Estas co^zdicio^aes

anornaales sería^a e^i. gra^z parte respo^asables de la

desaparición o de la. descomposició^a de ele^^ae^itos

i^ad^ispe^zsables, que ha sido inzposible identiJicar,

pero cuya ausencia hace a la jalea inutilizable pa-

ra todos los fines de la práctica apícola o de otra

AGRICULTURA

1?^ludi^o de la a^•^•ibn d^^l culur vubrc lus ^•mbriunc. dc ubc.ia^
culituritt^. (lai^ ^^^lulu, r^^tiraila^ ile lus ^uuruc ^^ ^le lus l:^dri-
llus 1_^ '? sun inU^uduc^iihw ^^n tubo. c^ulu^•atlus t ntre lu^ c uadru^

^Ie ini^ular .1pi. ^l^•llifiei^.l

clase. Estos ele^nentos desconocidos que desapare-

ce^a así privan a la jalea de las cualidades miste-

riosas que poseía para efectuar la transformación

del huevecillo de la abeja y el desarrollo normal

de las reinas.

La transfor7nación repe^atina de la jalea real se-

ría debida a la i^aestabilidad de las ^laaterias protei-

cas, q2te so7a ea^tremada^^aente sensibles a los age^a-

tes físicos y qzeí^^aicos, tales co^lzo los ácidos, los ál-

calis, los metales, los alcolaoles, los mohos, el frío,

el calor, la luz, las sac2cdidas ^necá^aicas, ete.

PROCEDIMIENTOS DE FABRICACION

Como hemos visto, la multiplicidad de las causas

de alteración de la jalea real plantea, al lado del

problema de la conservación, el del procedimiento

de fabricación a adoptar. Causa la natural sorpre-

sa comprobar que los laboratorios emplean proce-

dimientos muy diferentes unos de otros, echando

mano del frío o el calor, la compresión, el aplas-

lli.po^itico p:tra cl e^tudiu d^• lu a^^^•i^ín ^1^•t iuediu .uUre lav di-
^^ersas lar^^as de allimenuptems» (cariaeiúu de la temperatura

^• de la telimentac[ún).
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TERMOST•4 TO

rQ P,4

/^YD/CADO/^/Y/vEL AGUA
O^P/F/C/O DE RELL ENO

C^E^S DE CR/A/YZA

que los adeptos de las especialidades a base de

jalea real son cada año menos numerosos en Fran-

cia y en los países limítrofes, mientras que las cáp-

sulas de jalea natural, después de haber penetrado

^n todos los grandes centros de América del Sur,

se venden ahora en los Estados Unidos.

IV. OTRAS PROPIEDADES

y^^^ - /

/
%;

/,; Ŷ£ f^(i vrUYP^

La. celd^is de crianra c^t.ín ba^^udas ^•on aire húmeilu y^ culien-
te. I?ti4:ín ten°aila^^^ ruu txpunep ^u^u tn^rnillo. Permitieutlo intro-
du^^ir alimcutus ^pule^^. Lormoua.c, etc.). tiste lmproNisado dis-

pu^itico pernrite hai^rr uli,rrcxrinnes u^ur lnteresantes.

tamiento o la solución en medio neutro o ácido, la

desecación, etc. Los productos se colocan en segui-

da bajo embalajes opacos, pero es oportuno pre-

guntar qué es lo que la luz podría todavía hacer

perder a una jalea así tratada.
Un procedimiento utilizado en América parece

más natural: cuando la jalea no es .sencillamente

vendida a granel, en estado bruto, es distribuída

pura en cápsulas opacas de 15, 25 ó 50 mm. a las
farmacias, que las entregan bajo presentación de

receta médica. Este método ofrece por lo menos la
ventaja de no aumentar inútilmente el precio de

coste y además garantiza a los consumidores el

pe,so de j alea pura que compran.

UTILIZACIÓN

El modo de empleo de la jalea varía de un fabri-

cante de esta especialidad a otro, lo que permite

suponer que cada uno viene obligado a preparar

un modo de presentación diferente. La jalea real

es, pues, preconizada en Europa bajo forma de so-

luciones inyectables, de soluciones para beber, de

píldoras, de bombones, de comprimidos que deben

fundir bajo la lengua, etc., mientras que en Améri-

ca las cápsulas de jalea natural deben ser tomadas

tal como se presentan.

^Cuál es el modo de presentación más eficaz?

Si nosotros no nos fijamos más que en la impor-

tancia de las ventas, obtendremos la impresión

Además de su acción fisiológica, que la hace pres-

cribir en los casos de astenia, de senectud (doctor

Chauvin, 1957-58 ; doctor Destren, 1958), de exceso

de trabajo (doctor Decourt), de insomnios, de as-

tenias post-operatorias, de convalecencia (doctor

Le Bihan), de inapetencia, de anemia, de estados fó-

bicos, de angustia, de melancolía (doctor Le Bihan),

se ha notado que la jalea real ejerce sobre la piel

una acción interesante.

Simplemente absorbida por la vía bucal, deter-

mina una mejoría de la epidermis, pero los resul-

tados mejores y más rápidos se obtienen notable-

mente en la Kerotracosis si se efectúa una aplica-

ción externa (doctor Le Bihan).

Mejorías notables se han obtenido igualmente en
la seborrea de la cara y del cuero cabelludo.

En resumen, si nos apartamos de los ditirambos

extendidos por ciertos medios generalmente inte-

resados y si nos basamos sobre avisos de especia-
li.stas tales como M. Wulfrath, el doctor Arista, el

doctor Spak, el doctor Aliere Poggioli, etc., se llega
a la conclusión de que la jalea real debe ser consi-

derada como u^z alimento escoyido, vigoriza^zte, y

no otra cosa, y a co^zdición de ser ad^ninistrada a

dosis suficie^ztes, comprendidas e^ztre ci^zco y vein-

te miligramos por día.

Ahora bien ; aparte de algunas raras excepcio-

nes, los productos puestos en venta no contienen

más que trazas de la jalea (a veces 1/10.000, en oca-

siones menos todavía), y sobre esta base las canti-

dades absorbidas diariamente son insignificantes

e inoperantes. Tale.s diluciones motivan críticas se-

veras, tal como ésta aparecida recientemente en

una revista francesa: "... la ve^zta de este produc-

to en el conzercio a 2z^z precio exarbitante resulta

pura farsa, porque se trata o bie^z de soluciones de

dosis ínfi7nas e^z ^niel y agua (hidromiel) o es un

pro^d2ccto sintético^, no tezziezzdo zzizzguna relación,

desde el punto de vista biolóqico, co^z el producto

natural."

PUBLICIDAD

Se perciben, en esta,s condiciones, todos los peli-

gros de las afirmaciones exageradas que una publi-
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cidad mal concebida continúa prodigando, tenden-

te a representar la jalea real de la Apis mellijica

envejecida como un remedio universal, una pana-

cea milagrosa, que logrará devolver a todos los en-

fermos la salud, a todos los viejos el vigor, a todas

las mujeres la belleza...

Las exageraciones de esta publicidad son tales,

que ellas harían sonreír si se olvidase que se dirige

a una clientela poco afortunada de enfermos y de

ancianos.

Esta publicidad, que a fuerza de rebasar su ob-

j eto se ha hecho embustera, no puede más que

llevar perjuicios al conjunto de los apicultores,

porque no es siempre posible engañar largo tiempo

a un comprador, y es bueno recordar que la sola

publicidad que en definitiva produce es aquella que

na miente y que propone un producto eficaz. Este
principio es también válido tanto para la jalea real
como para la miel, el polen u otro producto cual-

quiera.

Un anuncio puede decidir a un enfermo a hacer

el ensayo de un producto, pero si el resultado de
la cura 1e decepciona, no solamente es un compra-

dor perdido para siempre, sino que con sus allega-

dos y sus amigos formarán un grupo de detracto-

res difundido entre ei público.

CONCLUSION

Ciertos consejos de moderación y de prudencia

habían sido prodigados desde hace algunos años

por diversas personalidades conocidas y aprecia-

das por los apicultores: M. Alphandéry, el doctor

Moreaux, el doctor R. Chauvin, el doctor Mathis,

el doctor Berche, etc. Reconozcamos que sus con-

sejos no han tenido éxito y no son todavía seguidos.

Puesto que solamente la j alea real de menos de

dos horas posee las virtudes que son el origen de la

oleada de interés que ha levantado entre el públi-
co, es preci.so reconocerlo y obrar en consecuencia.

Haciéndolo así, los productores serán dignos de

la confianza de sus clientes g salvaguardarán el

porvenir.
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LA REFORMA TRIBUTARIA Y EL CAMPO
^ot ^!^lauzrcro árcíu c^^sc^tzo

Abogado

"El deber de los buenos Ministros de Ha-

cienda, como el de los buenos pastores, es
esquilar a sus ovejas, pero sin esquilmarlas."

(Dijo un ex Ministro de Hacienda inglés.)

El crecimiento constante de los Presupuestos

Generales del Estado (amén de los provinciales, lo-

cales y órganismos más o meno.s autónomos e in-

dustrias y servicios estatales) y la necesidad de

atender a las obligaciones contraídas como "Esta-

do-Providencia" hizo, según el Ministro de Hacien-

da, indispensable una corrección inmediata y pro-

funda del régimen fiscal, que se traduce, como

siempre, en un incremento de los ingresos.

El primer punto a comentar, entre los varios de
la Reforma, suscita si estamos, o no, en momento
adecuado para introducir en la economía españo-

la el traumatismo que supone trocar el sistema

contributivo, cuando todo ha de repercutir inten-

samente en el coste de la vida que nos e.sforzamos

en defender, para evitar las gravísimas consecuen-

cias de la inflación.

Por ello quizá hubiera sido prudente esperar algo

más a que el aparente crecimiento de la renta na-

cional se consolidase para operar después sobre
datos más exacto,s y sobre un organismo recupe-
rado.

En lo que al campo se refiere, la observación an-
terior tiene inusitada importancia, pues de sobra
conocemos todos que los elementos de cultivo, en
sus diferentes fases, a adquirir por el labrador,
están en reiterado movimiento ascendente; los jor-
nales, seguros sociales, etc., van desesperadamente
en alza y, en cambio, los productos del campo per-
manecen estacionados, ya que, por ejemplo, el tri-
go no recoge en los precios autorizados ese alza ex-
perimentada por maquinaria, abonos y restantes
elementos antes mencionados, que imperiosamente
pesan sobre el cultivador.

La Ley de 26 de diciembre de 1957, en su ar-
tículo 40, autorizó al Ministro de Hacienda para
disponer anualmente la revisión de las flncas con
riqueza imponible por rústica y pecuaria que, sien-
do superiores a 170.000 pesetas, correspondan a un
solo contribuyente, persona natural o ente jurídi-
co, y estén situadas en un mismo término munici-
pal o en varios, siempre que integren una sola
finca o limiten unas con otras.
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Bien se advierte que el legi.slador supone que un

ciudadano es rico cuando posee una flnca, en tér-

minos generales, cun riqueza imponible superior a

170.000 pesetas.

Hace algún tiempo traté de demostrar en artícu-

lo publicado en estas columnas, y reproducido en

otros periódicos, que "en España no hay ricos",

pues la media docena de potentados cuyos nombres

nos son sobradamente conocidos no pueden servir

ni para un enunciado general, por constituir rarí-

simas excepciones en una población de treinta mi-

llones, ni para inspirar una Ley tributaria.

Pero, además, con el valor actual de la peseta,

esas 170.000 pesetas, según datos oflciales publica-
dos en el Boletin Oficial (liquidaciones mensuales

para el pago de rechos arancelarios y estadísticas

de precios), quedan reducidas en pesetas del año

1935 a 14.000, poco más o menos, y entonces a na-

die ,se le ocurría considerar como hombre rico al

poseedor de una flnca de tan modesta base impo-
sitiva. Y no se argumente que las riquezas impo-
nibles (renta líquida más beneficio de cultivo) están

calculadas bajas, porque desde la otra reforma de

16 de diciembre de 1940, bien por leyes de carácter

general o bien por revisiones catastrales, el aumen-

to ha sido con.stante, y estas últimas en los años

inmediatamente pasados. han sufrido castigos im-

ponentes, de los que dan fe innumerables recursos

presentados.

En varias provincias ha sido reciente la revisión

catastral llevada a cabo en 1957, de la que resulta
que el incremento que supone en orden a la riqueza

imponible de las fincas, con respecto a la revisión

anterior, equivale, en los casos normales, a varias

veces la cuantía de la riqueza valorada en el afio

1951 y posteriormente, proporción que en ciertos

casos alcanza hasta un 600 ó 700 por 100 de au-
mento.

No obstante, tomando como término de compa-

ración el año 1951, hasta el pasado 1957 el incre-

mento del precio oflcial del trigo, producto base

de valoración en las relaciones jurídico-agrarias,

ha alcanzado un índice del 35 por 100, destinado

en su mayor parte a compensar las alzas de los

costos de producción de derivados de los mayores

costos de salarios y maquinaria agrfcola, carbu-

rantes, etc.

La desproporción que se observa entre esta re-
valorización del trigo y la del incremento de la

riqueza imponible, que se trata de imponer, es de

tal envergadura que no requiere comentario al-

guno.

Para la aplicación de la reforma se obliga al

Servicio del Catastro a considerar la cuenta de

gastos y productos de las explotaciones agrícolas

afectadas por ella, lo que implica la toma en con-

sideración por los funcionarios afectos a aquel Ser-

vicio de los resultados económicos del año inme-

diato anterior, tan diferentes en cada una de las

provincias y tan alterado por estos períodos cons-

tantes de sequía que se padecen con reiteración la-

mentable, singularmente en la mitad inferior de
la Península.

Se ha comenzado a efectuar estas revisiones, lle-

gando a resultado alarmante para los agricultores,

por la excepcional elevación que se imprime a la,s

riquezas anteriores, y dado el carácter prácti-

camente irregresivo de la política flscal, ha de dedu-

cirse la forzada consecuencia que si para años

deflcientes la elevación es cuantiosa, en años nor-

males esas cifras se elevarán más aún, multipli-

cando las consecuencias perniciosas que, en orden

a la estabilidad de las economías agropecuarias, ha

de determinar una presión flscal de tal naturaleza.

Pero es que, además, preciso es señalar el hecho

innegable de que la política flscal española ha par-

tido siempre, hasta ahora, en el señalamiento de
cuotas de gravamen flscal, del principio de que

las bases impositivas son habitualmente bajas en

relación con sus valores reales, defectos que trata-

ba de subsanar mediante la aplicación de tipos
altos. Este fenómeno en materia de contribución

rústica se mani8esta de forma evidente por el he-

cho de que el tipo de imposición global que actual-

mente se aplica sobre la riqueza imponible en mu-
chos términos municipale.s es del 54,6 por 100, en

que se incluyen los gravámenes o recargos sobre

el tipo base, procedentes del Estado, la Provincia

y el Municipio, excepcionalmente elevado compa-

rándolo con el de otros pafses y que, no obstante,

determina un producto unitario similar.

Preciso es tener en cuenta la importancia que

esto supone, no sólo para las flncas de riqueza

imponible superior a las 170.000 pesetas, sino para
todas, porque este tope irá bajando cada año hasta

comprender las explotaciones más modestas.

A1 verificar la revisión, no siempre se tiene en

cuenta que la base impositiva no cabe obtenerla,
tratándose de aprovechamientos agropecuarios, en

un solo año, y son muchas las sugerencias que se

han hecho para obtener la media de un quinque-

nio como fundamento de tal base, ya que de otra
forma, al no ser compensadas las pérdidas que

pueden ser totales en algunos casos, se llega a un

resultado plenamente injusto.

En el número del diario "A B C" correspondien-
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te al 19 de octubre de 1958, esto que desde hace

años se viene predicando se acredita con una

cuenta exacta de una explotación agrícola, en la

que se llega a un resultado escalofriante.

En efecto, por el promedio de los cinco años, en

una flnca de 100 hectáreas con un capital, com-

prendiendo el valor del inmueble y el de explota-

ción, de 3.822.000 pesetas, da un beneficio para cada

año de 67.612,21 peseta,s, y de haber empleado ese

capital en cualquier clase de valores industriales,

se hubiera obtenido un promedio de 150.660 pese-

tas, o sea más del doble de lo que produce esa

explotación agrícola a la que hemos hecho alusión.

El labrador, culto y cuidadoso para llevar sus

cuentas, al exponer las que anteceden decía al cro-

nista que recogib esas manifestaciones: "Ya ve us-

ted que comprando valores ganaría más del doble

y no tendría necesidad de pasar malas noches con

esa sensación de angustia que da la inseguridad."

En diversas provincias se notificaron los coefi-

cientes de corrección acordado,^ a estos efectos de
la reforma tributaria, que no bajan de dos, cinco

veces, y exceden en algunos casos de diez veces,

o sea que se ha de multiplicar por tales tipos como

mínimo las riquezas imponibles actuales. Claro está

que para la aplicación de los artículos 40 y 41 de

la Ley de 26 de diciembre de 1957 se han publicado

otras disposiciones, como la Instrucción de 11 de

febrero de 1958, publicada en el "B. O." del 15 del

mismo mes y año y rectificada en el de 1 de

marzo y una circular de 20 de febrero de 1958,

no publicada en el "B. O. del E.", y, según esta

última, el cálculo de coeficientes de corrección se

hará con los datos recogidos en la visita o sumi-

nistrados por las Juntas Periciales y Entidades lo-

cales, en su caso, u.otros análogos, con cuyos datos

se procederá a confeccionar una cuenta resumida

de gastos y productos durante el año anterior, de

forma que se deduzca el beneficio y, por cociente

entre éste y el que corresponda a la tributación

actual, el coeficiente que haya de aplicarse a la

riqueza imponible catastral, teniendo en cuenta

unas minuciosas normas, seguidas de ejemplos de

liquidacione.s según los diversos supuestos.

Por circular número 30, también privada, se com-

plementaron las normas de la de 20 de febrero

de 195$, resolviendo la Dirección General que se

facilitase en todo caso a los interesados, en las

revisiones de que se trata, por los ingenieros, la

vista de los expedientes in.struídos durante el pla-

zo de ocho días señalado en la regla 8.a de la

Instrucción mencionada, para que los propietarios

puedan alegar las aclaraciones que estimen nece-

sarias.

Dentro de la legislación vigente cabe la inter-

posición de recursos legales, pues, ,según la regla 8."

de la Instrucción de 11 de febrero de 1958, los in-

genieros que hayan efectuado la revisión notifica-

rán a cada propietario la propuesta de coeflcien-

tes (cuántas veces se va a elevar la riqueza im-

ponible) y la que resulte de la corrección, comuni-

cándole al mismo tiempo que dentro de los ocho

días hábiles siguientes a la fecha de la notifica-

ción podrá presentar ante la Jefatura Provincial

del Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica

cuantas aclaraciones, datos, documentos o alega-

ciones crea pertinentes.

Nótese que esto no es propiamente un recur.so,

sino una aportación de antecedentes que hace el

propietario antes de que la Jefatura Provincial del

Catastro dicte acuerdo, que constituirá el acto ad-

ministrativo contra el que proceden los recursos

que tienen la consideración de tales por su conte-
nido.

La Dirección General de la Renta tiene dada or-

den a las Oficinas Provinciales del Catastro para

que lo,s propietarios afectados por estas revisíones
de la reforma, al recibir la notificación de la pro-

puesta de corrección, puedan recabar que se les

exhiban en las Oficinas Provinciales del Catastro

los antecedentes de tal propuesta ; es decir, los

gastos e ingresos recogidos en su informe por el

ingeniero que propone la revisión. Como estos an-

tecedentes son el fundamento indispensable de

cuantas alegaciones se hagan para impugnar el

acto, es de aconsejar que, en primer término, el
propietario se persone en la Oficina del Catastro,

tomando datos de estos antecedentes, haciendo un

estudio de ellos nara obtener el fundamento de la
impugnación, bien porque los ingresos que se fljen

sean superiores a los reales o porque los gastos que

se consignan sean inferiores a los efectivos.

La Jefatura Provincial del Catastro, a la vista de
la propuesta del ingeniero y de las alegaciones del

interesado, señalará los coeficientes que han de

aplicarse a la riqueza imponible resultante.
Este acuerdo o resolución constituye el acto ad-

ministrativo contra el que puede recurrirse por los

interesados ante el Jefe de la Zona, en un plazo

máximo de quince días (siguientes, claro está, a
la notificación), mediante escrito dirigido al mis-

mo, que se presentará en la Jefatura Provincial

del Catastro.

Cabe un segundo recurso contra el acuerdo de

la Jefatura de la Zona, dentro de los quince dias
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siguientes a la notificación, ante la Dirección Ge-

neral de Impuestos sobre la Renta.

Es básico en esta materia el conocimiento exacto

de cómo se de^senvuelven las explotaciones agríco-

las en déficit, singularmente las de secano.

A estos efectos recuerdo que un ingeniero bio-

químico publicaba recientemente una lección que

conducía a demostrar que la fuerza de una nación

está arraigada en su suelo.

Fundaba su criterio en que "el atribuir a la

agricultura moderna un alto grado de eficiencia

por razones de un mayor rendimiento por unidad

de mano de obra es casi siempre una ilusión. Cuan-

do la mayor producción se obtiene con el empleo

de más maquinaria, más fertilizante.s químicos e

insecticidas, simientes híbridas, etc., es preciso

considerar cuidadosamente si en realidad se efec-

túa un verdadero ahorro o si lo que se produce es

solamente un cambio de la mano de obra del cam-

po por un aumento de la misma en fábricas, mi-

na.s y laboratorios. Además, con esta sustitución

de mano de obra agrícola por la urbana, que da

la sensación de una mayor producción por unidad

de trabajo en el campo, va el factor de empobre-

cimiento de la fertilidad del suelo, que actualmente

es casi universal en la agriĉultura. La verdadera

medida de la productividad agrícola es mucho más

difícil de obtener de lo que se deduce de las esta-

dísticas de diversos países re.specto a rendimien-

tos de cosechas por unidad de trabajo. Es más-si-

gue. diciendo el ingeniero Ewenson-, es preferible

muchas veces ignorar estas estadísticas, porque
donde parecen más impresionantes es frecuente-

mente donde el suelo cultivado sufre el peor trato.

La disminución de fertilidad en el suelo y sus

consecuencias de mayor frecuencia de sequías,

inundacione,s, erosión, plagas, enfermedades, baja

calidad y poca resistencia de los frutos, etc., no

son calamidades inevitables. En los tiempos mo-
dernos son más bien el resultado de ideas equivo-

cadas y de la ausencia de comprensión de hechos

científlcos en la actualidad claramente demo.stra-

dos.

No obstante, el problema que se plantea en el

mundo no es sólo el de detenér el empobrecimien-

to del suelo, sino el de reconstruir la fertilidad

malgastada ; pero esto no puede llevarse a cabo

dando un descanso a la tierra y restringiendo la
producción de alimentos a fin de permitir que los

procesos naturale.s restablezcan la fertilidad. La

población del mundo ha crecido demasiado para

que esto sea factible, necesitándose un sistema agrí-

cola que permita rehabilitar la tierra cultivada

mientras se la capacita para dar mejores y ma-

yores cosechas, tarea que no es imposible, como

se ha demostrado plenamente en los últimos años

en determinadas explotaciones agrícolas, como en

una escala nacional lo demostraron los árabes es-

pañoles al reconstruir la tierra que una intensa

explotación por parte de los romanos había esquil-

mada.

En teoría se puede repetir la hazaña, pero en
la práctica la situación se complica con factores de

carácter político, industrial y económico que hacen

casi imposible que muchos países adopten los re-

medios necesarios hasta que un verdadero caos

les obligue a hacerlo.

Se sitúa el problema en la posibilidad de esta-

blecer un sistema agrícola mejor que el actual, y

para ello hay que mirar a la antigiiedad, no sólo

porque demostrb el éxito del sistema, sino porque

en años recientes se ha demostrado la explicación

científica de aquel éxito.

A1 efecto de buscar fertilidad se ve en la trans-

formación de los residuos de las grandes urbes la

posibilidad de obtener en España más de tres mi-

llones de toneladas al año, con tal operación, con

el proceso de producción del "composte".

Esta conversión, en vez de dejar que se descom-

ponga el estiércol en la tierra, conduce al aprove-

miento de energías del suelo que se aplican al

crecimiento de las cosechas en lugar de dividirse

entre ambas funciones, que, por depender de las

mismas actividades microbianas, resultan opue.s-

tas y en competencia.

La sustitución de la cantidad por la calidad de

este abono, por ser el "composte" sustancia muy

concentrada y viva en sus microorganismos, aumen-

taría la capacidad de las tierras para suministrar

alimento a las plantas, con otra serie de conse-
cuencias, ya que un buen "composte" contiene mi-

les de millones de microorganismos por gramo.

La creencia popular de que las plantas extraen

del suelo una gran parte de su alimentación es

totalmente equivocada. A1 contrario, aproximada-

mente un 90 por 100 proviene del aire y sblo un

10 por 100 de la tierra, pero estos elementos de la

tierra constituyen la porción cualitativa de los

alimentos, ya que encierran combinaciones de más

de veinte elementos diversos, junto con las vitami-
nas, los enzimas y la.s hormonas, de los cuales nace

el misterioso impuLso de crecer y multiplicarse."

Todo esto lo hemos dicho a los efectos de fun-

damentar lo delicado que re•ulta el presionar fls-

685



AGRICULTURA

calmente sobre el campo, que siempre está en for-

mación, y que debe ser mimado para conseguir un

auge mayor.
El aumento de la contribución territorial ha de

suponer un castigo para aquellos cultivadores que

más se han distinguido en mejorar sus flncas a

costa de invertir en su empresa grandes capitales

en maquinarias y mejoras, unas voluntarias y otras

impuestas por las disposiciones legales.

Presiona sobre el campo la contribución sobre

la renta con unos cálculos que, bajo la denomina-

ción de signos externos y para un solo año, cons-

tituyen en reiteradas ocasiones un máximo error.

No nos cansaremos de repetir que si se quiere

ayudar al campo de verdad es preciso que todas

las contribuciones, arbitrios locales y provinciales

giren sobre un ciclo de cinco años, para obtener los

promedios y sobre ellos actuar, pues de lo contra-

rio, al no haber compensación entre unos años y

otros, no es justo que un año ubérrimo satisfaga

gran contribución en tanto que los años catastró-

ficos tiene que pagar aproximadamente la misma,

como sucede en la contribución sobre la renta, que
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sólo admite las compensaciones dentro de un mis-

mo año, entre unas empresas y otras del mismo

contribuyente.

Los índices de producción recientemente apro-

bados para que sirvan de base a las tran,smisiones

de flncas rústicas, encareciéndolas notoriamente,

también perjudican al campo, al que muchas ve-

ces, cuando se le pretende beneficiar, se consigue

lo contrario, sin que esto suponga dudar de la bue-

na fe y excelentes propósitos de nadie.
Pero es lo cierto que el desequilibrio entre los

gastos en crecimiento de uno a cinco casi anual-

mente y el precio de los productos, como hemos

visto, con elevación mínima cada año, aconseja una

gran cautela en la presión fiscal, mucho más cuan-

do la contribución territorial rústica y pecuaria
supone ínfíma cifra en el conjunto del Presupuesto

de Ingresos del Estado, y si para un resultado eco-

nómico mínimo se trastorna nuestra todavía ri-

queza principal, todo aconseja que antes de casti-

gar al campo se entre drásticamente en la poda de

gastos que no se destinen de modo directo al fo-

mento de la riqueza nacional,



INTOR l1^iACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios
Condiciones que deben reunir los piensos compuestos y

sus materias primas

En el Bodetín Oficial d^l Estado
del día 1 de diciembre de 1958 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 11 del pasa-
do mes de noviembre, por la que
se determinan las condiciones que
deben reunir las materias primas,
correctores y sustancias comple-
mentarias que pueden integrar los
p^ensos compuestos.

A contnuación indicamos la lis-
ta de dichas materias primas, para
cada una de las cuales se especi-
fican en el mencionado Boletín los
reouisitos que deben reunir:

Cercales: alforfón, alpiste, arroz,
avena, cebada, centeno, maíz, mi-
jo, panizo, sorgo y trigo.

Subrroductos de molinería.
I,eguminosas: habas, guisantes,

altramuces, soja, habichuelas, gar-
banzos, lentejas, veza, almortas,
algarrobas y yeros.

Salvados de leguminosas.
Henos: harinas de henos, hari-

nas de forrajes deshidratados.
Frutos a^rbóreos se^cos: garrofa,

bellota, castarias, castañas de In-
dias, higos e higos chumbos.

Raícss, tubérculos y sub^roduc-
tas induslt'riales de los mismo^s: pa-
tatas y otros tubérculos deshidra-
tados y ho^as y cabezas de remo-
lacha desecada.

Subproductos de azucarería: pul-
pa seca de remolacha azucarera,
melazas y bagazo desecado de
maíz.

Subproducfos de fecul°ría y al-
midonería: pulpa seca de patata
u otros tubérculos y gluten de
maíz.

Subfiroductos de cerueicería: ba-
gazo seco de cervecería, gérmenes
de malta secos y levadura de cer-
veza desecada.

Subproductos de destilación: he-
ces o vinazas desecadas.

Subproductos d e vinificación:
orujo de uva seco desrapado y des-

granillado y orujo destilado seco.
Subproductos de frutas: residuos

secos de sidrería, residuos secos de
frutos cítricos y residuos secos de
tomate.

Subproductas de aceitería: tor-
tas o harina de semillas de algo-
dón, tortas o har:nas de almen-
dras avellanas y nueces, tortas o
harina de cacahuete, tortas o ha-
rina de coco o copra, torta o ha-
r=na de semilla de girasol, torta o
harina de semillas de lino, torta o
harina de palmiste, tortas o hari-
nas de semilla de colza, torta o
harina de semillas de sésamo, tor-
ta o harina de soja, torta o hari^a
de adormideras, torta o harina de
babassu, orujo de aceituna des-
huesado, orujo de aceituna extrac-
tado y deshuesado.

Algas: laminarias y fucus prin-
cipalmente.

Productos y sub^roducfos de ori-
gcn animal: harina de carne, ha-
rina de sangre, harina de hígado,
harina de huesos, cenizas de hue-
sos, harina de pescado, harina de
hígado de pescado, solubles de
pescado, harina de ballena, pro-
ductos y subproductos industriales
de la leche (leche integral en pol-
vo, leche descremada en polvo,
mazada en polvo, suero de leche
en polvo).

Hidrolizados
G rasas.
Urea.

Elementos minerales: cloruro só-
dico (sal común), sal común yoda-
da, calcio (piedra de cal molida,
creta precipitada molida, conchi-
lla de ostras y similares), fósforo,
yodo.

Con relación a otros elementos

ESPECIGS Y APTIrUDEB

Proleine óruto Celuloea brutn

-

Unidades
alimenNciae
por 100 Kg.

Pro[eine
di^,eetible
por U. A.

o^,^ mínimo ^'^r mñximo
M1línimo Mínimo

Vacas en producción de leche
Terneros durante la crfa ... 14 15 85 120

Terneros durante le recrín. 15 8 30 120

Vacuno adulto, en cebo ...... 1^1 ]U 90 1111
Cerdas en gestación .......... ; u 15 v., stl
C'erdas en lactancia ............ L'; in ^.; 11^n
Lechones de destete a 30 ki-

logramos ........................ 1li ^ ^^^,

Cerdos. de 30 a GO kilogra-
mos ............................... lf; ,5 ^.-^ 11(1

Cerdos, de 60 a 110 kilogra-
mos ............................... 1 1 s s5 lou

Cerdos, de 110 en adelante. 12 10 8=t !)I1
Cabras y ovejas en produc-

ción de leche ................ :1 10 N:, an

Equinos en producción de 15 12 5^ llU

trabajo ........................... 10 ] _ `10 ^50
Bóvidos en producción de

trabajo ........................... 10 18 30 ,^u
primera edad .......Pollitos 1S G ^0 I-Ili,

Pollitos, segunda edad ....... 1G r -'1u 1:;.-,

Pollitos, de tres meses a la
puesta ........................... i5 r JO 12^^

Aves adultas en cebo ......... 13 8 90 100
Ponedoras ......................... 15,5 S S5 13;;
Palomas ............................ 13 (,
Conejos .............................. 13 12 8o too
Conejos de cría .................. 1Q 20 90 110
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minerales, especialmente oligoele-
mentos, podrán ser utilizados pa-
ra la elaboración de correctores y
su adición a las fórmulas de pien-
sos compuestos, bajo las condi-
cones de control establecidas, la^
siguientes sales :

Cloruro, sulfato y carbonato d°
magnesio ; sulfato, carbonato, fos-
fato, óxido y gluconato de manga-
neso ; óxido, fosfato, carbonato,
sulfato, citrato, lactato y glucona-
to de hierro ; óxido, carbonato, su'-
fato y gluconato •de cobre ; aceta-
to, nitrato, sulfato, óxido y carbo-
nato de cobalto ; acetato, carbo-
nato, óxido y sulfato de cinc.

También se podrán utilizar sales
no tóxicas de potasio, azufre, bro-
mo, boro, níquel y molibdeno.

Productos vitamínicos: aceite de
hígado de pescado, emulsiones de
aceite de hígado de pescado, acei-
te estabilizado de pescado en pol-
vo, v:tamina A estab:lizada, pre-

parados de vitamina D, prepara-
dos vitamínicos del complejo B,
preparados de vitamina E, prepa-
rados de vitamina K y similares
(menadiona) levaduras (levadura
de cerveza desecada y símilares,
levaduras pienso).

Aromáticos vegetales: raíz de
genciana, cálamo aromático, anís,
bayas de enebro, azafrán, menta
piperita, pimentón dulce, tomillo,
centaura menor, trébol amargo, le-
ño de casía, raíz de colombo,
corteza de condurango, milefolio,
ajenj^o, artemisa, hinojo, comino y
alcaravea.

Productos ,hormonales: estróge-
nos sintéticos (dietilestilbestrol).

Antibióticos: aureomicina, baci-
tracina, penicilina y terramicina.

Piensos com^uestos: Las condi-
ciones a que deben someterse las
fórmulas de los piensos compue s-
tos se resumen en el cuadro de
la página anterior.

Regu^ación de la campaña oleícola 1958-59

En el B^odelNín O f iciaf del Estado
del día 9 de diciembre de 1958 se
publica la Circular número 14-58
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, fecha
29 del pasado mes de noviembre,
por la que se dispone, entre otras
cosas, lo siguiente, en cumplimien-
to de la Orden de la Presidencia
de 6 de noviembre de 1958:

Quedan en libertad, con las li-
mitaciones que se establecen, los
productos que a continuación se
señalan :

a) La aceituna de almazara.
b) Los aceites de oliva que de

ella se obtengan.
c) Los aceites y grasas comes-

tibles e industriales de origen ve-
getal o animal de producción na-
cional.

Continúan interveni3os los si-
guientes productos :

a) Los aceites comestibles e in-
dustriales procedentes de impor-
tación.

b) Las semillas o frutos impor-
tados para obtener aquéllos.

c) Las grasas industriales pro-
cedentes de importación.

Todas las almazaras que no se
hallen afectadas por sanción o por
cierre decretado por la Secretaría
General Técnica del Ministerio de
Agricultura, en virtud de lo esta-
hlecido en el artículo 7.° de la

Orden de la Presidencia del Go-
bierno de fecha 6 del actual, y que
deseen trabajar durante la campa-
ña, lo comunicarán a la Delega-
ción Provincial respectiva en el
modelo impreso número 7.

Cuantas incidencias o dificulta-
des se presenten para el cumpli-
miento del régimen de trabajo se-
ñalado por cada almazarero debe-
rán ser comunicadas por el proce-
dimiento más rápido, a través de
la Alcaldía correspondiente, a la
Delegación Provincial de Abaste-
cimientos, anotándose simultánea-
mente en el «Libro de Almazaran.

Los productores olivareros que-
dan obligados a efectuar la reco-
gida de aceituna y la entrega en
almazaras de la totalidad de su
cosecha en tiempo y forma de-
bidos.

Los Ayuntamientos proveerán a
todos los explotadores directos del
olivar de la «Tarjeta de Productor
Olivareron, documento acreditati-
vo de su condición de tales, a efec-
to de que pueda servir para jus-
tificar la legalidad del traslado del
fruto desde el olivar a]as almaza-
ras, del propio o de otros térmi-
nos municipales.

Los almazareros estarán obliga-
dos a anotar en el «Libro de Al-
mazaran las cantidades de aceitu-
na entregadas por cada olivarero,

en forma correlativa y a medida
que las entregas tengan lugar, con
expresión de la provincia de pro-
cedencia,

La tolerancia y margen de error
en aceite por mermas producidas
por pérdidas, derrames, turbios y
borras, etc., que se autorizará será
la del 3 por 10(J de las existencias
en el aceite producido en alma-
zara en los treinta días siguientes
al de su anotación en el «Libro
de Almazara» y el 1 por 100 en el
resto de las existencias. Dicha to-
lerancia se entenderá tanto por ex-
ceso como por defecto.

La aceituna de almazara circula-
rá libremente dentro de la provin-
cia en que se produzca y entre
provincias limítrofes, acompañada
siempre de la «Tarjeta de Produc-
tos Olivarero». En los demás ca-
sos será precisa autorización de
esta Comisaría General.

Con cargo al aceite de libre co-
mercialización, los productores oli-
vareros podrán retirar de almazara
las cantidades de aceite que de-
seen, dentro de lo producido con
la aceituna por ellos entregada, en
concepto de reserva para las ne-
cesidades propias del productor,
obreros y servidores de la explo-
tación agrícola, y familiares de to-
dos ellos que convivan y depen-
dan económicamente de los mis-
mos.

No tendrán derecho a reserva de
aceite los arrendatarios de olivar
que no residan en el mismo térmi-
no en que radique la explotación
olivarera o en cérminos colindan-
tes.

Todos los beneficiarias legales
de reserva de aceite vendrán obli-
gados a tener retirada la totalidad
de su reserva durante el período de
molturación de la almazara y co-
mo máximo antes del 31 de mayo
de 1959, entendiéndose que las
cantidades no retiradas en dicha
fecha han sido renunciadas por
ellos.

Cuando un beneficiario de re-
serva desee trasladar toda o parte
de la misma a otro lugar o pro-
vincia, lo solicitará de la Delega-
ción Provincial de Abastecimien-
tos de origen para su concesión.

Se considerarán aptos para el
consumo de boca, en tanto no se
disponga lo contrario, los aceites
de oliva con acidez no superior a
tres grados, de buen olor, color y
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sabor, lampantes, y cuyo conjunto
de humedad e impurezas no exce-
da del I por 100. Los aceites de
oliva de acidez superior a tres gra-
dos deberán ser ob'eto de refina-
ción, salvo en los casos en que la
Comisaría General autorice el des-
tino directo de los mismos para
consumo de boca.

De conformidad con la Orden
de la Presidencia del Gobierno de
6 del actual, los precios de compra
en origen de los aceites serán los
siguientes :

eno^I^cLas

Cuenca ... ... ... ... ... ..
Gerona ... ... ... ... ... ...
Granada ... ... ... ... ... ...
Guadalajara ... ... ... ... ...
Guipúzcoa ... ... ... ... ...
Huelva ... ... ... ... ... ...
Huesca ... ... ... ... ... ...
Jaén ... ... ... ... ... ... ... ...
León ... ... ... ... ... ... ...
Lérida ... ... ... ... ... ... ...

Logroño ... ... ... ... ... ...

Lugo ... ... ... ... ... ... ...

Madrid ... ... ... ... ... ...
M.álaga ... ... ... ... ... ... ...
Melilla ... ... ... ... ... . . ...
Murcia ... ... .. ... ... ... ...
Navarra ... ... . . ... ... ...
Orense ... ... ... ... .. ... ...
Cĉviedo ... ... ... ... .. ... ...
Palencia ... ... ... ... ... ...
Palmas (Las) ... ... ... ... ...
Pontevedra ... ... ... ... ...
Salamanca ... ... ... .. ...

Santa Cruz de Tenerife ...
Santander ... ... ... ... ... ...
Segovia ... ... ... ... ... ...

Sevilla ... ... ... ... ... ... ...
Soria ... ... ... ... ... ... ...

Tarragona ... ... ... ... ...
Teruel ... ... . . ... ... ... ...
Toledo ... ... ... ... ... ...
Valencia ... ... ... ... ... ...
Valladol:d ... ... ... ... ...
Vizcaya ... ... ... ... ... ...
Zam,ora ... ... ... ... ... ...
Zaragoza ... ... ... ... ... ...

^.i(r^^

I'E90(AB

en ésta no exista establecimiento
mayorista.

El precio resultante deberá ser
aprobado por la Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos corres-
pondiente.

li) Para los ace=tes de ol:va :
Regirá el precio de 23,60 pesetas

kilooramo, eyuivalente a 21,65 pe-
setas litro.

A este precio sólo se podrá in-
crementar el importe de los arbi-
trios de cada Ayuntamiento, si los
hubiera.

Los gastos de transporte hasta
co-tsumo se abonarán por esta Co-
m'saría General.

Para la comercialización de estos
aceites se recnocen a los dist^nto^
escalones que pueden intervenir
en aquélla los siguientes márgenes
máximos :

Alma•enes reguladores y con-
sorciados : 0,50 pesetas kilogramo.

Almacenes de destino: 0,75 pe-
setas kilogramo.

Establecimientos detallistas: 0,50
pesetas kilogramo.

Con arreglo a lo dispuesto en la
m^cnionada Orden de la Presi-
denc^a, el precio de venta al pú-
bl'co de los aceites comestibles de
oliva a granel será como máx^mo
el de 23,60 pesetas kilogramo,
equivalente a 21,65 pesetas litro.

Dicho precio máximo podrá in-
crementarse solamente en el im-
porte de los arbitrios de cada
Ayuntamiento.

Ha de entenderse, por tanto,
que dentro del citado precio tope
se hallan incluídos todos los gas-
tos de transporte y acarreos hasta
consumo y los márgenes de bene-
f'c:o de los distintos escalones co-
merc^ales.

PPPP[AA

Para los a^ceites de oliua:
Aceites hasta 0,5° inclusive. 19,50
Aceites de más de 0,5° has-

ta 1,5° inclusive ... ... ... 19,00
Aceites de más de I,5° has-

ta 3° inclusive ... ... ... 18,50
Para los aceites de orujo y

de algodón refinados ... 18,50

Los anteriores precios han de
entenderse para mercancía enva-
sada en envases del comprador y
situada sobre puerta de almazara o
fábrica productora.

Cuando, por circunstancias es-
peciales, los aceites de oliva que
se adquieran tengan una acidez
superior al tope de 3° establecido,
se aplicará una reversión en el pre-
c:o a razón de 0,30 pesetas por
grado y kilogramo.

Los precios que regirán para la
venta al público de los aceites co-
mestibles que queden a disposi-
ción de esta Comisaría General se-
rán los siguientes:

a) Para los aceites de importa-
c:ón :

PROVINCIAS
Litro

PEeetae

Alava ... ... ... 16,20
Albacete ... ... 16,00
Alicante ... ... 16,20
Almería ... ... 15,85
Avila ... ... ... 16,U0
Badajoz ... ... 15,65
Baleares ... ... 16,40
Barcelona ... .., 16,40
Burgos ... ... ... 16,20
Cáceres ... ... 15,85
Cádiz ... .. ... 15,85
Castellón ... ... 16,20
Ceuta ... ... ... 16,40
Ciudad Real ... 15,85
Córdoba ... ... 15,65
Coruña (La) ... 16,40

16,0^
16,40
15,65
16,00
16.20
15,85
16,20
15,65
16,2!?
16,20
16,20
16,40
16,00
15,65
16,40
16.C0
16,20
16,40
16.20
16,20
17,10
16,40
16,0^0
17,10
16,20
16,20
15,65
16, 20
16,20
16,20
15,85
16,20
16,20
16,20
16, 20
16,20

A dichos precios se podrán in-
crementar únicamente los arbitrios
de cada Ayuntamiento, si los hu-
biera, y los ^astos de transporte
desde el almacén más próximo a
la localidad de consumo, cuando

La mayor cosecha
Desde los primeros avances que

se hicieron para determinar el vo-
lumen de ía cosecha de vinos en
la R. F. A. en el año 1903, nun-
ca llegaron a alcanzarse tan altos
rendimientos por hectárea como
'os logrados el presente año 1958.
Según informa la Oficina Federal
de Estadística, y de acuerdo con
las estimaciones de octubre de
1958, se han cosechado por térmi-
no medio 75,8 Hl, de mostos por
hectárea, lo cual significa el 16
por 100 más que el rendimiento
máximo alcanzado en 1950. Tam-

de vinos alemanes
bién se alcanza así la cifra logra-
da en 1934 de 4•,5 millones de H1.,
conseguida con una superñcie de
viñedo mucho mayor.

También, s^gún la calidad, el
año 1958 será muy bien conside-
rado, aunque no alcanzará la mis-
ma posición excepcional que en
lo tocante a cant'dad. La propor-
ción de los mostos buenos y ex-
celentes será de un 46 por 100, o
sea tan alta como en el año pre-
cedente y mucho mayor que la de
Ias cosechas de 1954 hasta 1956.
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BARRAU. S. A. ... ... ..

COMPAÑIA NAVARRA DE ABONOS QUIMICOS...

ESTABLECIMIENTOS GAILLARD, S. A. ... ... ..

FABRICAS QUIMICAS, S. A. .

INDUSTRIAS QUIMICAS CANARIAS, S. A.

LA INDUSTRIAL QUIMICA DE ZARAGOZA, S. A.

LA FERTILIZADORA, S. ^1.

PRODUCTOS AGRO-INDUSTRIALES PAGRA, S. A.

PRODUCTOS QUIMICOS IBERICOS, S. A. ... ..

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS

SOCIEDAD ANONIMA CARRILLO
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Plaza del Castillo, 21 .. . Pamplona.
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Paseo de Gracia, 56 ... .. Barcelona.

Plaza de la Justicia, 1... Salamanca.

Consejo, I Pamplona.

Paseo de ĉ a Castellana. 20. Madrid.
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MIRANDO AL EXTERIOR
LA SOCIALIZACION DE LA AGRICULTURA

El ritmo de la so^ialización de
la agricultura es muy distinto se-
gún los diferentes caracteres de
las poblaciones de los países eu-
ropeos bajo régimen comunista.
Polonia y Yugoslavia virtualmente
han abandonado la colectivización
de las tierras. Bulgaria, que era la
más retrasada en el aspecto so-
c:al, ha sido, sin embargo, la que
con mayor rapidez ha colectiviza-
do la mayor proporción de tierras.
Checoslovaquia ha pisado el ace-
lerador y va a marchas forzadas
hacia una más intensa colectiviza-
ción, mientras que Hungría y Au-
mania marcan el paso lento en es-
ta materia.

Según declaraciones de Novot-
ny, primer secretario comunista
checoslovaco, diez años después
de la instauración del régimen en
194^8 el Estado tiene absoluta pre-
dominancia en la agricultura che-
ca, pues se ha colectivizado en
los meses de julio y agosto pasa-
dos el 56 por 100 de la agricultu-
ra checoslovaca. En estos meses se
han constituído 1.429 explotacio-
nes colectivas que corresponden
a la sexta parte de las 8.553 crea-
das desde el piincipio del régimen.

Este aempujónn en la cole ĉtivi-
zación lleva la mira de relegar a
los agricultores independientes a
un insignificante papel como las
empresas privadas lo tienen en la
industria.

El primer ministro, Sirkey, lo hi-
zo bien patente en un discurso
pronunciado ante los campesinos.
Dijo que los colectivos que se for-
maran después de 1958 no podrían
contribuir a satisfacer las cuotas
crecientes de producción acorda-
das para la agricultura en 1959 y
1960.

Algunos observadoresoccidenta-
les atribuyen esta marcha forzada
de la colectivización a la visita que
a primeros de julio hizo D. Nikita
a Checoslovaquia. Esta visita hizo
batir con estruendo los tambores
de la propaganda en Praga y las
provincias vociferando las venta-
jas de la colectivización y el au-
mento de producción industrial.

Los comunistas dicen que ya
han socializado el «sector socialis-
tan de la agriĉultura, entendiendo

ellos por sector socialista las fin-
cas del Estado (souhhozes) y las
explotaciones colectivas (ha^hha-
zes). Las fincas del Estado ocupan
el 17 por 100 de la tierra cultivada.

Las cosas parece que no han ido
tan suavemente, pues el periódi-
co «Rude Pravo», principal órga-
no de los comunistas, previene a
los «propagandistan que no crean
que por esta mayor velocidad de
socialización las cosas van a ir so-
bre ruedas. pues para consolidar
la colectivización se neces:ta ejer-
citar influencia sobre las m'asas
agrícolas. ccLa propaganda-dice-
debe concentrarse no solamente
sobre los agricultores independien-
tes que todavía no han ingresado
en las cooperativas, sino sobre
aquello• kolkhozianos que mues-
tran tendencias sectarias. n Es de-
cir, con#ra aquellos que sientan
ansias de 1'ibertad.

Sin embargo, parece ser que la
colectivización en Checoslovaquia
se ha llevado a cabo sin acudir a
extremos de fuerza, sino manejan-
do hábilmente la combinación de
presiones económicas y persisten-
te propaganda y utilizando la ten-
dencia de los checos a curvarse
más que a romperse ba^^o las pre-
siones. No se olvide que Checoa-
lovaquia hizo una reforma agraria
ejemplar después de la primera
guerra mundial y que el nivel de
instrucción y eficiencia agrícola del
país era uno de los más altos de
Europa. La transición de régimen
se ha hecho sin grandes estriden-
cias y el nivel cultural y producti-
vo no ha descendido ni mucho
menos.

En Rumania las cosas parece
que no van por el mismo camino.
La oposición de los labriegos ru-
manos a la colectivización es en-
carnizada y llegan rumores de que
el Gobierno rumano ha decidido
prescindir de la colectivización.
1-Iabrá que esperar la confirmación
de estos rumores. Puede tratarse
de una medida táctica del sistema
«dos pasos adelante y uno atrásn,
tan caro a los marxistas.

El Gobierno rumano ha hecho
grandes esfuerzos para «construir
el socialismo en agriculturan, em-
pleando la seducción, la concesión

de ciertas ventajas, la persecución,
etc. Pero los rumanos no son es-
lavos ; son latinos-más bien ibé-
ricos-, y no se dejan conducir
como los otros.

Los resultados, por tanto, han
sido mediocres. De grado o por
fuerza se han englobado en el «sec-
tor socialista,^ el 41 por 100 de las
tierras (a principios de 1957 sólo
comprendía el 27 por 100). Se ha
llegado a la total socialización de
la tierra en la total jurisdicción ad-
m:nistrativa de Constanza como
región piloto. Esta medida parece
que dió ocasión a alguna revuelta
de los campesinos (en Constanza
había una minoría turca), pero que
se ha tenido secreta y no se sabe
nada de su resolución.

El que hay una gran opos^ción
lo demuestra que el «portavozn
principal con respecto a los cam-
pesinos Georgiu Dej, en un dis-
curso, al final de un torrente de
cifras sobre la producción y rea-
lizaciones en el sector de la agri-
cultura, se desencadenó contra los
enemigos del régimen, del pueblo
y de la humanidad... comunista,
jurando que el Gobierno aplastaría
todas las tentativas de atacar los
intereses de los trabajadores y de
los campesinos en forma que no
pudieran volver a levantar la
mano.

Con todas estas zarandajas de
realizaciones más o menos doctri-
narias la producción agrícola de
Rumania parece que marcha a la
deriva. Por los discursos del ca-
marada Dej y por el Anuario Es-
tadístico de 1957, publicado ahora
por primera vez, se puede deducir
algo de cómo se debate la agricul-
tura rumana, en la que está englo-
bado el 69 por 1Q0 de la población.

Las cifras que ha divulgado Dej
corresponden a la región de Cons-
tanza, región umodelon donde se
han volcado todos los medios para
obtener una máxima producción
socialista. Las cifras del Anuario
Estadístico dan datos más intere-
santes.

Si se comparan estas cifras con
las del año 1938 se ve que la pro-
ducción de cereales ha bajado el
21 por 100 y la de los otros vege-
tales el 20 por 100. Según Dej, la
mecanización de los trabajos agrí-
colas alcanza del 75 al 95 por 100
-en la región prvilegiada-, mien-
tras que en el resto del país en los
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colect:vos llega del 35 al 75 por
140. Dej proclama que en las fin-
cas del Estado la producc-ón me-
dia de trigo ha alcanzado I.450 ki-
los por hectárea. Ahora bien, an-
tes de la última guerra, cuando las
inversiones no habían llegado a la
mitad de lo invertido hoy en el
sector soc:alista, en la meseta de
Trans:lvania se llegaba a una me-
dia de 1.750 k_los por hectárea.
Claro que ésta no era la media del
país.

En cuanto a la ganadería, el nú-
mero de bueyes antes de la guerra
era 1.034.000, y en 1957 se han
contado 890.000. Esto puede ser
debido a la motor^zación ; el de
vacas, ha descendido a 2.199.59(?
a 1.950.400, y el de caballos, de
1.580.Q00 a 1.150.000. rambién
aquí hay que tener en cuenta la
mecanización y motorización.

De las cifras dadas por L`e7,
valederas hasta abr:l de 1958,
se deduce que el número de ca-
bezas porcinas ha descendido de
4^.950.000 en 1956 a 3.236.000, lo
que representa una baja del 20

por 100 con relación a 1956 y del
50 por 100 con relac:ón a 1938. EI
ganado lanar contaba en 1956 con
I1.120.000 cabezas y en abril de
1958 se ha reducido a 10.364.000,
c:fra 30 por 1G0 inferior a la fijada
en el correspondiente plan.

Varias pueden ser las causas que
orig:nen este descenso de produc-
ción : una, el porcentaje mayor de
agricultores independientes labran-
do un porcentaje menor de tierra
con relac:ón a las colectivizadas ;
esta reducción de superficie se re-
fleja en la producción global. Otra
causa es que la mecanización no
puede suplir a la ineficiencia del
s:stema económico comunista y,
f^nalmente, el plan de conjunto de
los países soviéticos obliga a or:en-
tar la producción agrícola según
las necesidades de la exportación
a los otros cccompañeros de ca-
mino».

Por todas estas razones no sería
extraño que el Gobierno ruma-
no haya frenado y dado n-,archa
atrás..., quizá para tomar nuevo
imp^'so.

LA AGRICULTURA BELGA

B•élgica, con su extensión total
de 30.507 kilómetros cuadrados, es
uno de los más pequeños Estados,
pero, después de Holanda, es el
más densamente poblado de Euro-
pa, ya que cuenta con 8.800.000
habitantes, lo que da una pobla-
ción de 285 almas por kilómetro
cuadrad.o.

El disponer de minas de carbón
y la favorable situación geográfi-
ca permitieron una temprana in-
dustrialización y un próspero des-
arrollo del tráfico y del comercio,
dando por resultado que Bélgica
se hiciera una nación industrial
pr^ncipa',mente.

Como consecuencia, la contribu-
ción de su agricultura, aunque
próspera e intensiva, a la renta na-
c:onal es escasamente el 7 por 100
y la proporción de la población
agrícola alcanza el 10 por 100 de
los habitantes dedicados al tra-
bajo.

El valor de la producción agrí-
cola en la postguerra ha mostrado
una tendencia ascendente, pero en
las otras ramas de la economía es-
ta tendenc^a ha sido más fuerte.
No obstante, la agricultura belga
ha hecho esfuerzos para producir

en el país la mayor parte de los
alimentos necesarios y poco a poco
ha llegado a producir casi el 83
por 100 de lo necesario.

Su estructura agrícola está cons-
tituída por el dominio de la pe-
queña propiedad. La mayor parte
de las explotaciones tienen una ex-
tensión menos de 10 hectáreas. La
superFicie agrícola utilizable alcan-
za a 1.792.164 hectáreas, de las
cuales 372.300 corresponden a fin-
cas menores de 5 hectáreas y
411.100 a explotac=ones de 5 a 10
hectáreas, es decir, que aproxima-
damente la mitad de las tierras pro-
ductivas del país está en manos de
los prop:etarios de explotaciones
menores de 10 hectáreas.

El elevado número de pequeñas
explotaciones menores de 3 hectá-
reas indica que muchos obreros de
la industr:a explotan ellos y sus
familias pequeñas fincas agrícolas.
Por otra parte, muchas explota-
ciones menores de 5 hectáreas es-
tán constituídas por varias parce-
las separadas, de modo que la pro-
piedad está enormemente dividida
y dispersa.

Esta extrema división y d:sper-
sión dificulta el empleo de cierta

clase de maquinaria y, sobre todo,
la motorización de la agricultura.
Bélgica ha sido siempre un país de
cría caballar de razas pesadas y
emplea es:o^ caballos en su agri-
cultura, y creemos que no tiene
demas:ada prisa por la motoriza-
ción. Actualmente cuenta con 14
tractores por cada 1.000 hectáreas.

La forma más corriente de ex-
plotación de la tierra es el arren-
damiento-66 por 100 de la super-
fcie cultivada-, variando el pre-
cio del arrendamiento por hect6-
rea alrededor de los 2.500 francos
belgas para arriendos de explota-
ciones completas.

La agricultura belga, como dis-
pone de superficie restring:da en
la metrópoli y hay gran demanda
de productos de calidad, ha al-
canzado un grado de intensidad
muy avanzado. La buena situación
de las tierras, por las cercanías de
centros de consumo y buenas vías
de comunicación, permite una ex-
plotación intensiva consistente en
productos selectos d e 1 ganado
(mantequilla, leche, queso, hue-
vos, carne) y de la tierra (horta-
lizas, frutas, flores, viveros, etc.

Para una parte de los productos
arriba mencionados la producción
interior es suficiente, pero para
otros, como la mantequilla y el
queso, necesita una aportación del
exterior, así como de trigo, semi-
llas oleaginosas, grasas y otros co-
mestibles.

Como el centro de gravedad de
la producción agrícola son los pro-
ductos de calidad, la mayor par-
te de la superficie cultivada está
dedicada a los prados y praderas,
alcanzando el 49 por 100, y si se
cuenta la producción forrajera, se
llega al 50 por 100 de la superficie
dedicada a la producción de ali-
mentos para el ganado. En segun-
do lugar está 1a producciórr de ce-
reales que ocupa el 30,7 por 100
de la ^uperficie cultivada. El cul-
tivo de las hortalizas va disminu-
yendo.

La región de explotación pecua-
ria es el Este de Flandes y las pro-
vincias limítrofes hasta Lieja y Na-
mur. El cultivo cereal encuentra
sus condiciones más favorables en
el norte y centro del país. Las
plantas industriales, remolacha, li-
no, achicoria y lúpulo se extien-
den por la provincia de Brabante,
Lieja, Namur y Hennegan. Por el
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contrario, el cult:vo de la flor se
encuentra en las provincias fla-
mencas, especialmente en Gante
y Brujas.

La producción agrícola, gracias
al clima templado y húmedo del
país y la forma intensiva en que se
explota la tierra, alcanza una me-
dia super^or a la de la mayor par-
te de los países europeos. La pro-
ducc'ón por hectárea ha subido
sensiblemente estos últimos años ;
por e^^emplo, de tr:gc se producían
como media de 194b a a 1950 unos
28 Qm. En 1955 se ha llegado a
producir 44^, I Qm. por hectárea de
trigo y la producción de cebada
de verano ha subido en el misEno
espacio de tiempo de 26,9 a 32,5
quintales métricos por hectáre3.

La preducción de leche por ca-
beza ha aumentado de unos 3.200
litros anuales en 1947 a 3.700 li-
tros en 1955. Las gallinas en 1948
ponían 142 huevos al año y en
1955 se han dec'dido a poner 160.
Con este aumento de producción
la productividad de agr:cultura ha
ascendido notablemente... y la de
las gall:nas y va^as también.

Persis:e aún la tendencia de au-
mentar la productividad mediante
el aumento de la producción. Para
ello se emplean grandes cantida-
des de abonos, especialmente de
fertil:zantes nitrogenados.

La cosecha de cereales panifica-
bles en Bélgica antes de la guerra
se evaluaba en 859.00'0 Tm., en el
año 1952 se est:mó en 803.000 y en
el año 1955 se ha alcanzado la ci-
bra de 952.000. La cosecha de ce-
reales para pienso ha aumentado
de 64^8.0'00 toneladas a 767.000 en
1953 y a 770.Q^0 en el año 1955.

La cantidad de abonos emplea-
da por la agricultura belga por
hectárea en 1955-56 ha sido la si-
guiente :

E I e m e n t o Kge, pnr I In.

Nitrógeno ... ... ... ... 47, I
Fosfórico .. . ... ... ... 53,0
Potasa ... ... ... ... ... 84,0

Totc: ... ... ... ... 184,1

El valor de la producción agrí-
cola, que en 1938 se elevaba a
10.729 millones de francos belgas,

en 1956 alcanzó el valor cle 48.539
millones (hay que tener en cuenta
la desvalorización del franco bel-
ga), pero la producc_ón relativa
apenas si ha variado, pues en 1938
los productos de las tierras de la-
bor representaban el 23,2 por 100
y los productos selectos hortícolas
y ganaderos el 76,8 por 100. En
1956 la respect:va proporción fué
de 22,4^ y 77,6 por 100. En 1955
la producción lechera alcanzó un
valor de I1.200 millones y la de
carne de vaca 7.300. La importan-
c:a de la producción lechera en
Bélgica se pone de manifiesto al
comparar el valor de su produc-
ción con el de la producción de
carbón, aue se eleva anualmente
a 17.000 ó I$.00^0 millones de fran-
cos, mientras que el valor medio
anual de la industr:a lechera al-
canza 10.400 millones.

AI progreso de la agricultura
belga han contribuído en gran ma-
nera las asociaciones agrícolas me-
diante el asesoramiento de sus
miembros y las cooperativas agrí-
colas por la ordenación del mer-
cado.

^ • t^
a^raca(or¢s, ^ran1¢ros y ^anad¢ros... ^ t¢nción"

AHORRO Y ECONOMIA EN VUESTRAS LABORES CON MAQUINAS "ZAGA", SECRETO DE LOS BENEFICIOS
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Los abonos y su
En el XXIII Congreso de Quí-

mica Industrial, celebrado en Ma-
drid, el profesor Boischot, direc-
tor de la Estación Agronómica
Centrál de Ver^alles, presentó una
comunicación sobre este tema, d°
la que vamos a dar un resumen a
nuestros lectores.

En todos los países son nume-
rosos los organismos que experi-
mentan los abonos en pleno cam-
po con objeto de determinar las
fórmulas. Muy a menudo Ios en-
sayos consisten en probar diferen-
tes fórmulas y deducir la que ha
dado mejor cosecha. Pero si estos
datos obtenidos son en ciertos ca-
sos utilizables, no son válidos más
que para el suelo de la parcela de
experimentación, para la especie
cultivada y para las condiciones
climatológicas del año. Esto lleva,
por tanto, a multiplicar las expe-
riencias al infinito, sin esperanza
de poder deduc:r reglas generales,
que sería lo interesante desde el
punto de vista práctico. lnduda-
blemente, acumulando un gran
número de resultados se puede as-
pirar a establecer mapas de ferti-
lizaci'on, mapas sobre los que ha-
bría que estar trabajando constan-
temente para tenerlos al día, ya
que la riqueza de un suelo y, por
tanto, su abonado es esencialmen-
te función del cultivo realizado y
variable con el tiempo.

Pero además de estas conside-
racines se puede hacer una obje-
c:ón a este método, y es que re-
laciona el estudio del abonado fos-
fórico potásico, de orden esencial-
mente pedológico, con el abonado
nitrogenado, que es de tipo fisio-
lógico. Es, por tanto, un error que-
rer resolver en la misma experien-
cia dos problemas tan diferentes
y cuyas soluciones dependen de
factores que nada tienen en co-
mún.

La mayor parte de las experien-
cias que se realizan actualmente en
materia de abonos se basan sobre
el equilibrio de éstos, y si bien es
verdad que hay que poner a dis-
posición de cada cosecha dosis de-
terminadas de nitrógeno {N), fo^-
fórico ( P) y potasio (K), variables
según las necesidades de cada cul-
tivo, este equilibrio de materias
alimenticias necesario a cada es-
pecie no tiene nada que ver con

experimentación
las calidades del abono a incorpo-
rar, puesto que sabemos que u.na
parte importante de las materias
fertilizantes que contienen es arras-
trada por las aguas de drenaje o
fijado por la tierra y que esta par-
te es variable según la clase de
abono y la constitución del suelo
cultivado.

En el mismo orden de ideas, no
pensemos que la diagnosis foliar,
que es un excelente método de in-
vestigación, puede indicarnos en
la práctica, para las plantas anua-
les, las cantidades de abono nece-
sarias a un cultivo, puesto que no
toma en consideración las propie-
dades del suelo y la densidad de
la población vegetal, que son dos
factores esenciales de la produc-
ción. La diagnosis foliar indica
s_mplemente si en las condiciones
en que se realiza a una planta le
Falte o no N, P o K. Es una indi-
cación útil de orden cualitativo,
pero que no puede resolver el pro-
blema cuantitativo de la fertiliza-
c:ón de terrenos.

La noción de equilibrio de los
abonados resulta, por otra parte,
falseada, aun desde el punto de
vista fisiológico, en su aplicación
en los experimentos culturales en
pleno campo, pues si bien se fijan
las necesidades de la planta se-
gún el análisis de la cosecha, estas
necesidades varían en cada mo-
mento de la vegetación en propor-
ciones importantes. Es como si se
preter.diera fijar la ración alimen-
ticia de un adolescente basándose
sobre la composición del cadáver
de un hombre de ochenta años.

Debe señalarse también que si
se suministra a una planta un ele-
mento que le falte, el solo hecho
del aumento de la cosecha crea
necesidades nuevas en todas las
materias nutritivas. Inversamente,
si un elemento aparece en el sue-
lo con superabundancia puede, en
ciertos casos, limitar la asimilación
de otros principios y dejarla por
debajo de la dosis útil aun si es-
tos últimos están en cantidad su-
ficiente.

^ En qué sentido debemos, pues,
orientar los ensayos en pleno cam-
po en lo que concierne al empleo
de abonos químicos ? El ideal se-
ría suministrar al vegetal en cada
momento de su vegetación una

mezcla nutritiva apropiada a sus
necesidades. En la práctica la cosa
no es posible, puesto que no po-
demos aportar los abonos más que
antes de la siembra y en uno 0
dos momentos en el transcurso de
la vegetación. Hace falta, por tan-
to, constituir reservas que puedan
satisfacer en cada instante las ex:-
gencias del cultivo.

El fin a perseguir es fijar para
cada tipo pedológico del suelo (se-
gún su profundidad y su riqueza
en elementos asimilables), en las
condiciones climatológicas en las
cuales se encuentre situada, las
cantidades de potasio y de fósforo
qoe hay que incorporar para aue
la concentración de la solución del
suelo sea suficiente y pueda reno-
varse a fin de asegurar en todo
momento las necesidades de la co-
secha más exigente. Se obtendrá
así un estado de fertilidad máxi-
ma valedero para todas las plan-
tas. 1\io habría, por tanto, que ocu-
parse de la clase de cultivos efec-
tuados, pues si bien ciertos vege-
tales son más exigentes que otros
en ácido fosfórico o en potasa, es-
tas diferencias son despreciables
si se las compara con la masa to-
tal de los elementos asimilables
del suelo. Las necesidades del sue-
lo en fosfórico son primero deter-
minadas por el análisi5 y los ensa-
yos del laboratorio, pues la experi-
mentación agrícala no debe tener
más objeto que comprobar si las
cifras así obtenidas son aplicables
en la pr'actica o si conviene modi-
ficarlas y en qué medida. Fijado
este primer punto e incorporados
los abonos en consecuencia, hay
que preocuparse en seguida de la
ve!ocidad a la que se agotan los
ccstocks» de fosfórico y de potasio,
y esto tanto si se trata de las re-
servas propias del suelo como de
aquellas constituídas por la apor-
tación de los abonos, puesto que,
según trabajos recientes, se ha de-
mostrado que no hace falta hacer
una discriminación entre ellas. Es-
to nos permite calcular las aporta-
ciones anuales a efectuar, así co-
mo la duración durante la cual se
podrá cultivar sin incorporar abo-
nados fosfóricos o potásicos (cuan-
do las circunstancias económicas
lo exijan) sin disminuir los rendi-
mienots ni comprometer la fertili-
dad del suelo de modo grave.

La velocidad de esquilmo de-
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pende : I." De las exportaciones
hechas por las cosechas. 2.° De
las pérdidas por arrastres hacia el
subsuelo. 3." De la fi;,ac:ón irre-
versible debida a los fenómenos
de envejecimiento, retrogradación,
absorción, etc. Estos últimos fenó-
menos son a veces muy lentos, por
lo que no se pueden sacar con-
clus'ones definitivas a este respec-
to más que después de muchos
años de experimentación.

Los ensayos de abonados fosfó-
ricos y potásicos así efectuados
permitirán conocer para cada tipo
pedológico de suelo, bajo un cli-
ma dado, la cantidad de elementos
as:milables necesarios para asegu-
rar una fertilización máxima.

El problema del abonado nitro-
genado es completamente diferen-
te, ya que es dominado por el he-
cho de que el nitrógeno, tanto ní-
trico como amoniacal, es arrastra-
do rápidamente por las aguas de
drenaje y no puede, por tanto,
contribuir a la constitución de re-
servas. A veces es posible escalo-
nar las aportaciones de abonos ni-
trogenados durante el transcurso
de la vegetación. Por lo demás,
habrá que contar con la descom-
posición más o menos rápida del
humus, de los abonos verdes, de
los desechos de cosechas y de los
abonados orgánicos.

Desgraciadamente, y salvo los
trabajos de Drouineau sobre el ni-
trógeno minei-alizado en la región
mediterránea, los estudios no son
suficientemente intensos sobre es-
ta cuestión e ignoramos en qué
épocas el suelo libera al nitrógeno
orgánico que pueda contener. Lo
mejor en estas condiciones es
calcular el abonado mineral nitro-
genado sin tener en cuenta las
reservas orgánicas del suelo y rea-
lizar la experimentación en el cam-
po para que ésta nos indique e^
qué medida se pueden dism^nuir
las aportaciones de abonos mine-
rales según el contenido del suelo
en humus y las aportaciones diver-
sas de los residuos vegetales. De
aquí la importancia primord.a] de
los ensayos culturales en materia
de abono nitrogenado, ensayos
que deben realizarse, claro está,
en suelos de perfecto estado cálci-
co, potásico y fosfatado. Estos en-
sayos deben tener por objetos
principales : 1." Confrontar los da-
tos de laboratorio en cuanto a las

necesidades en nitrógeno dé cada
vegetal en los diferentes estadios
de su vege*_ación. 2." Buscar em-
píricamente para cada clima y ca-
da tipo de suelo la parte de las
materias orgánicas en la nutrición
nitrogenada de las cosechas. 3.°
Escalonar los repartos de abonos
solubles, teniendo en cuenta las
dos consideraciones precedentes y
las disponibilidades culturales.

Como se ve, esto es insuficiente
para resolver los problemas que se
nos pla.ntean en este dominio, que
hay que reconocer que las condi-
ciones de empleo d:l nitrógeno
son aún poco conocidas. Habría
que tener datos precisos sobre la
velocida dde formación y arrastre
de los nitratos en cada tipo de
suelo ; la velocidad de descompo-
sició.n de las materias orgánicas ;

Heterogéneo consumo
Según una información de fuente

alemana, como promedio de las es-
tadísticas dc los últ:mos tres años se
aprecian unas diferencias notables
respecto al consumo de frutas en
los distintos países de Europa. En
los países del Mercado Europeo
Común (M. E. C.), el consumo de
frutas es el más bajo en Franc'3.
c o n 53 kilogramos, sigu'éndole
Italia, con 53,5 ; los Países Bajos,
con 58 ; la R. F. A., con 66,6. y
Bélgica y Luxemburgo, con 77,6
kilogramos por cabeza de pobla-
ción y año. En otros países eu-
ropeos que no pertene^en al Mer-
cado Común Europeo, el consumo
por cabeza es todavía mayor ; así,
en Suecia se eleva a 83 kilogra-
mos y en Suiza a 108 kilogramos.
En los Estados Unidos de Norte-
américa, el consumo de fruta es
de 87,5 kilogramos, lo cual sobre-
pasa bastante al consumo alemán.

En los países del 1^1. E. C. se
cuenta con que en el futuro habrá
competencia grande en la produc-
ción y venta de frutas. Si compa-
ramos con los años de anteguerra
esta producción se ha duplicado
casi. Hay que tener en cuenta res-
pecto a esto que en muchos paí-
ses (y esto atañe tamb:én a la Re-
pública Federal a 1 e m a n a) una
gran parte de la cosecha de fru-
tas se dedica al consumo propio
de los productores, mientras que
la verdadera fruta de calidad pro-

la acción de los diferentes abonos
verdes ; el efecto residuario de los
abonos nitrogenados, según la^
distintas alternativas, etc.

En resumen : la experimentación
cultural, en lugar de buscar fórmu-
las nitrogenadas fósforicas o potás--
cas elaboradas más o menos al azar,
debe orientarse hacia la determi-
nación para el ác:do fosfórico y la
potasa de las cantidades de esto>
elementos necesarias para consti-
tuir en cada tipo de suelos reser-
vas suficientes, así como la velo-
cidad de agotamiento de estas re-
servas ; y para el nitrógeno las do-
sis necesarias en cada cultivo en
las diferentes fases vegetativas, los
medios de escalonar su suminis-
tro y, empíricamente, el papel de
la materia orgánica en la nutri-
ción nitrogenada.

de frutos en Europo
viene principalmente de zonas de-
dicadas especialmente a este cul-
tivo. Por lo tanto, en el futuro le
corresponde a la fruticultura ale-
mana ampliar su producción de
calidad, llevando al mercado gran-
des partidas uniformemente clasi-
ficadas y de primera clase.

En los países del M. E. C. no
hay duda que todavía existen mu-
chas probabilidades para un in^
cremento del consumo de frutas.
Esto ya se aprecia claramente al
d.arse cuenta de que el consumo
de frutas de los países del Mer-
cado Europeo Común es mucho
más bajo que el de otros países.

La cosecha actual de fruta en
Alemania, de la cual sólo de man-
zanas se eleva casi a dos millones
de toneladas métricas, ha mostra-
do claramente q u e el mercado
alemán está interesado en prime-
ra línea en mercancías de clase
aA». Incluso esta fruta de cla-
se aAu sólo puede venderse este
ario en el mercado a precios re-
ducidos, como consecuencia de la
excesiva cosecha actual, mientras
que los productos de la clase
<<Bn t:enen escasa demanda, de-
biendo dedicarse a transformacio-
nes industriales. Debido a todo es-
to, la fruticultura alemana se es-
fuerza, para poder competir en el
Mercado Europeo Común, en de-
dicarse a una producción de fru-
ta de calidad.
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La polinización defectuosa de los frutales
En la revista «Fruits et Primeursn

(número 297, junio 1958), Pierre
Remy, de la Estación de Herbo-
ricultura Frutal de la Grande Fe-
rrade, publica un trabajo sobre di-
cho tema, del que vamos a ofre-
cer un resumen a nuestros lectores.

La ausencia de fecundación,
consecuencia •de una mala polini-
zación, se traduce por una cosecha
nula en las especies frutales de
hueso, y por una muy débil, com-
puesta por frutos deformados, po-
co coloreados y propensos a la
caída, en las especies de pepita.

Esta mala fructificación puede
obedecer a cuatro causas. La pri-
mera es la ausencia de polen ca-
paz de asegurar la fecundación.
Este fenómeno se produce cuando
se tienen huertos plantados de una
sola variedad, si ésta es masculi-
na estéril, como el melocotonero
«J. H. Hale», autoincompatible (es-
terilidad factorial), como la ciruela
«Reina Claudian o la mayor parte
de las variedades diploides de
manzano y de peral, o triploides
(esterilidad cromosómica), como la
variedad de peral «1/lanteca Dieh^
o la de manzano «Bella de Bos-
koop».

Numerosas variedades comercia-
les de árboles frutales entran en
algunas de estas categorías y es
necesario prever su polinización
para Ia elección de una varieciad
polinizadora conveniente que ten-
ga la misma fecha de floración que
la variedad a polinizar, es decir,
presentando las mismas variacio-
nes al clima, en particular cuando
el invierno es suave. Por otra par-
te, es conveniente conocer aque-
Ilos casos de interincompatibilidad
en los cuales las dos variedades
consideradas no pueden llegar a
influirse mutuamente.

Una polinización intensa es con-
veniente en todos los casos en que
la variedad a polinizar posea una
débil aptitud fructificadora, sobre
todo en aquellas regiones donde el
clima sea poco favorable para la
época de la floración. En este ca-
so la plantación debe realizarse
en la proporción de 1 a 3 entre la
variedad polinizadora y la que hay
que polinizar. La segunda causa
de mala fructificación es la falta
de insectos polinizadores, para lo

cual es una práctica corriente po-
ner una o dos colmenas por hec-
tárea en el puerto a polinizar.

Las condiciones climáticas des-
favorables son la tercera causa por
considerar. En primer lugar, estas
condiciones desfavorables de frío,
lluvia o viento pueden ser perju-
diciales para la actividad de las
abejas. El arboricultor debe prote-
ger su huerto con rompevientos en
aquellas zonas en que haya un
viento predominante. Naturalmen-
te, estas condiciones climatológi-
cas desfavorables también pueden
afectar directamente a la varíe-
dad, como las heladas tardías que
también las flores o los jóvenes fru-
tos, las temperaturas demasiado
bajas para permitir el crecimiento
del tubo polínico y la fecundación
(temperaturas inferiores a 6° C.),
lluvias continuas que lave.n las flo-
res y maten el polen> etc.

La cuarta causa que puede ori-
ginar una mala fructificación es
el desequilibrio nutritivo, conse-
cuencia bien de una producción
abundante en el año precedente,
bien de una falta de nitrato o bien
por tratamientos químicos ant;pa-
rasitarios que perturben el funcio-
namiento de ias primeras hojas,
factor esencial para el desarrollo
de las flores y de los jóvenes fru-
tos.

A continuación, el profesor Re-
my resume las investigaciones rea-
lizadas en varias Estaciones Expe-
rimentales, sobre todo de Michi-
gan, Ohio y Wisconsin, sobre la
variedad de manzano «Red Deli-
cious» y sus mutaciones «ĉtra-
king» y «Richaredn, variedad que
se ha elegido por ser de fructifi-
cación delicada.

De d_chos estudios se ha llega-
do a las siguientes conclusiones.
Es una variedad diploide autoin-
compatible. El desarrollo del fru-
to es normal, cuando se obtienen
de cuatro a seis semillas por fru-
to, es decir, cuando han sido fe-
cundados cuatro a seis de los diez
óvulos. La morfología de la flor
no permite la toma del polen por
parte de la abeja, ya que la coro-
la es muy plana y los filamentos
de los estambres están erguidos,
de modo que la abeja, al sacar el
néctar, no toca a las anteras rnás

que en un 20 por 100 de casos.
Se observa un aborto parcial y rá-
pido de los óvulos, por estar éstos
mal conformados o hacerse rápi-
damente no funcionales. El por-
centa^^e medio de óvulos no fun-
cionales se estima en un 20 a 30
por 100, pero esta proporción au-
menta rápidamente tres días des-
pués de la apertura de las anteras,
para pasar al 60 por IOO a los cua-
tro días y al 80' por 100 a los cin-
co. Es decir, que la potencialidad
para que llegue una flor a fruto
disminuye setenta y dos horas des-
pués de su antesis y se hace casi
nula a los cinco días.

Además, el crecimiento del tu-
bo polín_co es extremadamente
lento en el interior del estilo y ia
fecundación no tiene lugar me-
nos de tres días después de la po-
linización, de modo que el por-
cer_taje de flores que Ileguen a fru-
to varía de un 61 por 100 para una
polinización en el momento de la
antesis hasta un 3 por 100 cuando
dicha polinización se verifica se-
tenta y dos •oras después. La ma-
yor parte de las observaciones in-
dican que la fructificación es sa-
tisfactoria desde el punto de vista
comercial si se sobrepasa el 5 por
10'0 del número de flores.

La variedad «Red Deliciousn es
muy sensible al clima y su fructi-
ficación es tanto mayor cuanto más
elevada es la temperatura media
de los ocho días que siguen a la
floración. Se ha comprobado que
se consigue una baja fructifica-
ción si la suma de temperaturas
máximas (por encima de 6° C.) du-
rante los siete días que siguen a la
la floración es del orden de 72" a
83° C. ; al contrario, se llega a una
buena fructificación (del 10' al 20
por 100) si la suma de temperatu-
ras máximas alcanza 1 10'- I 20'° C
En otros términos : se ha compro-
bado una fructificación del 5 por
100 si los máximos de temperatura
se aproximan a los 16°-18° C., y
una fructifica^:ión superior al 10
por I00 si los máximos de tempe-
ratura son del orden de 22°-23° C.
durante los siete días que siguen a
la plena 'floración. Paralelamen-
te, la fructificación es buena si la
radiación solar sobrepasa duraate
este mismo período 3.000 grandes
calorías por centímetro cuadrado,
y débil si éstas no pasan de las
2.500.
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También se ha puesto en evi-
dencia el papel esencial de las ho-
jas para obtener un buen ligado
de las flores de esta variedad, ho-
jas que deben tener la mayor ac-
tividad fisiológica posible. Esta ac-
tividad es perturbada, en mayor o
menos medida, por los tratamien-
tos antiparasitarios y se ha obser-
vado que un producto mal elegi-
do puede tener una acción más
nefasta sobre la fructificación que
un tiempo fresco y nublado duran-
te varios días ; tal es el caso del
caldo sulfacálcico y, en grado me-
nor, del azufre.

En el mismo orden de ideas, se
puede pensar que ciertos produc-
tos químicos que provocan el acla-
reo de los frutos obran fisiológica-

mente de la misma manera ; así,
el ácido alfa-naftaleno acético pro-
voca un enrollamiento de las ho-
jas de la variedad estudiada, que
disminuye, naturalmente, la acti-
vidad de aquéllas.

De todo lo anteriormente dicho
deduce el autor que la variedad
«Red Delicious» es muy delicada
y debe cultivarse en regiones de
primaveras suficientemente suaves
y soleadas, con temperaturas me-
dias diarios de I S° C. diirante e in-
mediatamente después de la flo-
ración, además de tenerse que pro-
vocar una polinización intensa con
variedades muy polinizadoras, co-
mo la «Golden Deliciousu o la
ccJonathan».

Coloquio sobre plagas del campo
Con motivo de la celebración

del XXIV Congreso Lusoespañol
para el Progreso de las Ciencias,
durante los días 14 a 20 de no-
viembre, se desarrolló un coloquio
sobre Plagas del Campo cuya se-
sión inaugural fué presidida por
el Ilmo. Director General de Agri-
cultura y en el que intervinieron
Ingenieros Agrónomos y de Mon-
tes, tanto españoles como portu-
gueses, doctores en ciencias, fabri-
cantes e industriales.

Los 21 temas incluídos en el co-
loquio abarcaban el problema de
las plagas del campo, tanto agríco-
las como forestales, en sus más
importantes facetas. Problema,
desgraciadamente, de todos los
tiempos, pues si bien es cierto que
el progreso de la ciencia crea ca-
da vez mayores y más eficaces
métodos de lucha, no puede ne-
garse que la utilización de esos
nuevos métodos y productos ha
provocado en más de un caso el
planteamiento de otros problemas
antes inexistentes.

El desarrollo del coloquio ha
puesto de manifiesto la extensa g3-
ma de insecticidas y anticriptogá-
micos hoy disponibles, sus carac-
terísticas, posibilidades y defectos.

Ha abordado el apasionante
problema de la penuria de cobre
para uso agrícola que afecta a to-
do el mundo y los esfuerzos reali-
zados para tratar de resolverlo con
el descubrimiento de sustitutivos
todavía insuficientes.

Se ha discutido ampliamente so-
bre el problema que el empleo cre-
ciente de productos tóxicos para
el hombre y el ganado ha creado
y las medidas para limitar las con-
secuencias desfavorables para la
higiene y salud pública, saliendo
al paso de la despreocupación an-
te el peligro de intoxicaciones a
largo plazo o crónicas. Se destacó
la importancia del estudio de pro-

ductos de menos toxicidad que re-
duzcan ese peligro, cual los nue-
vos preparados del grupo de los

ésteres fosfór:cos y los métodos de
análiĉ is de res^duos que permitan
poner de manifiesto la ex:stencia
del peligro, dato imprescindible
para conjurarlo.

Otro aspecto ampliamente de-
batido ha s:do el de los daños cau-
sados por las plagas agrícolas y fo-
restales, que se cifran en miles de
millones d^ pesetas, pero desta-

Movimiento
INGENIEROS ACRONOMOS

Jubilaciones.-Don Dlanuel Leal San-
toyo, don Antonio Melgarejo Baillo y
don Francisco Oria González.

Ascensos. - A Consejero Inspector
General, don Ricardo Ríos Balaguer
y don Alfonso Aramburu Luque.

Ingresos.-Don Manuel Antón Bláz-
quez, don Rafael Carcía Payá y don
Francisco Espárrago Llinas.

Reinyresos. - Don Santiago Cibrián
Miegimolle y don Miguel Amat Es-
teller.

cándose la importante labor des-
arrollada con los medios de lucha
cada vez aplicados en mayor ex-
tensión que consienten reducir las
pérdidas en cifras de la misma
cuarttía y comprobando la eleva-
dísima rentabilidad de las sumas
dedicadas a este objeto.

Pese a haberse elevado el con-
sumo de insecticidas y anticripto-
gámicos después de nuestra gue-
rra de Liberación desde cientos a
miles de toneladas, todavía urge
mucho estimular y fomentar el
desarrollo de la lucha, y en este
aspecto se discutieron las solucio-
nes que pudieran arbitrarse para
conseguirlo, tanto e-: el ámbito de
los organismos estatales como den-
tro de la esfera de lo provincial
y privado. Hay que convencer al
agr:cultor y al Estado de que los
daños por causa de las plagas son
el mayor tributo que se paga en
pura pérdida y sin oficinas recau-
datorias. Por ello será siempre
poco cuanto se haga por supri-
mirlo.

Fueron también debatidos te-
mas tan interesantes como las me-
d:das ideadas para conseguir una
mayor eficacia de los tratamientos
y disminuir su coste y peligro de
fracaso ; la influencia de las pla-
gas como factor de limitación de
las exportaciones e importaciones
agrícolas ; la síntesis de nuevos
productos fitoterapéuticos a partir
de primeras materias nacionales ;
la trascendencia de las campañas
de tratamiento contra las plagas
forestales ; la lucha contra la mos-
ca de la fruta y del olivo, etc.

El interés del coloquio se man-
tuvo constante durante los cuatro
días, poniéndose de manifiesto su
utilidad práctica y la conveniencia
de prosegu:rlos con la frecuencia
posible.

de personal
Destino.-A ]a Jefatura Agronómica

de Alicante, don Rafael García Payá;
a la Jefatura Agronómica de Ponte-

vedra, don José Félix de Escorlaza ;y
Boix.

Nombramiento. - Ingeniero Jefe de

la Jefatura Agronómica de Alica.ntc,
don Luis Torras Uriarte.

PERITOS ACRICOLAS DEL ESTADO

Fallecimientos.-Don Eugenio PCrez

Alarcón.
E.^ce^leneia.-D. Jesús Lavfn Puente.
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La viricultura en el Japón
Aunque el "saké", o vino fa-

bricado a partir del arroz, pare-
cé que es la bebida nacional de
los japoneses, el vino de uva y
las correspondientes viñas ocu-
pan un mode.^to aunque hono-
rable lugar entre las actividades
agrícolas del país del Sol Na-
ciente.

Las estadísticas de la F. A. O.,
basadas en los datos oficiales
suministrados por cada país,
dan las adjuntas cifras de cul-
tivo y producción:

A fi o s
Superflcle

Has.
Produccián

de uva (Tms.)
Producclón de
rino (Hls.)

1934-38 8.000 65.000 10.000
1948-52 4.000 38.000 50.000

1954 7.000 53.000 80.000
1955 8.000 72.000 100.000

Estas cifras son bien modes-
tas si se comparan con las
1.564.000 hectáreas de Francia,
1.764.000 de Italia y 1.593.000
hectáreas de España, citando
los tres países vitivinícolas más
importantes del mundo.

El Japbn es un país vitivinf-
cola con un medio muy diferen-
te del que un español se ima-
gina debe de tener un paisaje
de viñedos: llanuras, tierras
sueltas y secas, falta de árboles,
calor veraniego ; la mayoría de
los viñedos están plantados en
la prefectura de Yamashi, a la
vista del decorativo Fujiyama,
con un paisaje verde, arbolado,
meticulosamente cuidado en sus
detalles, con humedad y lluvias
abundantes; en este medio no
podían prosperar las variedades
más extendidas de España, Ita-
lia y Francia, y tuvieron que ha-
cerse esfuerzos por crear va-
riedades más adaptadas median-
te hibridaciones de las vinífe-
ras europeas con las japonesas,
algunas de las cuale,s descen-
dían de vides espontáneas que
en fechas tan lejanas como las
del siglo XII fueron extraídas de
los bosques de la prefectura an-
tes nombrada para ser planta-
das en el templo de Josho-ji, en

los bello.s ambientes de Kofu y
Katsunuma, cuyas uvan eran
famosas en todo el Japón e ins-
piraron a los poetas nipones.

Hoy Japón dispone de una Es-
tación de Viticultura y Enología
en Kofu, donde a pesar del to-
davía escaso interés económico
del viñedo en el país, investigan
la fertilización utilizando culti-
vos hidropónicos y estudian la
fisiología y productividad d e
uvas y sarmientos de 300 varie-
dades europeas, americanas y
japonesas.

El gusto por el consumo del
buen vino en el Japón no está
aún desarrollado, por lo que no
puede considerarse a ese paí.^ un
futuro mercado para nuestros
caldos. Incluso no puede decirse
que el tipo europeo de vino seco
sea el que goce de preferencias,
pues la influencia del más po-
pular saké, algo dulce, se pro-
longa en el vino, y toda.s las ela-
boraciones tienden a satisfacer
este tipo de demanda, incluso
añadiendo azúcar, ya que la ba-
ja graduación de los mostos no
permite un azucarado natural
con un mínimo aceptable de
grado alcohólico que garantice
la conservación ; en general pa-
ra un paladar europeo el vino
japonés es agradable, aunque de
ningún modo es comparable a
los vinos de aquí, cuyo recuerdo
pretenden despertar con sus de-
nominaciones de "Chateaux" y
"Portos", pero dada la habilidad
japone.sa, no tendría nada de
particular que surgieran "She-
rries" y"Málagas" en Kofu, Ta-
kasaki o Kamakura, cuyos cam-
pos son decorados con el cono
nevado del monte Fuji.

Las organizaciones vinícolas,
aun modestas, realizan una ac-

OFERTAS Y DEMANDAS
O F E R T A S

OP'FtECESE VETERINARIO con conoclmientos prácticos ganaderia
agrlcu:tura para explotación míxta.-Razón, esta Administración.

tiva propaganda para aumentar
el consumo de vinos, tendiendo
a divulgar el uso de los vinos de
mesa en vez de lo.s de postre o
aperitivos, pues es de la prime-
ra forma como podrá conseguir-
se su consumo más importante;
esta propaganda, según el co-
rresponsal en Tokio del periódi-
co "The Times", ha tenido inclu-
so facetas políticas, pues los vi-
ticultore.s de la prefectura de
Yamanashi han conseguido que
el gobernador y dos representa-
ciones de la Dieta o Parlamento
japonés sean viticultores.

Japón, con su extraordinaria
aglomeración humana, tiene po-
tencialmente un valor de con-
sumo grande si se eleva su nivel
de vida aún más y se varían los
gustos del ciudadano ; esto es
lento, pues así como el espiritu
nipón es abierto a todas las no-
vedades, la tradición doméstica
se mantiene viva y difícil de
modificar.

De todos modos no puede de-
cirse que Japón sea un país vi-
tícola por su medio, pues su la-
titud se extiende desde los 30°
en las costas sur de Kyushu a los
45° al norte de Hokhaido, osci-
lando desde un país subtropical
a regiones de largos y fríos in-
viernos, el primero propicio a
todo género de enfermedades y
el segundo con un insuficiente
período anual de maduración;
por este gran desarrollo latitu-
dinal de las islas se ha concen-
trado el cultivo en la más idó-
nea zona de Kofu, en una lati-
tud similar a la del sur de Cá-
diz, pero con lluvias superiores,
del orden de los 1.400 mm. anua-
les y temperaturas suaves que
.sólo permiten prosperar satis-
factoriamente a las nuevas crea-
ciones de los obtentores del país.

J. N.

Y
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NOTICIARIO INTERNACIONAL
Nuevi^s métodos de obtención de proteínas

En el centro de investigación de
Rothamsted, a unos 40 kilómetros
al norte de Londres, se están rea-
lizando trabajos en una nueva téc-
nica para la alimentación humana.
Consiste en un método para ex-
traer proteínas de las hojas de los
vegetales en forma apropiada pa-
ra el consumo. Los experimentos
han llegado a un estudio en que
se puele intentar la prueba prác-
tica. Se trata de separar los com-
ponentes de los alimentos vegeta-
les. La separación no es concepto
nuevo. Durante siglos el hombre
ha extraído el aceite de las acei-
tunas y el azúcar de la caña o la
remolacha. Pero ahora se piensa
en otros términos. Medios quími-
cos que llevarían a separar los pro-
ductos básicos componentes de la
dieta : proteínas, hidratos de car-

bono y grasas. En cierto modo es
racionalizar el consumo de acuer-
do con la bioquímica. En Rotham-
sted se extrae la proteína en forma
de una pasta verde oscura que es
solamente u.no de los tres elemen-
tos útiles que pueden obtenerse
mediante el nuevo método. El re-
siduo que queda una vez extraí-
das las proteínas todavía contier.e
parte de ellas, grasas, almidón y
celulosa, constituyendo un exce-
lente alimento animal. Pueden em-
plearse casi todas las hojas vege-
tales conocidas, si bien algunas
son mucho más ricas que otras en
proteínas y algunas más fáciles de
tratar. Los desechos de cosechas,
así como muchas hierbas espon-
táneos, son excelentes fuentes de
proteínas. También lo son mu-
chas plantas tropicales.

Se cuenta con una buena cosecha de cPreales en Alemania

Se cuenta con una buena cose-
cha de cereales este año, tanto
que probablemente superará a la
del año precedente en calidad y
cuantía, si no ocurren mayores da-
ños inesperados por mal tiempo.
Ya se sabía por los avances de
cosecha de abril, realizados por la
Ofic:na F e d e r a 1 de Estadística,
que los daños del invierno eran
muy insignificantes. Después, los
cereales de verano se han des-
arrollado muy bien, a pesar de la
siembra tardía y del retraso en el

crecimiento. Se cuenta con una
gran cosecha, que creará un gra-
ve problema al comercio, a las
cooperativas y a los molinos en lo
que respecta al almacenamiento,
ya que la superficie ha sido am-
pliada en muchos casos (aunque
no considerablemente) y el ahija-
miento fué bueno. Debido al fun-
cionamiento de un número cada
vez mayor de segadoras-trillado-
ras, la oferta es muy grande du-
rante los primeros meses del año
económico.

I Congreso Mundial de Investigaciones Agronómicas

Hasta la fecha han sido envia-
das al Comité organizador del
Congreso doce ponencias españo-
las a los varios temas del progra-
ma del mismo. Otras catorce po-
nencias han sido anunciadas por
sus a u t o r e s, ingenieros agróno-
mos ; o sea que a todos los temas
del Congreso se espera serán pre-
sentadas ponencias de autores es-
pañoles.

Para facilitar la inscripción de
congresistas, el Comité organiza-
dor ha autorizado el pago de las
cuotas de inscripción en pesetas.

Las cuotas en su equivalente en
pesetas son de 450 para los con-
gresistas individuales y de 4.500
para las cuotas de industrias y or-
ganismos varios.

Tales cuotas pueden ser ingre-
sadas en la cuenta corriente a
nombre de la Confederación In-
ternacional de Ingenieros Agróno-
mos, en Banco Hispano America-
no, sucursal de Conde de Peñal-
ver, Madrid. Para que tenga co-
nocimiento de la inscripción el
Comité organizador de Roma es
conveniente dar cuenta del ingreso

al Ingeniero agrónomo D. Eladio
Morales y Fraile, vicepresidente
de la C. I. T. A., calle Lista, nú-
mero 88, Madrid.

La F. A. O. conced^^ el eRtatuto
consultivo a la C. I. T. A. y

la C. I. C. A.

El pasado mes de septiembre la
F. A. O, ha concedido el Estatu-
to consultivo a las Confederacio-
nes Internacionales de Ingenieros
Agrónomos (C. I. T. A.) y de Cré-
dito Agrícola (C. I. C. A.).

Según tal Estatuto, ambas Con-
federaciones serán invitadas a asis-
tir a aquellas reuniones de la
F. A. O. en las cuales existan ar-
gumentos de interés mutuo ; por
otra parte, la F. A. O. será invi-
tada a enviar representantes a las
reuniones similares que organicen
las citadas Confederaciones.

La F. A. O, y las Confederacio-
nes citadas establecerán un inter-
cambio de publicaciones en todas
las cuestiones de interés recípro-
co. Asimismo la F. A. O. enviará
la lista de sus publicaciones a las
dos Confederaciones con el fin de
que e11as soliciten e^emplares de
las que les interesen.

Desde hace años la F. A. O.
mantenía relaciones con ambas
Confederaciones similares a las
que se expresan en el Estatuto ci-
tado, por lo que esta resolución no
hace sino confirmar este estado de
buenas relaciones ya existente.

La Semana Verde de Rerlín

La Semana ^'erde de 1959 se
c e 1 e b r a r á en Berlín desde el
día 30 c^e enero hasta el día 8 de
febrero. La técnica agrícola, que
ha sido siempre el centro de gra-
vedad de esta exposición, debe
seguir ^eniendo un lugar prefe-
rente en la Semana Verde. Para
la industria de máquinas agríco-
las hay un nuevo pabellón, con
7.500 metros cuadrados de super-
fic^e. La consigna de la próxima
Semana Verde será «Ciudad y
Campo>>. El Kuratorium fñr Tech-
nik in d.er Landwirtscháft (K.
T. L.) es uno de los participantes
en gran escala en esta exposición.
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POR TIERRAS MANCHEGAS
La información que del campo

manchego puede darse en estos
días de la final:zación del año 1958
es ciertamente halagĉeña. Cambió
por completo la fisonomía del
campo con las milagrosas aguas
que están cayendo y que, en el
buen decir de los labradores, han
obrado el prodigio de salvar esta
fase tan decisiva como es la se-
mentera para que pueda enfocarse
el porvenir ba^,o mejores auspicios.

En estas tierras deficitarias de
precipitaciones por la ausencia to-
tal de arbolado ya es un triunfo
que en el momento de informar
hayan caído alrededor de los cua-
renta litros por metro cuadrado de
esa bendita agua de temporal que
a todos riega en igualdad de con-
diciones, tan recaladera y sin
achapetonar la tierra. Lástima que
la sembradura haya tenido que
ser realizada en dudosas condicio-
nes de humedades para que el
almidonado de las semillas haya
ten:do que hacer de las suyas ;
porque se sembró, eso sí, con te-
rrenos inciertos en los días que
alboreaban las vendimias. Pero
como recién comenzadas éstas Ilo-
vió, aunque nada más que lo sufi-
ciente, la semilla germinó en su
totalidad. Es dolo oue por los tra-
jines preparatorios de la vendimia
no se sembrara más de este ciclo
temprano, que ha de llevar todas
las de ganar.

Terminada la vendimia, y como
si se dijera a marchas forzadas, se
reanudaron las faenas de semen-
tera con tierras ausentes de las
debidas humedades. Se sembró
después y siempre en igualdad de
condiciones, siempre en seco, pe-
con la ventaja de que estaba la
tierra más suelta y ha tomado a
satisfacción estas lluvias. Resu-
men : que los primeros y los últi-
mos serán los más beneficiados.

Como consecuencia de estas llu-
vias que tan grandes beneficios
están reportando al campo es ló-
gico que haya repercutido en los
ambientes bursátiles cerealistas y
acusando baja en algunos de los
cereales de pienso más comunes,
tales como la cebada, la avena y el
centeno. En estos mercados, en
los que había llegado a cotizarse
la primera a 4 pesetas kilo, reba-

jó su cotización a 3,80, y por este
orden de los 0,20 en kilo bajaron
las segundas. Los chícharos, p^tos,
yeros y almortas, como igualmen-
te la novedad cerealista de la zo-
na, que es la veza, han venido
conservando sus cotizaciones de S
pesetas kilo las primeras y 4,50 la
última, precios éstos expuestos a
los vaivenes que la demanda pue-
da depararles y que son la incóg-
nita del momento.

A1 socaire de este estado de co-
sas en los mercados cerealistas y a
la total eliminación de past^zales
por ]a intensificación del cultivo
de cereales, está latente el grave
problema que se presenta a la es-
pecie ganadera de la provincia.
Se debaten en esta fecha temas y
proyectos de gran trascendencia
para la defensa de los intereses
pecuarios que han dado lugar a
interesantes reuniones, en las que
se ha tratado de los piensos co-
mo tema de importancia suma
para la subsistencia de la cabaña
manchega, y entre las ponencias
que presentará el Jefe del Sindi-
cato Prov:ncial de Ganadería fi-
gura en primer lugar la solicitud
de ayuda económica, que se es-
tima en unos setenta millones de
pesetas, que habrían de ser dis-
tribuídos entre los ganaderos más
necesitados a razón de 150 pese-
tas por cabeza de ganado y año
para la adquisición urgente de
pien^os como más perentoria ne-
cesidad. Se ha propuesto solicitar
la instalación de centrales leche-
ras de tipo cooperativo, institución
de cabañas piloto y la adecuada
instalación de laboratorios, mata-
deros rurales, lavadero de lanas,
cámaras frigoríficas, mataderos in-
dustriales y dependencias para la
preparación de piensos vitamina-
dos ; en fin, que estas Comisiones
se encuentran incansables y pien-
san visitar a los altos poderes na-
cionales para exponerles la verda-
dera situación de la ganadería
manchega.

Acaparando la máxima actuali-
dad ests dificultades por las que
atraviesa la ganadería, se comen-
ta en los círculos allegados a estas
explotaciones que no sería difícil
intentar al menos el cudtivar en
gran escala la nueva semilla ce-

badera que, oriunda de las tierras
leridanas, tan sorprendentes resul-
tados se consióuieron en los expe-
rimentos llevados a cabo por los
Servic:os de Extensión Agrícola en
Llanos del Caudillo, d^l Instituto
Nac:onal de Colonización. Se tra-
ta de una variedad híbrida de ce-
bada que se denomina «Wisau cu-
yos rendimientos, realmente sor-
prendentes, se encuentran por los
alrededores de los 4.000 kilos por
hectárea. De poder acometerse es-
te cultivo es rnuy posible aue se
diera un paso acertado en pro de
la ganadería y su definitiva solu-
ción y en estos terrenos, que ya
es sabido son más adecuados para
las cebadas que para los candea-
les, porque aquéllas son más resis-
tentes a las brusquedades de la cli-
matología, podría dedicarse a su
cultivo una mayor extensión, sin
desdoro del dedicado a la especie
triguera en la que esta Mancha co-
secha en plan de superávit. Es,
pues, muy interesante su estud'o
porque habría de redundar sensi-
blemente en la economía patria, al
ahorrar divisas que ahora se em-
plean en la imporiación de ceba-
das extranjeras.

La cosecha algodonera de la
las mayores registradas desde que
Mancha ha pasado a ser una de
este cultivo adquirió carta de na-
turaleza por obra y gracia del
acierto en expcrimentar el pasado
ejercico las nuevas variedades lla-
madas «Andalucían, como semilla
española, y la «Paymastern, de
origen americano.

Ambas sem^llas son de ciclo más
corto que las hasta ahora empiea-
das y queda por completo elimi-
nado el justificado temor de que
el otoño se presente con tempera-
turas invernales y malogre parte
muy importante de la cosecha que
se presentara, quizá espléndida.
En el presente e'ercicio se ha re-
colectado en el mes de octubre
hasta las cuajas más tardías, y es-
te detalle representa infinitas ven-
tajas para los agricultores, porque
esos terrenos pueden de consuno
dedicarlos inmediatamente a otros
cultivos y aprovechamientos y
conseguir dos cosechas donde el
año anterior sólo podían recoger
una sola. Ya se han dedicado a
este cultivo del algodonero más
de 2.500 hectáreas y se pre-
vé para e^l año próximo hasta las
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3.500, porque al resu•]tar tan re-
munerador para el hortelano han
acudido a solicitar semillas muchos
nuevos entus:astas.

La animación es extraordinaria
en la prov:ncia de Ciudad Real, y
es causa de adm:ración las entre-
gas que se están realizando, pues
los promedios han resultado entre
los 2.500 y los 3.000 kilos por hec-
tárea, ostentando las cifras récord
algunas explotaciones de Llanos
del Caudillo y la ciudad de Alma-
gro, que han dado producciones
de 27.000 kilos en ocho hectáreas,
que a 17 pesetas kilo en la calidad
primera-que con las nuevas semi-
Ilas se consiguen porcentajes de
hasta el 95 por 100 de pureza-ya
es buena remuneración.

Otro nuevo cultivo en el que
puede darse como definitivo el
éxito alcanzado es el arroz. Más
de cien hectáreas se dedican a es-
ta exp]otación agrícola en los te-
rrenos que en su mayoría baña el
curso del Guadiana a su paso por
el término de Daimiel, que ya es-
tá considerado como el iniciador
y principal centro productor cen-
tropeninsular.

Entre los 800.000 y el I.OOO.OQO
de kilos de arroz cáscara han ren-
d:do estos terrenos que en la vida
hubieran podido suponerse como
arroceos. Los tipos «Castalian que
se producen, y que son, como sus
primeros explotadores, oriundos
de Castellón de la Plana, son debi-
dos a la feliz aclimatación de las
semillas que se conocen con los
nombres de «francés>> y «america-
no», que ya han quedado defini-
tivamente adoptados para estos te-
rrenos. Sus calidades son excep-
cionales y sólo equiparables a las
mejores de España por su dureza
indefinida y que es como el más
legrado triunfo de esta Mancha

agricultora y señaladamente de la
Empresa Cooperativa «Castaliau
del indicado pueblo.

De los vinos y alcoholes que la
Mancha produce, «peor es menea-
llon, pues atraviesa unos momen-
tos ciertamente desconcertantes.
Nacieron con el santo de espaldas
y así continúan sus andanzas en
lento pero ininterrump^do descen-
so, hasta resulta antieconómico a
una Qran mayoría de los viniculto-
res. Por esas incomprensibles cau-
sas, y de procedencias también
inesperadas, empezó la puja de
sus ofertas siempre en baja, hasta
haber llegado a lo inverosímil,
pues en la parte nordeste ha lle-

gado a ofertarse hasta a 23 pese-
tas hectogrado ; aunque en la par-
te centro no haya llegado más que
a las 25,50 y 26, bien es verdad
que la casi totalidad de lo oferta-
do era motivado a su deficiente
estado, porque los propietarios
que tienen buenos vinos no acep-
tan éste condicionado. Los alco-
holes igual Ilegaron hasta las 21
pesetas litro, pero en los momen-
tos de informar parece ser se ha
producido la tan esperada crisis
que puede ser el final del calva-
rio para iniciar una marcha ento-
nada y estrictamente comercial
con sus márgenes prudentes y
equitativos.-Nl. D. Finés.

Resultado excepcional de un trigo
Según el «Giornale d'Agricultu-

ra», correspondiente al 28 de sep-
tiembre de 1958, en la prov:ncia
italiana de Aquila (Abruzos) el cul-
tivador señor Giovanni di Paolo
ha consegu^do en la explotaci ĉn
agrícola situada en el Ayuntamien-
to de Trasacco Fucino, sobre una
superficie de 9.1 °6,35 metros cua-
drados, cultivada con la variedad
«Marau, 74,31 quintales métricos
de trigo, correspondientes a la pro-
ducc:ón unitaria de 80,80 quinta-
les métr^cos por hectárea.

S:tuado en ]lano, a 660 metros
de altitud, el terreno es profundo,
de consistencia media y de óptima
fertilidad. El lote había sido ante-
riormente cultivado con patatas y
abonado con 600 quintales métri-
cos de estiércol de cuadra por hec-
tárea-suministrado parte en oto-
ño (200 quintales métricos) y los
otros 4•00 quintales métricos a fi-
nes de marzo-y con 8 quintales
métricos de superfosfato de cal
«18-20», 2 de sulfato amónico y 1

de cloruro potásico por hectárea
al momento de la siembra.

Los períodos de abonado han si-
do los siguientes: 8 quintales mé-
tricos de superfosfato de cal «18-
20» y 2 de sulfato amónico por
hectárea, distribuídos después de
la labor efectuada a fines de sep-
tiembre, con la profundidad de 35
centímetros, después de haber co-
sechado las patatas y antes de
efectuar los trabajos de bina y pre-
paración del terreno para la s:em-
bra. Se agregaron I,80 quintales
métricos de nitrato de cal en tres
fracciones de 60 kilogramos cada
vez, con intervalos de quince días
a partir del 23 de diciembre.

La siega se efectuó en los días 3
y 4 de julio. La trilla, el 26 de ju-
lio, dió los resultados excepcio-
nales que hemos indicado y que
confirman las posibilidades pro-
ductivas que se pueden lograr
cuana.o el agricultor sabe recurrir
inteligentemente a las conquistas
de la genética y al racional empleo
de los medios técnicos.
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CEREALES Y LEGUMBRES.

La extraordinaria persistencia del
tiempo seco sobre la mayor parte
de España ha ocasionado por de
pronto un sensible retraso en las
operaciones de siembra de los ce-
reales y legumbres de otoño, que
al fin se han realizado en seco en
muchas comarcas, y con motivo
de no haber llovido en ellas duran-
te la sementera o en fecha inme-
diatamente posterior, resulta que
la germinación es muy deficiente.
A fines de noviembre, en resu-
men, hay muchas siembras sin
realizar y bastantes sin nacer o en
muy precaria situación.

Las zonas más fuertemente afec-
tadas por la falta de lluvias son
Extremadura, casi toda Andalucía,
Castilla la Nueva y Aragón. En
Castilla la Vieja las siembras tem-
pranas nacieron bastante bien, en
general, pero precisaban ya de la
lluvia para poder praseguir su nor-
mal evolución. En las provincias
del antiguo reino de León las úl-
timas heladas per;udican la nas-
cencia de las siembras tardías. So-
lamente en parte de Cataluña y en
la totalidad del litoral mediterrá-
neo ha llovido con alguna intensi-
dad y, como consecuencia, las
siembras lozanean efectivamente.
En las zonas del Sureste de la Pen-
ínsula, los chubascos tormentosos
de noviembre habían aliviado de
momento la situación.

Con más detalle diremos que,
a causa de la sequía, en los pri-
meros días de este mes aún no
se había concluído de sembrar
en Guadalajara. La sementera de
Jaén se ha hecho en condiciones
deficientes y, si no cambia el
tiempo a favorable, se teme que
se pierda mucha simiente. En
León la siembra del trigo se hi-
zo en malas condiciones y ade-
más con gran retraso, especial-
mente en las tierras fuertes. En
Málaga también se sembró en
condiciones m u y desfavorables
por la sequía. Por contraste, el
exceso de lluvia interrumpió las

labores de siembra en Baleares.
En Zamora nacieron bien las

siembras tempranas, pero las he-
ladas retrasan el momento de arro-
jar de las tardías. En Zaragoza,
por la causa apuntada, los sem-
brados no nacen todavía.

En Coruña, la cosecha de maíz
ha sido inferior a la pasada. En
Baleares han nacido las habas.

^ salvo en algunas zonas sometidas
a exceso de humedad. Afortuna-
damente, el tiempo ha cambiado
y un régimen de lluvias se extien-
de por la Península a partir del
2 del actual ; caso de persistir la
mudanza, es de esperar un cam-
bio de decoración en la situación
actual del campo, sobre todo si
la temperatura acompaña.

VI^v.EDO.

Han comenzado las operacio-
nes de poda de viñedo, que has-
ta ahora, como es natural, se lle-
van con bastante parsimonia.

Se intenisñcó durante la segun-
da quincena del mes anterior la
recolección de la uva para expor-
tar. En Alicante, por las muchas
lluvias, se ha estropeado bastan-
te uva de la destinada a consumo
en fresco, por lo cual hubo nece-
sidad de vinificarla. En Murcia, el
e x c e s o de humedad perjudica
también a la uva de exportación.

OLIVAR.

En las zonas más tempranas de
Levante, Cataluña y Andalucía
se inició a mediados del mes pa-
sado la recogida de aceituna. En
las comarcas más productoras, la
i n t e n s a sequía está mermando
mucho la cosecha, pues no se cor-
ta la caída del fruto y las aceitu-
nas no terminan su desarrollo con
normalidad.

La caída del fruto ha sido par-
ticularmente intensa en Badajoz,
Cádiz y Valencia.

Continúa la recolección de la
aceituna de almazara en las zo-
nas más tempranas de Córdoba,
siendo mediano el estado del fru-

to. También prosigue la recolec-
ción en Sevilla, con producción
muy mermada.

Empezó en la tercera decena
de noviembre la recolección de
aceituna de molino en Cádiz, Má-
laga (zonas tempranas), Murcia
(ídem) y Teruel.

En Jaén las impresiones son
cada vez más desfavorables, pues
aumenta la cantidad de fruto pe-
queño y agostado (arrugado).

En Málaga se está recogiendo
la aceituna caída en el suelo.

La cosecha de Valencia es cor-
ta. En Teruel, los rendimiento^
mejoran a los obtenidos en el
año anterior. La cosecha de Ali-
cante es mayor que la pasada.

Respecto al mes anterior, el
olivar ofrece peor impresión en
Cádiz, Córdoba, Sevilla, Grana-
da, Jaén, Málaga, Ciudad Real,
Madrid, Toledo, Badajoz, Cáce-
res y Alava. Mejor en 'I'eruel,
Alicante, Castellón, Murcia y Lé-
rida. Sensiblemente lo mismo en
Huelva, Avila, Albacete, Cuenca,
Guadalajara, Huesca, Zaragoza,
Valencia, Baleares, Gerona y Ta-
rragona. •

Haciendo i g u a 1 comparación
con el mismo mes del año ante-
rior, la impresión es me:or en Se-
villa, Granada, Albacete, Ciudad
Real, Cuenca, Guadalajara, Tole-
do, Teruel, Alicante, Castellón y
Gerona. Peor en Córdoba, Huel-
va, Jaén, Avila, Madrid, Huesca,
Zaragoza, Baleares, Lérida, Ba-
dajoz, Cáceres y Alava. Sensible-
mente igual en Cádiz, Jaén, Va-
lencia y ^Tarragona.

PATATA,

Está muy avanzado el arran-
que de la patata tardía, que vie-
ne dando, en general, mejores
rendimientos que la de igual épo-
ca del año anterior, aunque en
algunas comarcas de Castilla la
Nueva el ;ubérculo es de peque-
ño, tamaño y por consiguiente no
resulta abundante la producción a
base de él.

En Baleares esta patata tardía
va a ser de difícil conservación,
por lo mucho que se ha mojado.

En Burgos finalizó la recolec-
ción, representando en definitiva
la cosecha un 10 por 100 de au-
mento sobre la del año 195%.

Los rendimientos obtenidos en
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Pontevedra han sido excelentes.
La cosecha de Santa Cruz de

Z^ener:fe es menor que la pasa-
da, habiendo causado grandes da-
ños la langosta, sobre todo en
las comarcas s-tuadas al sur de
la isla.

En relación con el mes ante-
rior, la impresión patatera es me-
jor en Málaga, Burgos, Teruel,
León, Lérida, Pontevedra y Las
Palmas. Peor en Sevilla, Jaén,
C u e n c a, Guada'.ajara, Alicante,
Murcia, Baleares, Cáceres y San-
ta Cruz de Tenerife. Sens:blemen-
te igual en Granada, Av'la, Pa-
lencia, Segovia. Soria, Valladolid,
Albacete, Madrid, Toledo, Cas-
tellón, Valencia, Alava, Oviedo y
Santander,

Con respecto al m^smo mes del
año anterior, la impresión es fa-
vorable en Málaga. Avila, Bur-
gos, Segovia, Albacete, León, Za-
mora, Alava y Santander. Desfa-
vorable, en Sev^lla, G r a n a d a,
Jaén, Cuenca. Guadalajara, Ma-
drid, Toledo, Alicante, Ca^tellón
y Santa Cruz de Tenerife. Poco
más o menos lo mismo en Palen-
cia, Soria, Valladoiid, T e r u e l,
Murciá, Valencia, Baleares, Léri-
da, Pontevedra, Las Palmas y
Oviedo.

REMOLACHA.

En buenas condiciones pros:gue
el arranque de la remolacha azu-

carera, estimándose que la cose-
cha supera en un 25 por 100 a la
del pasado año.

La cosecha de este año será,
sin embargo, inferior a la pasada
en Salamanca.

En Sevilla ha empezado ya la
siembra de esta raíz en secano.

Con respecto al mes anterior,
las parcelas de remo'_acha han
mejorado en Burgos, Madrid, Te-
ruel y León. Por el contrario, han
empeorado en Guadala'ara y Sa-
lamanca. Y permanecen sensible-
mente igual en Granada, Jaén,
Má!aga, Avila, Segov:a, S o r i a,
Valladolid, Ciudad Real, -1'oledo,
Huesca, Z a r a g o z a, Alava y
Cuenca.

Estableciendo la comparación
con el m'smo mes del año ante-
rior, tendremos un resultado po-
sit:vo en Granada, Jaén, Málaga,
Avila, Burgos, Segovia, Vallado-
lid, Madrid, Toledo, Zaragoza,
León, Zamora y Alava. Contra-
riamente negativo en Guadalaja-
ra y Salamanca. Y sensiblemente
igual en Soria, Ciudad Real, Cuen-
ca. Huesca y Teruel.

FRUTALES.

Empezó en Levante y en An-
dalucía la recolección de las va-
riedades tempranas de agrios. De
momento, la cosecha se estima
que va a superar en alguna can-
tidad a la pasada.

E m p e z ó la recolección de

agrios en general en Murcia, y la
de mandarina, en Baleares. En
Valenc:a se coge actualmente la
naranja uNavelu y anteriormente
la ccClementinan y aSatsumau. La
cosecha es desigual, pero se cree
que superará a la de 1957, a pe-
sar de que la;; inundaciones de
octubre, que va a resultar un mes
fatíd:co para la provincia, han
produc:do grandes mermas en los
huertos situados en los términos
municipales de Alcira, Alberique
y en la Ribera Baja, en general.
La cosecha de Alicante es algo
menor que la pasada, sobre todo
tratándose del I:món. La de Ba-
leares es también menor que la
obtenida en 1957.

VARIOS.

En Las Palmas empezó la ex-
portación del tomate temprano.
En Santa Cruz de Tenerife la lan-
gosta causó gran daño en las plan-
taciones de tcmate, aunque en
general fueron m e n o s atacadas
que las parcelas de patata. En
Alicante, los tomates de invierno
desmerecen por las lluvias, que
han sido causa de agrietamientos
y de uan invasión de «roya».

En Lérida, el algodón ha ofre-
cido este año buen rendimiento,
con fibra de calidad. En Badajoz,
los rendim:entos algodoneros han
sido más altos que los del año
anterior.

V IVEROS SANJUAN
ESTABLECIMIENTO
DE ARBORICU LTUR A

Arboles frutoles, Ornamentoles, Moderobles, Rosoles, etc.
3ERIEDAD OOMERCIAL REOONOCIDA. SBPORTACION A TODAS LAS PROVINCIAS DE E$PARA

S A B I ÑÁ N DE ZAF2AGOZA) •
CATÁLOC^OL4

A SOLICITIID

Mantener un prestigio stempre con bxito creciente durante mAs de ochenta sIIos de nueatrs
fundación no constituye un azar, aino el resultado de una honradez comercial mantenida con

Lesón y bíen cimentada.
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En La Coruña se celebraron la
gran mayoría de las ferias y mer-
cados habituales en dicha provin-
cia en esta época del año, si bien
hubo que suspender algunos por
ex:stir algunos focos de fiebre af-
tosa. En los celebrados, la concu-
rrencia fué normal, con regular nú-
mero de transacciones efectuadas,
quedando los precios sin grandes
var^aciones.

En Santander tuvieron lugar, en
Torrelavega, las ferias de ganado
vacuno, con normal concurrencia
de reses, de las que se efectuaron,
entre las dos ferias, unas 2.300
transacciones con destino a diver-
sas provincias. Los precios medios
a que se cotizaron las reses vacu-
nas fueron de unas 10.000 pesetas
las vacas y I.100 los terneros des-
tinados al engorde en las provin-
cias levant^nas. Para carne se pa-
gó a 39 pesetas el kilo canal de
vaca y a 51 el de ternera. Tam-
bién tuvo lugar la feria de Orejo,
con similares característ:cas a las
anteriormente indicadas en cuan-
to a concurrencia y precios, ex-
portánd.ose reses a las provincias
de Barcelona, Madr:d, Murcia y
Sevilla. En la fer=a de Solares se
realizaron una^ 900 transacciones,
con precios similares a los indica-
dos para la de Torrelavega, de-
biendo significarse la gran concu-
rrencia de ganado vacuno de ca-
lidad. Por último, a la feria de
Sarón acudió gran cantidad de ga-
nado, exportándose vacas selec-
tas a Madrid y elevadísimo núme-
ro de terneros a la zona de Le-
vante.

En Vizcaya se reanudaron las
ferias que estaban suspendidas al
quedar extinguida la epizootia de
fiebre aftosa. Puede darse como
dato general a todas ellas la abun-
dante oferta de ganado bovino de
recría como consecuencia de la
prohibición de su sacrificio en ma-
taderos, en tanto no alcancen peso
mínimo ; esta clase de ganado fué
vendido principalmente a las pro-
vincias de Santander, Logroño, Za-
ragoza y Soria.

En Guipúzcoa tuvieron lugar los
habituales mercados de Tolosa, a

los que han concurrido mayor nú-
mero de reses que en meses an-
teriores, y en los que se efectua-
ron gran número de transacciones,
cotizándose a precios altos las va-
cas en producción, de las que hu-
bo abundante oferta. También fué
grande la afluencia de vacuno de
labor y de carne, cuyos precios
ouedaron con tendencia alcista.
En menor cantidad concurrió tam-
bién ganado lanar vie:o y de de-
secho, que se vendió en general a
precios superiores a los de años
precedentes.

En Alava tuvieron lugar los ha-
bituales mercados con normal con-
currencia de vacuno, porcino y ca-
ballar y muy escasa de lanar y ca-
brío ; el número de transacciones
efectuadas fué bueno y los pre-
cios quedaron sostenidos, Se ven-
dió ganado vacuno, sobre todo a
la misma provincia y para las de
Guipúzcoa. Vizcaya y ^Iavarra,
mientras que el porcino tainb^én
salió para estas tres provincias,
más las de Logroño, Soria, Guada-
lajara y Burgos.

En Navarra se celebraron las
ferias de Tudela y Tafalla, dedi-
cadas casi exclusivamente a gana-
d.o caballar, de la que estuvieron
bien abastecidas, tanto en número
como en calidad, cotizándose en
alza el ganado de trabajo y de cría
y con ligera baja el destinado a
sacrificio.

En Logroño tuvo lugar la feria
de Calahorra de ganado caballar,
con concurrencia normal y esca-
so número de transacciones, debi-
do a los fuertes precios solicitados
por la oferta para el ganado de
vida y para el de trabajo. La ma-
yor parte de las ventas realizadas
lo fueron para los mataderos de
Soria y Navarra.

En Soria se celebró la feria de
Almazán con concurrencia similar
a la de años anteriores, asistiendo
en orden de importancia ganado
vacuno, mular. caballar y asnal.
La totalidad de ganado vacuno fué
de raza castellana y aptitud-carne-
trabajo, vendiéndose las vacas se-
lectas a un precio medio de 12.500
pesetas, a 8.000 pesetas los novi-

llos y a 6.500 pesetas las terneras ;
esto en lo referente a ganado de
vida y recría, y en cuanto al de
abasto para matadero los precios
fueron de 19 pesetas kilo en vivo
para las vacas, 30 para los bueyes,
toros y novillos, y 34 para la ter-
nera ; la mayor parte de las ven-
tas fueron para las provincias de
Valencia, Barcelona. Madrid, Va-
lladolid, Navarra y Logroño.

En Huesca merecen destacarse
las ferias celebradas en la capital
y las de Biescas, de ganado vacu-
no y caballar. En estas últimas la
concurrenc^a de vacuno fué gran-
de y escasa la de caballar, reali-
zándose muchas transacciones a
precios en alza para las reses bovi-
nas y escasas para las caballares,
con precios en baja. En cuanto
a las ferias celebradas, en la capi-
tal es±uvieron muy desanimadas,
notándose tendencia a la baja en
las cotizaciones.

En León se celebró la feria de
Mansilla de las Mulas, menos con-
currida que en años anteriores,
sobre todo en lo referente a ga-
nado caballar, realizándose pocas
transacciones, con subida en las
cotizacicnes para los équidos y
sostenimiento en los precios de las
restantes especies.

En Valladolid tuvieron lugar los
mercados de Medina del Campo,
Tordes:llas, Olmedo y Mayorga, y
la feria de Peñafiel, todos ellos
escasamente concurridos, realizán-
dose muy pocas operaciones, a
prPCios sotenidos.

En Avila tuvieron lugar las fe-
rias de la capital, Cebreros y La
Adrada, siendo de destacar la pri-
meramente citada, por su gran
concurrencia de toda clase de ga-
nado, especialmente, caballar de
desecho y lanar para el sacrificio.
También se celebraron los mer-
cados de Barco de Avila, Piedra-
hita, ^Sotllo y Cabezas del Villar.
en las que dominó una concurren-
cia grande de ganado lanar mo-
tivada por la necesidad de vender
animales ante la falta de pastos.
Las transacciones efectuadas fue-
ron abundantes, apreciándose alza
en ganado vacuno y caballar.
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LO^ LVIER.CAll05 ^E PATATAS
Y LEG U11^11^RES

Ger:eralidades.-Diciembre sue-

le ser un mes poco animado para

todo el ciclo patatero ; parece co-

mo si todo el mundo estuviera pre-

parándose para acopiar medios con

que celebrar gastronómicamente

las Navidades ; desde el obrero del

campo y pequeño empresario agrí-

cola que consumen cocido de car-

ne, bacalao con toma:e, asados de

cordero, pasando por el artesano

de la ciudad, con platos a base de

carne barata, y las clases altas,

con muchca más variada dieta a

base de verduras caras, aves, pes-

cado, angulas, etc., todos dismi-

nuyen o eliminan totalmente a la

patata, desapareciendo práctica-

mente las patatas con bacalao, pa-

tatas con carne, patatas guisadas y

viudas, lo que tiene su repercus:ón

en el escaso negocio patatero, mo-

viéndose muy poco los mercados

y reduciéndose el ritmo a todas las

operaciones que cornprenden es-

ta actividad, como son transpor-

tes de casa del agricultor al alma-

cén, recorrídos de camiones, fac-

turaciones de ferrocarril, envasa-

dos y pesadas, estrías y calibra-

dos, todo queda en sosiego, como

si compradores y vendedores hu-

bieran comenzado prematuramen-

te a gozar del descanso navideño,

pero en realidad haciendo un alto

para prepararse a la renovada ac-

tividad de enero, estudiando mer-

cados, salidas, colocación de mer-

cancías, etc.

Con la buena cosecha de pata-

ta tardía que ha habido y con e1
parón reseñado, existen en poder
de los labradores del Norte gran-

des masas de patatas, que si so-
brant^s aparentemente hace un

mes, hoy se miran como necesa-
rias, porque no llueve a gusto de
todos.

Efe•ctivamente, estas precipita-

c:ones decembrales de Santa Bi-

biana que, como el experimentado

refrán dice, se están prolongando

mucho, se han tranĉformado en

temporales, con todo el aparato de

vientos, lluvias fuertes y continuas,

inundaciones y toda la secuela de

daños y accidentes de que se hace

eco con todo detalle la prensa dia-

ria, que recoge informaciones de

la zona Sur de España, la más cas-

tigada por esta depresión atlán-

tica.

Las inundaciones en la cuenta
del Guadalquivir nan hecho mu-
cho daño en los patatares al pare-
cer bastante graves, lo que redu-

cirá la cosecha, desnivelándose al-

go la economía potatatera en be-
neficio de la patata tardía. Aun-

que, como se ha hecho notar, cli-

ciembre significa un parón, los

precios han estado firmes, seña-

lándose en el campo alzas de 5
a 10 céntimos en bastantes plazas.

La natural subida de precios que

a partir de enero suele producirse

,'con equilibrio demanda-oferta que

no con excedentes extraordinarios,

como aconteció en el segundo tri-

mestre en 1957, qué indirectamen-

te originó la escasez y carestía

de patata en 1958), es de espe-

rar que este año se vea reforzada

por los acontecimientos meteoro-

lógicos desfavorables del Sur, pro-

duciéndose una constante y suave

subida de precios que retribuyan

razonablemente los riesgos de la

conservación y tengan la ventaja

de una menor competencia y un

nuevo mercado, pues se han de

desplazar patatas en cantidád ma-

yor que lo ordinario hacia los gran-

des mercados andaluces.

Aún no hay información de los

efectos que sobre la patata tem-

prana hayan tenido los tempora-

les, pero es de presumir que no

sean intensos, ya que hay gran

parte sin sembrar o recientemente

sembrada, aunque donde haya ha-

bido inundaciones la semilla ente-
rrada y partida habrá sentido los

efectos que conducen a una pér-
dida de semilla y disminución de
la nascencia.

Hay movimiento bastante acti-

vo de patata de siembra, con bue-

nos precios para los productores ;

de todos modos no tendría nada

de particular que sobraran aigunas

partidas, que no totalizarían más

de 2.040 toneladas ; las antiguas

preocupaciones de los productores

de patata nac^onal ante la compe-

tencia de las importaciones se han

uisipado ; de forma ;enta pero

constante han ido disminuyendo

las compras al extranjero, al paso

que el crédito y la calidad técnica

de la patata nacional han aumen-

tac.o a un al:o n.vel, principalmen-

te por consegu rse plantaciones uni-

formes y muchca homogeneidad

en los distintos campos, lo cual es

evidente que es consecuencia de

la mayor formación y responsabi-

lidad de los colaboradores, de la

concentración de la producción en

los términos más aptos y de dis-

poner de élites en cantidades y ca-

lidades suficientes, todo lo cual ha

confluído en los concesionazios,

que a su vez han mejorado su a1-

macenado, clasificación y, sobre

todo, control de la patata certi-

ficado.

Hay que señalar también que la

coordinación entre los Min:sterios

de Comercio y Agricultura al ser-

vicio de una política de mejora de
la produccón patatera ha crista-

lizado en un racional sistema de

importaciones, que, por una parte,

asegura la producción de patata

temprana de exportación y, por

otra, completa en jtrsta medida las

necesidades para la producción de

consumo interior, sin que quede

perjudicada ni complementada la

colocación de semilla nacional.

El panorama patatero se está

planteando favorablemente para el

agricultor durante el año 1959, y es
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de presumir que con precios justos

y remuneradores se intensifiquen
las siembras tardías del Centro y

las segundas cosechas de Sur y

Levante, que demandan, sobre to-

do las primeras, semillas de golpe ;

es de suponer que por los produc-

tores se están preparando ya, cali-
brando las patatas de las varie-

dades más aptas para esta clase

3e siembra, con el fin de almace-

nar en cámara frigorífica las 2.000-

3.000 toneladas que normalmente

deben de ser absorbidas en tales

necesidades.

Los precios.-La recesión gene-

ral de precios que hubo en no-

viembre, que en algunas plazas
del norte fué notable, se detuvo

y hubo una pequeña recuperación,

que de todos modos no ha alcan-
zado a los precios que se dieron

en el mes de octubre con los que
existe una diferencia en menos que

oscila según plazas de 0,10 a 0,20

pesetas kilo.
Se mantienen dos áreas geográ-

ficas con precios bastante dist:n-
tos en el campo ; por una parte,

Centro-Sur-Levante, con más ca-

restía, como corresponde a la me-
nor importancia de la cosecha que
ha de ponerse al nivel de las del

área Norte, complementados con

los gastos de transporte, de forma

que es tal diferencia la que señala
la existenc:a de corrientes comer-

ciales o menos inter ĉsas, esperán-
dose que se incrementen de forma
inmediata los transportes de Norte

a Sur, por ferrocarril, que por cier-

to no ha evolucionado en el sen-
tido de más abundancia de vago-
nes, como todos desean.

En el cuadro de costumbre se

refle;a la situación de los diferen-

tes mercados a fines de diciembre,

que se cierra con buenas perspec-

tivas y el deseo y eaperanza de
que 1959 sea aún más propicio
que 1958, venciendo, superando 0
aprovechando los impactos que
produzcan en la vida española
todos los fenómenos de estructu-
ración económica supranacional
que tan ardientemente se están ela-
borando.

Por cierto que la entrada en vi-

gor de los acuerdos del Mercado
Común, con la desgravación acor-
dada del 10 por 100 a partir del 1

des ganadores de todos los esfuer-

zos que hacen seis países de Eu-
ropa ; estos hechos son una incita-
ción a mejorar algunos aspectos

deficientes de nuestra producción
agraria y entre ellos los de produc-

tividad y normalización, caminos

por los que será pos^ble hacer sen-

tir nuestra presencia en el Px-erior,

pues de otro modo la falta de igual-

dad de los suministros, defectuo-
sa presentación y carestía se con-

vertirán en una fuerte desventaja.

P L A Z A Precio PrrC^o Precio el úblicoal agncultor al por mayor p

Alicante ... ... ... ... ... ... ... - 2,60
Almería ... ... ... ... ... ... ... - 2,75-3,35
Andújar ... ... ... ... ... ... ... 2, I 5-2,25 2,30-2,35
Astorga ... ... .. . . .. ... ... ... 1,60- I , 70
Barcelona ... ... ... 2,45-2,70 2,80-3,10
Bilbao ... ... ... ... 2,10-2,20 -
Burgos ... ... ... ... 1,50-1,60
Cádiz ... ... ... ... 2,80
Castellón ... ... ... . 2,50
Córdoba ... ... ... ... ... ... ... 2, I S-'1,25 2,30-2,35
Granada ... ... ... ... ... ... ... - 2,55
Guadalajara ... ... ... ... ... 2,20-2,30
Lérida ... ... ... ... ... ... ... - 2,50-2,70
Lugo ... ... ... ... ... ... ... I ,60
Madrid ... ... ... ... ... ... ... 2,"LO-2,30 2,60 2,70-3,00
Málaga ... ... ... ... ... ... ... - 2,80 -
Cartagena ... ... ... ... ... ... 2,30 2,60 2,80-3,00
Orense ... ... ... . .. ... .. . ... I ,50- I ,60
Orihuela ... ... ... ... ... ... ... 2, I 5-2,20 2,50
San Sebastián ... ... ... ... ... - 2,15-2,25
Santo I?omingo de la Calzada. 1,50-1,60
Salamanca ... ... ... ... ... ... 1,90-2,00 2,10
Santander ... ... ... ... ... ... - 2,25
Sevilla ... ... ... ... ... ... ... 2, I 5 2,25
Toledo ... ... ... ... ... ... ... 2,20 2,60
Valencia ... ... ... ... ... ... 2,20-2,25 2,70
ViQO ... ... ... ... ... ... ... ... - 2,45-2,50

1,75-1,80

de enero para las tarifaciones aran-

celarias a productos de países no

adñeridos, no señala ninguna ven-

taja práctica para España, que tro-

pezará con la competencia favore-

cida de Argelia e Italia, los gran-

Las legumbres se mantienen con
firmeza y con aumentos de precio

notables en algunas plazas, lo cual
frena bastante las transacciones,

detenidas además, por otra parte,
por las #iestas navideñas.-J. N.
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FOMENTO DEL CULTIVO DEL

LUPULO
logramos previstos en la concesióa
hasta su terminación al final de la

campaña de 1971, pero será condicióz
precisa la autorización para las plan-
taciones a partir de los 640.000 kilo-
gramos.

Dist1•ibución de la producción.-La
producción de lĉpulo se distribuirá
por zonas en los siguientes porcen-
tajes:

35 por 100 para la primera Zona.-
Galicia (13etanzos).
25 por 100 para la segunda Zona.-

León.

10 por 100 para la tercera Zona.-
Asturiaa, Santander, Vizcaya y Na-
varra.

20 por 100 libre pa.ra repartir en

nuevas Zonas o acumular a la que se

considere conveniente.

Asimismo, la Sociedad concesionai•ia
habrá de facilitar los tratamientos co-
lectivos de las plagas del lúpulo, el
establecimiento de secaderos indivi-
dualea o por grupos de agricultores,
convenientemente situados para faci'i-

tar la entrega en seco del lúpulo, la
entrega de equipos de plagas o ayuda

a los cultivadores, dándoles los pro-
ductos a precio bonificado o reducid^.
También la Sociedad habrá de garan-

tizar subsidiariamente los créditos qua
soliciten los cultivadores, bien del Ins-
tituto Nacional de Colonización, bie7

de entidades bancarias, para adquisi-
ción de tutores, gastos de cultivo, etc.

Segundo. La formalización de la
prórroga del plazo de la vigente con-
cesión, que se autol•iza por la presen-

tc, tendrá lugar mediante la corres-
pondiente escritura pública antes del
3: de diciembre del corriente año.

Tercero. Para todos cuantos extre-
moa no figuren en la presente Orden
se estará a lo que disponga este Mi-
nisterio, teniendo el contrato que se
otorgue carácter administrativo y so-
metiéndose cuantas incidencias surjan
del mismo a]as autoridades y Tribu-
na:es adminiatrativos.

Madrid, 27 de noviembre de 1958.-
Cánovas.

En el Holetín Oficial del Estado del
día 3 de diciembre de 1958 se publica
una Urden del Ministerio de Agricul-
tura cuya parte dispositiva dice aaí:

Primero. La concesión de las fun-
ciones de fomento del cultivo del lú-
pulo a la Sociedad Anónima Española
de Fomento del Lúpulo, según Orden
de este Departamento de 21 de no-
viembre de 1945 (Boletín Uficial dPl
Estado dei 27), por un plazo de quince
años, queda ratificada por ]a presente
y modificada, en cuanto al plazo de
duración y condiciones, en la forma
que a continuación se expresa:

a) El p'.azo inicial de quince años,
que empezó a contarse en 1 de enera
de 1946 para termina•r en 31 de diciem-
bre de 19G0, quedará caducado en
31 de diciembre de 1958. quedando aus-
tituído por otro plazo de trece añas,
que se compuetará desde 1 de enero
de 1959 hasta final de la campaña del
año 1971.

b) Las funciones de fomento del
cultiva rlel lúpulo tendrán lugar tan-
to en ]as zonas primera, segunda y
tercera, relacionadas en la Orden de
14 de septiembre de 1945, como en las
nuevas que se considere necesario es-
tablecer para la ampliación del cul-
tivo.

c) La Sociedad concesionaria dis-
frutará de los beneficios que la conce-
de la Orden ministerial de 14 de sep-
tiembre de 1945, en los distintos apar-
tados de su artfcu'.o séptimo, y aaumi-
rá, además de las obligaciones que
señala el artículo octavo de la mfsma
Orden, las siguientes:

I imitación de plantaciones.-La ad-
ministración se reserva la facu'tad de
limitar las p]antacione, cuando alcan-
ce el límite del 80 por 100 de la con-
cesión, siempre que as( lo aconsejen
la situación del mercado exterior o in-
terior, especialmente durante los últi-
mos scis años, en los que no podrán
realizarse nuevas plantaciones por 'a
Snciedad ain autorizacíón de este MI-
nisterio.

Ritmo de producción.-El ritmo de

produccirín para alcanzar la de 800.000
kilo^ramos de hípulo seco al final de
la prórroga de la concesión queda es-
tablecido en la forma siguiene:

Producción hasta alcanzar los 450.000

kilogramos en un plazo de cinco años
a partir de 1 de enero de i959.

Producción hasta 600.000 kilogramos
en otro plazo de cinco años, contados
a partir de 1 de enero de 1964.

Producción haata 700.000 ki'.ogramos
en los dos años siguientes, pudiendo
Ilegar y aun sobrepasar los 800.000 ki-

•etracio deG

BOLETIN^OFIC IAL
DEL ESTADO

Elaboración y venta del café.

Orden de la Presídencía del Gobíerno,

fecha 22 de octubre de 1958, por la que

se amplía el plazo señalado en la dís-

posición fínal de la Orden de 29 de abril

de 1958, sobre normas técr.íco-sanitarias

para la elaborac:ón y venta del café.
(«B. O. n del 25 de octubre de 1958. )

Reorganización de la Dirección General

de Coorriinación, Crédito y Capacitación

Agraria.

Decreto del Mínísterío de Agrícultu-

ra, fecha 24 de octubre de 1958, por el

que se reorganíza la Dirección General

de Coordínacíón, Crédito y Capacitación

Agraría. (aB. O.» del 29 de octubre de
1958. )

la que se autoriza la adicíón a las gra-
sas alimentícias de productos ant:oxl-

dantes y slnérgicos antíoxidantes, (aBo-

letín pficial» del 30 de octubre de 1958.)

Concentrac)ón parcelaria.

Decreto del Mínísterio de Agrícultu-
ra, fecha 24 de octubre de 1958, por el

que se declara de utílidad pública la
concentrac:ón parcelaría de la zona de

Fresnillo de las Duefias (Burgos). (aBo-
letín Oficíal» del 6 de noviembre de
1^958. )

En el mismo Bo:etin se publíca otro

Decreto del mismo Departamento y fe-

cha 24 de octubre de 1958, por el que

se declara de utilidad pública la con-

centracíón parcelaría de la zona de Don-
vidas (Avila).

En el «Boletín Oficial» de] 5 de no-
viembre de 1958 se publcia una Orden
del mísmo Departamento, fecha 29 de
octubre de 1958, por la que se desarro-
lla el Decreto anteríor.

Adición de praductos antioxidantes
a las grasas alímenticias.

Orden del Ministerio de la Goberna-

cíón, fecha 14 de octubre de 1958, por

Regulación de la campaf5a olefcola y
gracas indust.riales, jabones y demás prn_
ductos derivados en la campai5a 1958-^i9.

Orden de la Presídencía del Gobierno,
fecha 6 de noviembre de 1958, por la
que se regu:a la campaña olefcola y gra_

sas industriales, jabones y demás pro-
ductos derivados en la campafia 1958-69.
(a8. O.» del g de noviembre de 1958.)
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Precios para las subastas de productos
forestales,

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 30 de octubre de 1958, por la que

se fíjan los precíos índiceg para las su-

bastas de aprovechamientos de produc-

tos forestales del año 1958-59. («B. O.»

del 11 de noviembre de 1958.)

Centrales leclreras.

Orden de la Presidencía del Gobierno,

fecha 6 de noviembre de 1958, por la

que se aprueban los precios y márgenes

comerciales para la leche higienizada de

la Central lechera de Gerona. («B. O.»

del 12 de noviembre de 1958.)

En el mísmo Baletín se publica otra

Orden también de la Presidencia del

Gobierno y feclia 6 del actual, por la

que se autoriza el funcionamiento de

la Central Lechera Vallisoletana, S. A.

Iiegulación de la campafia arrocera
1958-59.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha I1 de noviembre de 1958, por la

que se rectifica la de 8 de septiembre

de 1958, referida a la regulación de la

campaña 1958-59. («B. O.» del il de no-

viembre de 1958J

Plan de conservación del suelo agricola.

Ordenes del Minísterio de Agrícultu-
ra, fecha 2 de agosto de 1958, por las

que se aprueba el plan de conservacíón

del suelo agrfcola del sector 1 o y 6^ de

la cuenca del pantano de Cubillas, en

la província de Granada. («B. O.» del

12^ de noviembre de 1958.)

Vías pecuarias,

Orden del Ministerio de Agricu'.tura,

fecha 11 de octubre de 1958, por la que

se aprueba la clasificación de las vías

pecuarias existentes en el término mu-
nicipal de Cañada (Alícante). («B. O.»

del 15 de noviembre de 1958.)

En el «Bolet"n Oficiab> del 22 de no-

viembre de 1958 se publica atra Orden

del cítado Departamento, fecha 11 de

octubre de 1958, Por la que se aprueba

la clasificación de las vías pecuarias exis-

tentes en Berlangas de Roa (Burgos) y

otra Orden de 13 de noviembre de 1958,

referente a las vías pecuarías del térmi-

no munícípal de Mérida (Badajoz).

En el «Boletín Ofícial» del 25 de no-

viembre de 1958 se publica una Orden

del citado Ministerío, fecha 10 de no-

viembre, por la que se aprueba la mo-

dificacíón a la c:asi°icación de las vías

pecuarias del térmíno municipal de Tb-

ledo.

En el «Boletín Oficial» del 11 de di-

ciembre de 1958 se publica otra Orden

del Mínísterio de Agricultura y fecha

11 de octubre de 1958, por la que se

aprueba la clasificacíón de las vfas pe-

cuarias del término municipal de T'or-

domar (Burgos).

En el «Boletín Ofícial» del 12 de di-

ciembre de 1958 se publican cinco Or-

denes del mísmo Departamento y fecha

28 de octubre de 1958, Por las que se

aprueba la clasificación de las vías pe-

cuarias de los términos municipales de

Iznajar (CÓrdoba), Lozoyuela (Madrid),

Fuente la Lambra (Córdoba), Hoyos de

Manzanares (Madrid) y Presencio (Bur-

gos)•

Planes de Obras, Colonizacíón e Indus-
trialización de las grandes zonas regables,

Decreto de la Presidencia del Gobíer-

no, fecha 24 de octubre de 1958, por el

que se amplía la composición de la Co-

misión de Díreccíón de los Planes de

Obras, Colonización, Industrialización y

Electrificación de las grandes zonas re-

gables. («B. O.» del 19 de noviembre

de 1958. )

Albergues para el ganado.

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 17 de septiembre de 1958, sobre

construcción obligatoria de albergues

para el ganado lanar en varías fincas de

la provincía del Badajoz. («B. O.» del

18 de noviembre de 1958.)

Coneentradón parcelaria.

Decreto del Ministerío de Agricultura,

fecha 31 de octubre de 1958, por el

que se declara de utilidad pública la

concentracíón parcelaría de la zona de

Carrascosa del Campo (CUenca). («B. O•»

del 21 de noviembre de 1958.)

En el «BOletín Oficial» del 24 de no-

viembre de 1958 se publíca otro De-
creto del mismo Departamento y fecha

31 de octubre de 1958, por el que se

declara de utílidad pública la concen-

tracíón parcelaria de la zona de Iiuer-

neces del Cerro (Guadalajara).

En el «BOlebín Oficial» del 27 de no-

víembre de 1957 se publica un Decreto

del citado Mínisterio, fecha 14 de no-

viembre de 1958, por el que se declara

de utilidad púb:ica la concentración

parcelaria de la zona de Castellanos de

Zapardíel (Avila).

En el «B+oletín Oficial» del il de di-

ciembre de 1957 se publican dos De-

cretos del indícado Departamento y fe-

chas 28 del pasado mes de noviembre,

por las que se dealara de utilidad pú-

blica las concentraciones parcelarias de

Miranda de Azán (Salamianca) y Rene-

do (Valladolíd).

Premios de Investigación Agraría.

Resolución de la Direccíón General

de Coordinación, Crédito y Capacitación

Agraria, del Ministerio de Agrícultura,

fecha 24 de octubre de 1658, sobre los

Premios Nacionales de Investigacíón

Agraria 1958. («B. O.» del 22 de novíem-

bre de 1958.)

Comísión Intenninisterial para estudiar
los problemas de la fndustría nacdonal

molturadora de semíllas oleaginosas.

Corrección de erratas de la Orden de

2'2 de septiembre de 1958, que creaba

la Comisión citada. («B. O.» del 25 de

noviembre de 1958. )

Junta I^1 de Concentracíón de Aceí-

tiura de Almazara.

Resolución de la Secretaría General

,Técnica del Ministerio de Agricultura,

fecha 15 de noviembre de 1958, por la

que se prorroga para la campafia aceite-

ra 1958-59 lo díctado con fecha 20 de

diciembre de 1957, relativo a la consti-

tución y funcíonamiento de las Juntas

Locales de Contratación de Aceituna de

Al;nazara, con la modificación que se

menciona, («B. O.» del 25 de noviembre

de 1958.)

Parque de Maqutnaria Agricola del L^s-

tituto Nacional de Coloni•r.ación.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha 22 de noviernbre de 1958, por la

que se dispone que el Parque de Ma-

quinaria Agrícola del Instltuto Nacional

de Colonización preste su colaboración

a los propíetarios de tractores de cade-

nas en cuanto se refiere al sumínistro

de repuestos. («B. O.» del 26 de no-

viembre de 1958.)

Plagas forestales.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 31 de octubre de 1958, por la que

se declara la exístencia y tratamiento

oblígatorio en la próxima campafia de

prímavera de determinadas plagas fo-

restales en las zonas que se índícan.

(«B. O.» del 26 de noviembre de 1958.)

Centrales Ledreras.

Orden de la Presidencia del Gobierno,

fecha 26 de noviembre de 1958, por la

que se aprueban los precios de venta

para la leche higíenizada de las Centra-

les Lecheras de Bilbao. («B. O.» del

29 de noviembre de 1958. )

Autorizacíones de cultivos agrícolas en
montes ptíblicos y particulares.

Orden del Mínisterío de Agrícultura,

fecha 25 de noviembre de 1958, por la

que se díctan normas para el recono-

cimíento del terreno por los técnícos del

Distríto Fbrestal y de las Jefaturas, a

los fines de utílizacíón de cultívos agrí-

colas en montes públicos y particu]are5.

(«B. O.» del 1 de dícíembre de 1958.1

Condidones que deben rcunir los pien-

sos compuestos y las materias prímati
empleadas en su elaboración^.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha il de novíembre de 1958, por la

que se aprueban las disposiciones com-

plementarfas a la resolucíón de fijar las

condicíones que deben reunír los pien-

sos compuestos y correctores, materías

primas empleadas en su elaboración y

otros productos destinados a la alimen-

tación del ganado. («B. O.» del 1 de

dicíembre de 1958.)
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Repoblación de un espartizal

Don Francisco Escobar, Campillo de
Altobuey ( Cuenca).

Tengo una finca de unas 400 hectáreas de
monte ba^,o, encinas, algo de uiña y labor (40
hectáreas) y unas 100 hectáreas de eriales que
/ueron de labor y hubo que dejar de sembrar
ror r.o scr remunerador su cultivo, en un clima
de hcsta I G" bajo cero, escasas lluviás y algunas
nieves, con algo de esparto nafural y una ±^lan-
ta parecida, pero más f(ojilla, que Ilaman c^rr llo.

^aisi^ra repoblarlo de la clase de cspario más
/^ropic.'a para este ierreno y desearía m^ comu-
nicascr. qué uariedad, si ha de sembrar^e o rlan-
tarse, e'p•c:ca más ar^rapiada, forma de hac^rlo,
can.tidcd por hecíár^a, dónde adquirir la simien-
te o plan^la, laboreo que necesifa y, en general,
cuantos datos consideren de importancia sobre la
mcfer^a.

Para mejor lograr determinar los extremos de su
consulta y poder aconse;^ar acerca de la repoblación de
su finca con esparto hubiese sido conveniente cono-
cer otras características de la misma, tales como com-
posición del suelo y orientación, ya que las demás,
como altitud, etc., pueden deducirse por lo que us-
ted indica respecto a la vegetación existente, pues el
esparto requiere para su desarrollo climas calientes
y secos y, además, muy luminosos, y aunque vive
bien en varias clases de terrenos parece preferir los
calizos y yesosos a los que tienen mucha arcilla, así
como la exposición Med:odía a la del Norte.

El esparto es una gramínea muy sensible en sus
primeros dos años a la acción del frío y es conve-
niente resguardarlo en su primer desarrollo por medio
de plantas protectoras.

Haciendo un breve resumen, para no dilatar con
exceso la contestación, podemos decir que las labo-
res preparatorias para esta clase de cultivo, si la
repoblación ha de hacerse por siembra, debe consistir
en dar una labor de arado cuando la tierra esté en
buena sazón, pasando después un rulo al objeto de
apelmazarlo. Una vez realizada esta preparación, eje-
cutada en el momento oportuno, al Ilegar el otoño,
cuando se hayan producido las primeras lluvias, pue-
de sembrarse a voleo sobre la tierra así preparada,
enterrando la semilla con el arrastre por una caba-
llería de unos matorrales o espinos, o bien haciendo
pasar un rebaño de ganado lanar o cabrío tres o cua-
tro veces por el terreno sembrado para que con sus

pisadas se entierre la semilla, cuya cantidad es di-
fícil de fijar, pues dado su pequeño poder germina-
tivo es expuesto fijar cantidades sin estudiar arit.es la
semilla que se va a emplear. Unicamente puede de-
cirse que ha de quedar bien cubierto el suelo para
no exponerse a que quede siembra excesivamente cla-
ra, y por si ^ale espesa siempre se podrá entresacar,
aprovechando las plantas obtenidas para las planta-
ciones en hoyos, que pueden ejecutarse ordinariamen-
te con muchísimo más éxito que por la siembra ci-
tada. Otro procedimiento de repoblación, por siembra
también, es el que se realiza en hoyos que suelen ha-
cerse con dimensiones de 20 x 20 x 20 centímetros, se-
parados 1,25 metros, abiertos con tiempo para que
se meteoricen, cubriéndolos en otoño y sembrándo-
los a razón de 20 a 25 semillas por hoyo muy super-
ficalmente o tapándolos con una ligerísima capa de
tierra fina, participándole que cada kila tiene unas
230.OCC semillas. Asimismo pueden estos hoyos plan-
tarse con plantas obtenidas en vivero, procedimiento
el más recomendable de todos para la repoblación
de espartizales.

Para establecer el v;vero es preciso hacerlo en te-
rreno de regadío ; en primer lugar, hay que prepa-
rarlo dándole una cava profunda y una buena ester-
coladura de unos 50,000 kilos por hectárea, dividién-
dolo en eras en las que hacen caballones, en cuyos
lomos se abrirán dos surcos longitudinales paralelos,
donde se extenderá estiércol pasado, sobre el que se
depositará la semilla en capas de unos 3 ó 4 centí-
metros de espesor, que se recubrirán de tierra fina o
de arena, en capa de 2 ce.ntímetros de grueso, que
se apelmazará, siendo la época mejor para efectuarla
la del mes de marzo. Los riegos que a continuación
se den se realizarán por imbibición para evitar los
arrastres de la semilla, la cual debe mantenerse hú-
meda hasta que germine por medio de riegos, reali-
zados con regadera, alternados con los de píe ; al
menos éstos realizados cada quince días. Deben de
protegerse las siembras así efectuadas de las heladas.
La cant.idad de semilla que se necesita es de 8 a 10
kilos por área, con lo que se obtienen unas 30.000
plantas, que se pueden poner de asiento a los nueve
o diez meses, o sea, sobre enero del año sigu:ente,
plantando unas cuatro atochas en cada hoyo abierto
con las dimens'ones y separación que hemos dicho
para las siembras por hoyos. Los cuidados culturales
se reducen a binas para conservación de la humedad
y para hacer desaparecer las hierbas y el matorral
que pudiera criarse.

Puede adquirir el número 315 de los Catecismos dei
Agricultor y Ganadero sobre «El esparto y su explo-
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tación» de la casa editorial Calpe, del que es autor
don Fernando Baró, Ingeniero de Montes.

Adolfo García Vicente
4.038 Ingeniero de Montes

sobreprima de seguro por vecindad
de materias inflamables

Don Anluniu Cáruiz, Loja ( (:r^rnnda).

Me interesa saber si el riesgo que supone te-
ner a tabique par medio un vecino con existencías
de petróleo (a veces de 4 a 5.000 litros) en depó-
sdtas de chara de 200 litras, pues f'iene un fanque
hecho en el suelo (que no sé por qué causa no lo
utiliza), se puede cubrir can una póliza de segu-
ro en la cual el tenedar de estas existencia^ abo-
ne el 40 por !00 de sobrepr:ma que quiere cabrar
la compañía, si cs qus no se le puede prohibir
tenga ésas materias inflamables tan peligrosas
dentro de la población.

Encontramos su consulta muy inconcreta, toda vez
Gue nos pregunta si se puede cubrir un riesgo, agrava-
do por la existencia de petróieo de un vecino, con
una póliza de seguro satisfecha entre usted y el mismo.

No nos indica qué clase de riesgo, y nos tenemos
que figurar que es el de incendio ; tampoco nos indi-
ca si la cobertura ampara un inmueble o mercancías ;
si la tenencia de esa existencia en depósito está reco-
nocida por las Autoridades Administrativas, etc.

Careciendo de estos datos, en líneas generales le
podemos aclarar los dos aspectos que presenta la
cuestión,

En el terreno legal, la instalación de un depósito de
materias peligrosas requiere una previa autorización
especial de las Autoridades Administrativas, que, en-
tre otros requisitos, exige la conformidad de las per-
sonas de la vecindad cuyos bienes pudieran resultar
afectados por el incendio o explosión de las materias
azarosas.

En el aspecto del seguro, el consultante tiene la
obligación de notificar a la entidad aseguradora la
existencia de tales mercancías y satisfacer el recargo
de prima que, según tarifa, corresponda por comuni-

^vcwa r;I.AS^w
II71L R.rl TODAB 61.ABOBACIONE6

sss^I.AZS ♦ a IrlnsAUUCSa

dad o contigiiidad de riesgo, recargo que es exigible
al propietario de las mercancías peligrosas, salvo el
caso de que en su día se hub:era dado la conformidad
a su almacenaje sin reserva alguna.

4.039

Francisca Alférc-z
Ingeniero agrónomo

Aprovechamiento de bienes comunales

I)un Luis Barrero, Villunue^ tr dcl Frc^no

(Badajuz).

En este pueblo cxiste•^ unos bienes comunales
cuya e.xltensíón aproximoda es de 5.OC0 hccíáreas.
La siembra se hace por los vecinos en cuartas
^artes, crándole a cada urua gratuitame^nte, con
arreglo al núrrc^ro de personas que tiene a su
cargo, una ^articipación; es decir, que apraxima-
dam;ente el número de participaciones es de^ siete
rrr^ 1 (7.000) .

Esta pro^icdad la administra el Ayuntamiento
y los ganaderos de ^ste ',férmino creemos que la
rastrojcra debe do estar incluída en la Ley de
Pastos y Rastrojeras y sacarse a subasta /^ar lo-
tes entre los uecinos en primer término, como
dis/^one dicha Icy.

Les agradeceré se siruan decirme si tengo a no
razón.

El Reglamento de bienes municipales, aprobado
por Decreto de 27 de mayo de 1955, establece a par-
tir del artículo 77 cómo han de aprovecharse los
bienes comunales, que tienen que tener un régimen
de expropiación común o cultivo colectivo.

Sólo cuando tal disfrute fuere impracticable se
adoptará una de las formas siguientes :

a) Aprovechamiento peculiar según costumbre o
reglame.ntación local.

b) Adjudicación por lotes o suertes.
Cada forma de aprovechamiento se ajustará en su

detalle a las reglamentaciones locales o normas con-
suetudinarias tradicionalmente observadas o a las que,
cuando fuere procedente, apruebe el Ministerio de
la Gobernación en cada caso, oído el Conse;o de
Estado.

La explotación común consistirá en el disfrute ge-

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA USTED CATALOGO GRATIS

MARR®DAN
Y REZOLA, s.A.
Apartado 2 LOGRONJO
^asoo del Prado, 40 - MADRID
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neral y simultáneo de los bienes por quienes ostenten
en cada momento la cualidad de vecino o cabeza de
familia.

La adjudicación por lotes o suertes se hará a los
vecinos y cabezas de familia en proporción directa
al número de personas que tengan a su cargo e in-
versa de su situación económica.

Estas adjudicaciones se regularán por acuerdo mu-
nicipal adoptado con el ccquorum» señalado en el ar-
tículo 303 de la Ley de Régimen Local.

La adjudicación mediant.e precio habrá de ser au-
torizada por el Gobierno Civil, y se efectuará por
subasta pública, en la que tendrán preferencia sobre
los forasteros, e igualdad de condiciones, los postores
vecinos o cabezas de familia réĉidentes en el término
municipal.

Podrá acudirse también al concierto directo, y el
producto se destinará a servicios en utilidad de los
que t.uvieren derecho al aprovechamiento, sin que
pueda detraerse por la Corporación más de un 5 por
100 de su importe.

En casos extraordinarios, y previo acuerdo munici-
pal adoptado por las dos terceras partes de conce-
jales, podrá ;fijarse una cuota anual que deberán
abonar los vecinos y cabezas de familia por la utili-
zación de los lotes que se les adjudiquen para com-
pensar estrictamente los gastos que se originen por la
custodia, conservación, administración e incremento
de los bienes.

Cuando, por su naturaleza o por otras causas, los
bienes no hubieren sido aprovechados comunalmen-
te durante más de diez años, aunque en alguno de
ellos existieran actos aislados de disfrute, podrán ser
desprovistos del carácter de comunales y considera-
dos de prop:os mediante el procedimiento que seña-
la el artículo 8.^ del Reglamento mencionado y pre-
vio dictamen favorable del Instituto de Colonización.

Nada se dice, por tanto, de que las rastrojeras sean
incorporadas al régimen que establece el Reglamento
de Pastos y Rastrojeras, de 8 de enero de 1954, aun-
que tampoco se excluyen de una manera categórica
en el artículo 33, que habla solamente de los mon-
tes catalogados como de utildad pública, pero por
analogía entiendo que también están excluídos ;os te-
rrenos comunales.

Mauricio García Isidro
4.040 Abog&do

Defectuosa soldadura de injerto
y caries, en la vid

E. Martínez, Cherín ( Cranade).

Con referenc:a a mí consulta, y agradeciéndo-
les mcchísima el interés que demuestran para ^ao!-
der euacuarla cen cci^rto, les enuío taor ferroca-
rril un CaqonCitO conteniendo un trozo de cepa
de las que se han secado que comprende la
/^arte corres^ondiente al injerio. Asimismo, y
hcbier..do crccntrado u,na parra con un brazo
ataccdo de la enfermedad que ^or aquí llaman
rccarcio, le rsm fo fambién un trazo de ésta.

Examinada la cepa que nos envía como seca o

INSECTICIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para eapolvoreo

O

Usando indietintamente este producto elí-

mina las plagas siguientes :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.
CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAPUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.

GARDAMA.

PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, masticadores y chu-

padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTFi,ADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persiatencia so-
bre la planta.

FABRICADO POR:

I M^^SIR I R 1fNRP[U1 1 CR RfiNRYIfl
Capitán Blanco Argibay, 55 (Tetuán)

Teléfono 34 39 40

MADRID
Direcbr Tfcnico:

PEDRO MARROH
^,:IaMniero oyríaano

Direetor qWrnia
y Preparadon

JUAN NEBRERA
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muerta, se comprueba una soldadura defectuosa de
in^^erto y patrón que mantuvo a la planta con una
vegetación tarada y produjo la depresión que la con-
dujo a la muerte.

La mala soldadura se denota ya por la tumoración
que se observa en el sit^o de ella ; pero, además, nos-
otros hemos comprobado el diagnóstico mediante cor-
tes, que pusieron al descubierto los tejidos muertos
y alterados con el tiempo por la falta de unión al
tiempo de la ejecución del injerto.

En cuanto al trozo de brazo de una parra, lo que
parece presentar es una caries fungosa, penetrada
por alguna her:da de poda o accidental y contra la
que no puede actuarse más que cortando toda la
parte enferma por la parte sana infer:or a ella y des-
infectando el corte con alquitrán.

Miguel B^enlloch

4.041 Ingeniero agrC^noino

P^antaciones en márgenes de río

Don Luis 13arreto, Villanueva del Fresno
(13adajoz).

Tengo una finca que limifa con un río d^ curso
discantinuo, es de'cir, que en el verano deja de
correr. Los linderos sícmbran plantas de, veran!o
en s^u margen y algunas uec^s .^n el curso del
ría. Quisiera saber si f encn derecho a hacerlo
y si yo fengo derecho a peidir el deslinde de la
margsn en la parte que no debe ser sembrada.
Asimismo a qué cntidad me tengo que dirigir
para saber cuál es la zona^ que no debe sern-
brarse.

Las plantaciones a que alude, hechas en terrenos
pertenecientes al cauce del río, a las márgenes o a
las zonas de las riberas están hechas en terrenos de
dominio público, en general, y deben ser prohibi-
das por la Confederación Hidrográfica clel Guadiana,
a quien corresponde la vigilancia y policía.

A este organismo es a quien tiene que dirigirse.
Las oficinas centrale^ están en Ciadad Real, calle de
la Mejora, número 2, segundo.

4.042

Antonio Aguirre Andrés
Ingeniero de Caminos

Tierra salinizada

I)on luan Pellisé, Puigvert de Lérida.

Habiendo leído en la Se^cción de Consultas la
3.992 sobre la medición de la sal contenida en el
agua, y no dicíc-ndo nada sobre ^l salitre en la
tierra, desearía saber el mcdo, si es posible, de
ccmbatirlo y cultivas aprepía^do^s, ya que siendo
poseedor de unas fincas en este pueblo en algu-
nas d^ e114s hcn ar^arecido algunas planchas o
trozas con sc'itre, en al c'ual no nacen las plantas.

La contestación de la ccnsulta 3.992 se c:rcunscribía
exclusivamente a la existencia de procedimientos expe-
ditivos para determinación de salinidad en el agua, que

CALDO BORDELES
AUHER E NTE "M E D E M "
Tipo concentrado, 15 por 100 de Cu (60 por

100 de sulfato de cobre)
Tipo normal, 8 por 100 de Cu (32 por 100 de

sulfato de cobre)

Para preparación instantánea del conocido
CALDO BORDELES y combatir enfermeda-
des criptogámicas de la vid, frutales, olivo,

hortalizas y legumbres, etc.

Tratamientos recomendables:

Vid: Contra «mildiú» y «blach-rot».

Frutales: Contra «roña» o «moteado» del
manzano y peral, «roya» del ciruelo, «le-
pra» del albaricoquero, «lepra», cabolladu-
ra» y carufat» del melocotonero, etc.

Olivo: Contra el «repilo» o caída de la hoja.

Hortalizas ^ legumbres: Contra el «mildiú»,
«mancha» , «atabacado», «moho» , «lepra»,
«herrumbre», etc., de la patata, tomate, pi-
miento, judía, calabaza, etc., y muy espe-
cialmente contra la crabia» o«socarrina»
del garbanzo.

Solicite folletos e información a

Sociedad B^ó^ima de ^bo^os Medem
O'Donnell, 7 i^^^ Teléf. 256155

M A D R I D ^ Apartado 995

Registrado en la Direccíón General de Agricultura

con los números 198 v 508
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MACAYA, S. A.
Representante exclusivo para España de

CALIFORNIA SPRAY CHEMICAL CORPORATION
RICHMOND (U. 3. A.)

i F R U T I C U L T O R!

Un solo TRATAMIh^NTO invernal enér-
^ico con

VOLCK
INVIERNO MULTIPLE

destruirá las plagas que invernan en el
tronco y ramas de sus frutales.

Aunque usted no vea en esta época plagas
a las que combatir, existen en el árbol una
serie de huevos, larvas e insectos adultos
que aparecerán luego y lo destruirán. Por

su gran poder insecticida y ovicida

VOLCK
INVIERNO MULTIPLE

COMBATE:
HUEVOS DE PULGONh'.S
HUEVOS DE ARAÑA ROJA
ORUC^AS INVERNANTh.S
PIOJO Dh7 SAN JOSh.
COCHINILLAS EN GENERAL

También en invierno puede usted luchar
con eficacia contra la

COCHINILLA DEL OLIVO
Y

DT'.MAS COCHINILAS
Dh^ LOS FRUTALP^S

USANDO:

voLCK
I N V I E R N O

iN0 DEJE DE HACI+,R ESTE PRIMER
TRATAIIIENTO!

C E N T R A L .-BARCELONA: V(a Layetana, 23.

SUCURSALES.-MADRID: los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
SEVILLA: Luls Montoto, 18.
MALAGA: Tomás Heredia, 24.
ZARAGOZA: Eacuelas P(as, 56.

Delegaciones en todas las capitales de provincias.

era lo que solicitaba el consultante, y por ello nada
se dice en la misma en relación al salitre de la tierra,
problema al que usted se refiere en la suya.

De la consulta formulada por usted parece despren-
derse nos encontramos ante un caso de tierras retro-
gradadas, esto es, tierras que, habiendo sido de cultivo
normal, por circunstancias que no se señalan en la
consulta, se han salinizado.

Sería muy conven;iente haber conocido para con-
testar a esta pregunta este extremo, sobre todo si la
salinización se ha producido como consecuencia del
riego o no, pero prescindiendo de ello, y con carácter
más general, vamos a tratar de concretar el hecho.

La salinidad de los suelos puede proceder de su
propia constitución o de aportación a aquél de sales.
En el primer caso nos encon;tramos con terrenos que
han sido siempre salinos. En el segundo caso se pue-
de presentar, bien cuando se intente regar terrenos no
salinos de deficiente desagiie con agua cargada de sa-
les o cuantos terrenos de subsuelo salino se rieguen con
aguas normales. En el primer caso, y siem.pre que el
terreno tenga mal desagiie, al evaporarse el agua de rie-
go deposita sobre el terreno el salitre, haciendo a aquél
estéril. En el segundo caso, las aguas utilizadas para
el riego, que Ilegan hasta el subsuelo salino, hacen se
eleve hasta la superficie en los meses calurosos del
verano el manto freático, para dejar allí, por evapora-
ción de las aguas, el salitre.

Para poder conocer con exactitud el caso en que
usted se encuentra, y la solución para el mismo, sería
necesario seguir los siguientes caminos :

Si la aparición de la salinidad en el suelo ha sido
como consecuencia del riego, debe de analizar las
aguas empleadas para comprobar si ellas son las cau-
santes del mal o no. Si las aguas, por su gran salini-
dad, son impropias para el riego, habría que prescin-
dir de su uso, sobre todo si las tierras que se trata de
regar son fuertes.

Si no lo fuesen, y las causas son el propio terreno, en
el que, o bien por aportación de sales por los cauces
naturales, o bien por disolución de las sales del sub-
suelo, que suben a la superficie, se hace necesario la
evacuación de estas sales. La evacuación de las mis-
mas se consigue, en general, con una buena red de
desagiies que lleven al exterior del terreno todas las
aguas que, pasa^ndo a través de éste, arrastre.n sales
solubles, unida a la aportación de cantidades masivas
de agua para el lavado del terreno.

Si no se dispusiese de agua para el lavado, bastaría
con realizar la red de desagiies, dejando actuar el agua
de lluvia, aunque, claro está, la labor es mucho más
lenta.

Si no fuese suficiente esta acción y, sobre todo, el
terreno careciese de cal, sería conveniente llevar al
enyesado o encalado para movilizar los iones alcali-
nos del suelo.

Resumiendo: es necesario que usted fi;e, en pri-
mer lugar, si la salinidad es antigua o ha aparecido ac-
tualmente ; en este segundo caso, si ha aparecido como
consecuencia de un proceso de riego o no ; si es con-'
secuencia de un proceso de riego, estudiar las aguas,
pues en ellas debe de estar la causa del fenómeno ; si
no es un proceso de riego, pues las aguas que se utili-
zan para aquél no aportan sales salubles, estudiar el
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desagiie de dichos terrenos, pues con toda seguridad la
aparición de la salinidad es debida a unas malas con-
diciones de desagiie.

Rcardo Grande Couián
4.043 Ingeniero agrónomo

Transporte de obreros y alquiler de tractor

non Antonio Buiz, Bedovan ( Alicante).

Un tractor agrícala, arrastrando un remolque,
^ puede trans^ortar por carretera obreros propios
de la explotación agrícola, bien en el remolque
o guardabarro del tractor pravisto de un asi'ento?
El ^ersonal que transporta sirue de ayuda al trac-
to^rista e^n caso de avería y^ara la carga y des-
carga de los ^roducfo^s de la ex/alatación.

rSe puede alquilar un tractor agrícola a ofras
explofa^ciones agrícolas des^ués de haber trans-
currído cuafro años de la adjudi^cación p^o^r el Mi-
nistcrio de Agri^cultura? rQué trám^ifes se han de
seguir en caso afirmatiuo? Porque, según el acta
notarial que se presentó en la Jefatura Agronó-
mica, decía que e^n un ^eríodo de cuatro años no
se ^o^día ue^nder ni alquilar el tractor, pcro trans-
currido^s éstos...

LJ.n tractor agrícola, arrastrando remolque, pue:le
llevar en éste-no en el guardabarros del tractor, aur^-
que vaya provisto de asiento-un obrero de la explo
tación agrícola, que debe servir de ayudante al trac-
torista en caso de avería y para ayudar a la carga y
descarga, debiendo ir provisto dicho obrero de una
certificación expedida por el dueño o encargado de
la finca que acredite su condición de obrero de la
misma.

En las épocas en que las faenas del campo requie-
ren el empleo de mano de obra eventual, se autoriza
a que, ern remolques arrastrados por tractor agrícola,
puedan transportarse en cada viaje hasta diez obreros,
siempre que sean residentes en uno de los pueblo;
próximos a la finca, debiendo el conductor del trac
tor ir provisto de relación nominal de los mismos, fir-
mada por el propietario o encargado de aquélla, indi-
cándose la faena a realizar y la duración de la misma.

Pasados cuatro años de la comparecemcia ante un
notario de su eleeción, que está obligado a hacer el
ad;udicatario de un tractor comprometiéndose a con-
servarlo en su poder para la labranza de las fincas para
las que fué concedido, durante el citado plazo de cua-
tro años, sin que durante el mismo pueda venderlo,
alquilarlo o prestarlo a otra persona o entidad, puede
proceder a su alquiler a otras explotaciones agrícolas
sin efectuar ninguna clase de trámite a efectos de la
menciomada cláusula limitativa.

Salvador Fonf Toledo
4.044 Perito agrícola del Estado

Aumento de peso de la remolacha

Don 'Gacarías Aporta, Benavente (Zamora).

^Está demostrado científica y técnicamente que ^1/J^
la remolacha azucarer'c aumenía sensibl^mente IV7

^aG[e r9iHa
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de p_se y m:^jora en calidad en Ios mescs de

rzooiembre y dicicmbre, concrefament^, en esta
zona?

En estos medios labriegos la cre^ncia vulgar es
ésa; pero yo no la comr^arto, por estimar que el
desarrodlo del citcdo tubérculo sSlo es viab'e con
temperaturas su^eriores a los 8 ó 10 grados, y
aquí norma!mente en los referids meses desc'en-
de hasfa 0 grados muc.has noches. ^Estoy o no
en lo cierfo?

También les ru^ega me indiquen sobre cl pro-
bable aumento de peso en una explotaci•3n nor-
mal de cultive y clima, etc., en cada uno de los
dif erente^s meses del citado cíclo uegeíativo
-mayo a diciembre, inclusive-y cuál será la
tem^aeratura mínima que ^uede causar la para-
lización del reped do aumento de p so de Ia
/^lanta y si incluso las temperaturas ba,•o c^ro
pueden disminuirlo.

La remolacha es planta que se desarrolla bien con
temperaturas moderadas, porque en el período largo
que tiene de vida puede recibir así las calorías nece-
sarias, que son unos 2.800 grados. El crecimiento
lento normal favorece también su riqueza sacarina,
dentro de cada variedad.

Los meses de máximo crecimiento de la raíz son
junio, julio, agosto y septiembre, especialmente para
el desarrollo en peso, pero la maduración necesita
el final del ciclo vegetativo, que empieza en septiem-
bre y termina en octubre y parte de noviembre, si la
temperatura es aún moderado. Este final es nece
sario para obtener la riqueza sacarina normal. En no-
viembre y diciembre, con las temperaturas bajas de
esta época, próximas a 0 grados, la remolacha ape-
nas gana nada, ni en peso ni en riqueza en azúcar.
Con 3 ó 4 grados, la actividad vegetativa es muy pe-
queña. Se conserva la remolacha en la tierra para
escalonar las entregas en fábr:ca, porque en esta
forma resiste las heladas y en las playas tiene muchos
más riesgos.

No es fácil fijar cifras de crecimiento por meses,
por variar dentro de límites muy amplios, principal-
mente por la humedad y la temperatura, factorns
principales en tierras fertilizadas. En el primer perío-
do de desarrollo de la planta el crecim:ento de 1as
ho^as y cuello es muy superior al de la raíz, equiii-

brándose en junio o julio, y desde este momento el
aumento de la raíz va dominando cada vez con más
fuerza hasta el final de actividad.

4.045

estos contratos For diferentes pla-

Final de arrendamiento protegido

Don Rafael Tormo, Valencin.

T^ngo uarios arrendatarios de los Ilamados pro-
tegidos y quisiera saber si hay ley qu^ limite la
fecha de terminación de estos arrendamienfas, en
cuyo caso espero me indique cómo debo comu-
nicar mi d ^seo de que dejen la f inca y f echa
en la cu^al deben termi'nar.

Para contestar la consulta que se nos formula ne-
cesitaríamos conocer las fechas de los contratos y la
cuantía de sus rentas.

!No obstante, y como la consulta se hace con ca-
rácter general, de esta misma forma contestamos,
para que el consultante aplique a su caso concreto
lo que corresponda.

Los supuestos que heinos de estudiar son dos, se-
gún que la fecha del contrato sea anterior o posterior
al I de agosto de 1942-fecha de publicación de la
Ley de 23 de julio de dicho año.

Contratos profeg^dos anter'ores a la Ley
dc 23 de julio de 1942

Estos contratos, siempre que al publicarse dicha
Ley estuvieran subsistentes, bien por estar en vigor
su plazo o prórrogas o por tácita voluntad de los
contratantes, fueron prorrogados hasta 30 de septiem-
bre de 1954 en virtud de lo dispuesto en la Ley de 4
de mayo de 1948, con la única condición de que al
publicarse esta última Ley continuasen subs:stentes.

Posteriormente, la Ley de 15 de ?ulio de I'954 pro-
rrogó nuevamente
zos, todos ellos
1954, según la
forma :

Prórroga de
30 Qm. al año.

contar desdea

Francisco de la Peña
Ingeníero agrónomo

el I de octubre de
cuantía de la renta, en la siguiente

seis años, si la renta es superior a

NUEVA GRADA DE ANGULO FIJO Y RUEDAS NEUMATICAS
PATENTADA CONOZCA ESTA GRADA

Y NO COMPRARA OTRA

SE CONSTRUYE EN
TODOS LOS TAMAÑOS

PIDA INFURMACION Y PRECIOS

J. CASTILLO

AVDA: CRI5T0 REY,^ 17 - UBEDA
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Prórroga de siete años, si la renta es superior a
25 Qm. a1 año.

Prórroga de ocho años, si la renta es superior a
2O Qm. al año.

Prórroga de nueve añes, si la renta es superior a
15 Qm. al año.

Prórroga de diez años, si la renta es superior a
10 Qm. al año.

Prórroga de once años, si la renta es superior a
5 Q7n. al año.

Prórroga de doce años, si la renta es inferior a
5 Qm. al año.

La prórroga que corresponda al contrato, según el
anterior cuadro, quedará sin efecto si el prop^etario
se compromete al cultivo directo y personal de la
finca arrendada por un plazo de seis años. A es^e
efecto, y con dicho comprom:so, podrá dar por ter-
minado el contrato al finalizar cualquiera de los años
agrícolas, notificándolo al arrendatario con una ante-
lación mínima de seis meses al térm^no del año agrí-
cola correspondiente.

Si no ejercita este derecho, el contrato terminará
al finalizar el número de años correspondiente, según
aquel cuadro, si el arrendador se compromete a cul-
tivar la finca sólo directa^me^nfe durante seis años, lo
que deberá notificar el arrendatario con seis meses
de antelación a la finalización del año agrícola co-
rrespondiente.

Si no se compromete el arrendador a este cultivo
sólo directo, el contrato se prorroga por tres años
más, a cuyo término dispondrá libremente de la finca.

Contrators ^rotegidos posferiores a la Ley
d^^ 23 de julio de 1942

explotar la finca como quiera e incluso arrendarla
nuevamente a quien tenga por conveniente.

4.046

Ildefonso Rebollo
Abogado

Detonadores espantapájaros

Don Francisco Conde-Vulvis, Allariz-
Valverde (Orense).

Ha^bierndo leído en la Sección de Consultas del
númera de julio pasado que para los gorr'ones
y demás aues graníueras hay unos aparatos de-
fonadores a ba:e d^ gas acetileno, les ruego se
sírvan decirme dónde ^odría encontrar Ios fales
a^rarafos.

El detonador alemán espantapájaros puede adqui-
rirse en Madrid, en la casa Maclaurin y Nlorrison,
calle de Juan de Mena, 6, y su precio actual, según
nos informan, es de 1.550 ptas.

E.n Galicia dicha seciedad está representada por
la Comercial ]ndustrial Gallega, S. A., cuya dirección
en La Coruña es Velázquez Moreno, I, y en Vigo,
Juan Flórez, 33 y 35.

El modelo franco-belga podría facilitárselo el repre-
sentante en Madrid de los Etablissements Vermorel,
M. Marcel Portrait Sipran, que habita en la calle del
General Sanjurjo, núm. 4$.

fo^sé del Cañizo

4.047 Ingeniero agrónomo

Para estos contratos se establece en el artículo 6.°
de la Ley de 1942 un tiempo mínimo de duración con-
sistente en un plazo de tres años y cuatro prórrogas
de otros tres años cada una,

En estos contratos el propietario puede recuperar
la posesión de la finca al terminar el plazo o cualquie-
ra de las prórrogas cuando se proponga cultivar di-
recta y^ersanalme^nlfe la finca arrendada durante un
plazo mínimo de seis años.

Si no adquiere este compromiso, el contrato tendrá
una duración del plazo y prórrogas antes dichos, es
decir, de quince años, al cabo de los cuales podrá

Libro sobre el champiñón

Don Alfredo Cilabert, La Canonja
(Tarragona^.

Les agradeceré me indiquen una obra prácíica
para cl estudio del cult'vo deI charnpiñón, edita-
da prefcrentemente en español y dc fácil adqui-
sic^ón en las líbrerías. Estoy interesado con es'e
culfioo> que creo ha de ser r^ntable. Aquí, en
este pveblo, hay dos pro/^ieta'rios que se dedican
a ello, pero con unos medios ta'n rudimeni'arius

SEMENTALES Y CERDAS DE CRIA PURA RAZA ' LARG-WHITE"
con pedigree, de estirpe selectísima por pureza, fecundidad y precoĉidad.

VENDEMOS

productos en las siguientes fincas, donde pueden verse:
Finca «El Mirador», sita en Toledo, km. 65 de la carretera Madrid-Toledo.
Granja de la Hostería de Castilla, sita en Aranda de Duero, km. 160 de la carretera Madrid-

Irún.

Finca Granja de Guimara, sita en el poblado Granja de Guimara, km. 186 de la carretera
Madrid-Irún.

Datos en Madrid: Teléfono 53-26-99
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AVILA, SEGOVIA, SORIA, GUADALAJARA, VALLADOLID, BURGOS, PALENCIA y SANTANDER: D. Leopoldo
Arroyo, Cervantes, 32-Segovta. ANDALUCIA, ALICANTE y MURCIA: D Antonio Baquero, Angel Ganivet, 2•Granada.
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que no creo puedan servir para una adecuada
orientación.

Podemos recomendarle las siguientes obras, todas
ellas de venta en la L:brería Agrícola, Fernando VI,
número 2, Madrid, a cuyo establecimiento puede us-
ted dirigirse, solicitando que le envíen a reembolso
la que usted elija :

«Cultivo de champiñones y trufas», por Ridou, 25
pesetas.

ecProcedimientos para el cultivo artificial de setas,
Champiñones de París>>, 25 ptas.

ccCultivo de champiñones», por A. Morales, Inge-
niero Agrónomo, 75 ptas.

«Cultivo del champiñón y cómo combatir sus pla-
gas», par Fernando de Castro y Alberto Pla, 95 ptas.

No obstante lo ant.erior, las mismas casas que se
dedican a vender el micelio (semilla) tienen editadas
unas sucintas hojas o folletos conteniendo instruccio-
nes elementales para el cultivo. Entre dichos indus-
triales figuran los siguientes :

Laboratorios Roca. Aribau, 230, planta S.a, letra G,
Barcelona.

Laboratorias Blanco Climpic. Tejedores, 6. Cnte-
niemte (Valencia).

Laboratorios Hunt. Sol, 60. Viladecans (Barceiona).

4.048 Redacción

Creación de pradera artificial

Don José Bueno, Villalba de lus Barroy
(Badajoz),

Deseando hacer en una finca de mi propiedad
una pradera artificial para aprouecharla con ga-
nado lanar, me interesaría me oríentaran sobre
las siguí^ntes puntos:

/.° Si es mejor ^ara el fí'n que yo^ deseo y me-
dios de que dispongo, que más abajo ex^resaré,
sea anuad o ^erenne.

2.° Clase o clases de se'millas a em^lear, can-
fidad por hectárea, é{^oca de siembras y casa
donde poder aáquirirla.

3.° Riegas que deba dar e infensidad de los
mismas.

4.° Labores y abonado de los ferrenos..

La finca está situada en zona de Barros, y la
tierru en donde pienso establecer la ^radera es
dc la que par aquí conacemos por el nombre de
"delgada", o séase, tierra fina en su constitu-
ción, y que al llouerle o regarse, cuando des^ués
se seca, se ^orma una costra muy dura y fiene
bastante ^iedra ^equeña.

Para rcgar dispango de un equipo de riego por
aspersión, ^ero que no pueda utilizar en verano
por agotarse el río de donde tamamos el agua.
Con seguridad puede re^garse desde ^rimeros a
mediadas de se^tiembre hasta primero^s de junio,
apraximadamente.

Ld que más me ir.teresaría es una clase de
hierba que fuese muy resistente a^l frío y, ^or

A(3RICULTURA

íanto, me diera abundante vsrde desde nouiem-
bre a marzo, que es cuando más necesifo /aara la
cría de los borregos.

Es muy importante para contestar acertadamente a
su consulta el conocer las características de los suelos
donde piensa establecer la nueva pradera. En ese tér-
mino de Villanueva de los Barros existen dos tipos de
tierras de características muy distintas : unas, las tí-
picas de Barros, porcedentes del Mioceno, de consis-
tenc^a media a fuerte y bie^^ dotadas de cal, y otras,
procedentes de descomposición del estrato cristalino,
generalmente arenosas o medias, neutras o ligeramen-
te ácidas y sin cal.

Por no deducir de su consulta a cuál de estos dos
tipos pertenece sL finca, le doy contestación para am
bos supuestos :

Según las condiciones de utilización por usted ex-
puestas, puede^I emplearse, bien especies perennes.
de crecimiento invernal, o anuales, también de crer.i-
miento en esta época y de fácil autorresiembra.

En el supuesto de que se trate de tierras típicas ĉe
Barros, le recom=endo la siguiente mezcla :

Phalaris tuberosa, variedad stenoptera, 12 kilos por
hectárea.

Alfalfa, 10 kilos por hectárea.
Esta mezcla debe sembrarse en otoño temprano, por

lo que deberá dar tempero al,terreno mediante un rie-
go, en el caso de que se retrasaran las lluvias de la
estación. La preparación del terreno y forma de siem-
bra, análogas a las del cultivo de alfalfa.

En el caso de que se trate de tierras ácidas y sin
cal, le recomiendo sembrar :

Phalaris tuberosa, variedad stenoptera, 12 kilos por
hectárea.

Trébol subterráneo ccBachus Marsh», 10 kilos por
hectárea.

Las condicio •-í-es de siembra y establecimiento, aná-
logas a las de la mezcla anteriormente indicada.

Respecto a riegos, en condiciones normales no creo
que necesite más de uno a fines de verano o princi-
pios de otoño para facilitar la brotación de la pradera,
en el caso de que se retrasaran las lluvias de la esta-
ción, y luego uno o dos en pr:mavera, si esta estaci ĉ iz
fuera seca, y los que pudiera dar en verano hasta que
se agote el caudal de agua de que dispone para estos
riegos. Tanto el trébol subterráneo como la alfalfa son
especies a las que no conviene el encharcamiento del
terreno, lo que debe tener en cuenta al dar estos
riegos.

Ambas mezclas prefieren terrenos fértiles ; por eso
le acomsejo un abonado antes de su establecimiento
análogo al que en esa comarca se dé para los trigos
de regadío. En años sucesivos es muy conveniente un
abonado con superfosfato, extendido a voleo en el
otoño, a razón de unos 200 kilos por hectárea, antes
de que se inicie la brotación de la pradera.

Para la adquisición de las semillas que le recomien-
do, diríjase al Instituto Nacional para la Producciór •
de Semillas Selectas, calle de Sagasta, 13, Madrid.

4.0^Q

José M." Pir°
Ingeniero agrónomo
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Trigo para ser regado por aspersión

Don Patricio Ramón Palomar, Villarrob.ledo

(Albacete).

Por no tener e.xperiencia de la uariedad de fri-
go que mejor se adapta al riego par aspersión, les
ruego me indiquen, teniendo presente lo frío del
clima manchego y las frecuentes heladas tardías,
la que más conviene.

^Iría bierz el Pané? En caso afirmativo, rqué
número? rEs resistente a Ia roya? rCuál es su
ciclo? ^Dónde podría hacerme con Ia simien.'e?

Carezco de datos concretos sobre una supuesta me-
jor o peor adaptación al riego por aspers:ón en esa
zona manchega de las diferentes var:edades trigue-
ras. Puedo decirle, sin embargo, que en clima hostil,
seco y con fuertes vientos este sistema no ha dado en
otras regiones resultados muy ventajosos en el riego
de los trigos, provocando también en ocasiones ata-
ques inesperados de roya.

Para contestar con mejor conocimiento •de causa
a su consulta me interesaría saber si ya tiene esta-
blecido el riego por aspersión y ha obtenido buenos
resultados en los pasados años, asegurando la pro-
ducción en los trigos de secano corrientemente sem-
brados en la zona y ahora pretende forzar lógicamen-
te el rendimiento con trigos más exigentes en agua,
o, por el contrario, va a establecer ahora el nuevo
sistema de riego.

En el primer caso, me parecen bien cualquiera de
los dos Panés, el 247 y 3, pues son muy similares am-
bos, de gran producción y•de ciclo precoz semipri-
maveral, aunque son propensos a las royas, que,
como he dicho, son a veces de temer. También le
aconsejaría probara con el trigo «Dimasn.

Amhas var:edades puede obtenerlas como semilla
«pura,^ proporcionadas por el Servicio Nacional del
Trigo, pues como s`miente «certificada,^ me consta
que al Instituto de Semillas Selectas no le quedan ya
ex'stencias disponibles en estas fechas.

En el segundo caso, e incluso también en el prime-
ro, con mucho gusto realizaría en su finca un ensayo
en pequeño con distintas variedades, cuya semilla se
se facilitará gratuitamente. En caso af:rmativo, escrí-
bame al Centro de Cerealicultura, avenida Puerta de
Hierro, Moncloa, Madrid, indicándome resultados ob-
tenido^^ antes y después de implantar el riego y va-
riedades concretamente empleadas, así como clase
de tierra, época de siembra y cuantos datos estime
puedan mejor orientarme.

4.050

Manuel Gadea
Ingeniero agrónomo

Bibliografía del chopo canadiense

Don 1liguel Pérez, Valencia.

Les ruego me ind"quen bibliografía que se ocu-
pe del cholaa canadiens^ o de otras variedades

de rendimiento y precocidad, aptos para una
finca de regadío, parví'anosa en parte y de clima
cálido.

Entre las publicaciones españolas modernas refe-
rentes al chopo canadiense creemos que pueden inte-
resar al consultante las dos siguientes :

<<El chopo. Práctica de su plantación y tratamien-
to», por Fernando f aime Fanlo (6.^ Divis:ón Hidroló-
gico-Forestal, Zaragoza).

«El chopo y sus maderasn, por E. González Váz-
quez.

La primera de las obras citadas es un folleto de
52 pág'.nas en el que se trata de una manera senci-
lla, clara y concisa el asunto que interesa al consul-
tante. Si desea adquirir conoc:míentos más profun-
d.os en la materia podría interesarle la segunda de
las obras citadas.

4.0^1

Rosendo de Diego
Ingeníero de Montes

Cobro de subsidio de vejez

Don Pedro Sánchez, Plasencia (Cáceres).

Tengo un tío carnal de s^tenta y cinco años
de edad, obrero autónomo, qu^ acogiéndose a la
Orden m'nisfi^rial conjunta de la Secretaría Ge-
neral de^l Movimdento y Ministerio de Trabajo de
31 de mayo de 1957, se di•3 de clta en el censo
agrícola en el paeado año 1957, pagando en la
Hermandad de Labrador^s y Ganaderos del pue-
blo do^nde reside la cantidad de 525 peseYas. A
los ^ocos meses le enuiaron la cartilla profesio-
nal agrícola, con todos los cupones correspon-
dientes.

Deseo sab.^r cuándo comienza a cobrar el sub-
sidio de uejez, ya qu^, como antes digo, su edad
en la actualidad cs de set^nta y seis años.

Caso de que el ti^mpo de carenc a no se lo
comenzaran a ccntar hasfa que se ha dad'o de
alta, en el año pasado, ^tendría dc•recho a recla-
mar las 525 p^setas ingresadas?

En nuestro número de julio de 1957, en su página
399, está perfectamente resuelto el caso consultado,
y en abundancia de lo d:cho en el citado número, se
hace presente que como el interesado debía tener ya
cumplidos los sesenta y cinco años el día I de abril
de 1952, tiene perfecto derecho a los auxilio.s legales
que por su edad la corresponden, siempre que se
hayan satisfecho las cuotas preceptivas.

Viene a corroborar este criterio el que se le ha
expedido, según dice la propia consulta, la cartilla
profesional agrícola. No se puede saber el comienzo
de pago de las prestaciones, y esto puede que le sea
aclarado al consultante Fn la Hermandad de Labra-
dores respectiva.

Alfonso Esteba^n López-Aranda

4.053 Abogaao
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Consejo Superior de Investi-
gaciones Científica.s.-Ana-
les de la Estación Experi-
mental del Aula Dei.-Vo-
lumen 5.-Números 1 - 4.-
1957.

En este volumen se publica,
en francés, el magnífico estu-
dio hecho por el Director de
la Estación Internacional de
Geobotánica Mediterránea y
Alpina, Mr. J. BRAUN - BLAN-

QUET, en colaboración con el Profesor de Botánica
de la Universidad de Barcelona, O. DE Bor.ós.

Dicho trabajo se publica bajo el nombre de Las
aqrupaciones vegetales de la cue^aca media del
Ebro y su dinamismo, y de su importancia da idea
el hecho de que son poco,s los países europeos en
los que, a la vez, las precipitaciones sean tan re-
ducidas y las temperaturas tan extremadas, por
lo que el aspecto xérico de plantas y comunidades
vegetales expresa perfectamente el carácter muy
particular de las condiciones climáticas dominan-
tes, lo que hace que permita decir a los autore.s
que la llanura de Zaragoza, por su paisaje, es un
enclave africano en tierras de Europa.

El carácter climático de dicha región va refie-
jado, en primer término, por los conjuntos fitoso-
ciológicos de las estepas de esparto y estipas, de
los sisallare,s, de la vegetación hiperhalófila de las
saladas y del tamarizal.

El fondo de la vegetación de la región es medi-
terráneo y las unidades superiores de vegetación,
clases y órdenes, concuerdan casi enteramente
con las del litoral mediterráneo.

EI estudio fitosociológico de la cuenca del Ebro
conduce a la distinción en él de tres cintura.s de
vegetación correspondientes a tres grandes comu-
nidades vegetales climáticas, que son: la climax
del sabinar, la del pinar con coscoja y la del ca-
rrascal.

El aprovechamiento de los suelos salinos, actual-
mente casi improductivos, cabe esperarse en aque-
llas partes donde puede llegar el agua de riego ;
en los demás sitios sólo se debe tender a una me-
jora de la calidad de los pastos, y esto en las su-
perficies de secano que no sean suelo,s fuertemen-
te clorurados, porque éstos deben ser deliberada-
mente abandonados.

También se deduce de dicho estudio la necesi-
dad de evitar el corte y el arranque de las matas
en las pendientes expuestas a la erosión, y prote-
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ger la regeneración del arbolado con especies cui-
dadosamente estudiadas, ya que las diñcultades
que la estepa opone a la repoblación forestal son
enormes.

Arre^adamie^atos rústicos (Le-
gislación y Jurisprudencia).
Tomo II.-Por Federico Ro-
dríguez - Solano Espín y
Eduardo García-Galán Ca-
rabias.-Instituto de Estu-
dios Agro-Sociales. - Ma-
drid, 1958.439 páginas.-
200 pesetas.

El Instituto d e Estudios
Agro-Sociales, persistiendo en
su loable afán de divulgar,

no sólo la Legislación de Arrendamientos, sino la
ya cuantiosa Jurisprudencia relacionada con tal
asunto, acaba de publicar el volumen re.señado, se-
gundo de la serie de tres tomos que se han de de-
dicar a la exposición y comentario de las nume-
rosas facetas que tan apasionante materia ofrece.

A1 efecto, el mencionado Organismo ha confia-
do tan trascendente misión a dos de sus más pre.s-
tigiosos colaboradores, los señores Rodríguez-Sola-
no y García-Galán, magistrados ambos de la Au-
diencia Territorial de Madrid y figuras conocidí-
simas en el foro, por su especialización en la ma-
teria, de la cual son también excelentes publicistas.

La obra que comentamos plantea el asunto con
gran eficacia y originalidad, pues tomando como
base la Ley fundamental sobre la materia de 15 de
marzo de 1955, considera cada artículo aislada-
mente, proyectando sobre él todas las disposicio-
nes posteriores que le complementan o modifican,
y lo que es más importante, el desenvolvimiento
jurisprudencial correspondiente, contemplando los
más variados casos que puedan presentarse sin sa-
lir del marco del referido artículo para darles a
cada uno el planteamiento y la solución debidos.
Mediante un hábil repertorio de signos convencio-
nales se indica al lector la fuente de procedencia
en que se basa la doctrina, según que aquélla sea
un párrafo del texto legal, un precepto legal de
tipo histórico, la exposición de algún otro texto
importante, la concordancia legal o sentencia de
la Sala Primera del Tribunal Supremo.

En virtud de la acertada repartición de títulos,
subtítulos, epígrafes, etc., el lector, aunque no esté
muy acostumbrado a la consulta de textos legales,
encontrará fácilmente el caso de su interés y que-
dará bien orientado acerca del fundamento de su
derecho o de las bases de sus deberes.

Y si la obra resulta interesantísima para los pro-
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pietarios o arrendatarios en general, no por eso
es menor su eficiencia para los profesionales del
Derecho, que tendrán siempre en ella una magní-
fica obra de consulta.

El libro abarca todo lo relacionado con los ar-
tículos 19 al 50, ambos inclusive, que constituyen
la médula de la Ley, porque se refieren a desahu-
cios, cesaciones de contrato, retractos, etc., ha-
biendo tenido que dejar para un tercer tomo el
re,^to de los artículos de la citada Ley.

Es justamente elogiable esta labor del Instituto
de Estudios Agro-Sociales que, sin pretender ini-
ciar con esta obra una serie de ediciones de carác-
ter jurídico, que no corresponde a sus fines, única-
mente trata de ofrecer a juzgadores, justiciables y
abogado.^ un nuevo medio eficazmente sistematiza-
do de conocimiento e interpretación del derecho
particular de la institución arrendaticia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRI-

cuLTURA. - Plantas forraje-

ras y pratenses.-Memoria
de los trabajos realizados
por la Dirección General de
Agricultura (Sección Octa-
va) para el fomento de su
cultivo.-Un volumen de 140
páginas.-Departamento de
Publicaciones de la Direc-
ción General de Coordina-
ción, Crédito y Capacita-

ción Agraria.-Madrid, 1958.

La conveniencia de intensificar nuestra pobla-
ción ganadera obliga a estudiar la posibilidad de
mejorar las especies forrajeras indígenas y el em-
pleo de las extranjeras que se puedan adaptar a
las distintas condiciones de medio que existen en
nuestro país, y esto no sólo en las alternativas de
cultivo, sino en cuanto se refiere a la implantación
de nuevas zonas de praderas o pastizales y mejora
de las existentes en gran número de casos.

Por todo ello, desde el año 1953 el Ministerio de
Agricultura viene dedicando preferente atención a
esta labor, y en la publicación de que nos ocupa-
mos .se recoge una documentada Memoria sobre
los trabajos realizados por la Sección octava de la
Dirección General de Agricultura para el fomento
del cultivo de las mencionadas especies forrajeras
y pratenses, labor que es el resultado de estrecha
colaboración de distintos Organismos dependiente.s
de la Dirección General de Agricultura.

En los dos primeros capítulos se hace historia
de las disposiciones relativas a la obligatoriedad
de la creación y mejora de pastizales, con indica-
ción de las .superficies ocupadas en España por di-
cho aprovechamiento forrajero.

A continuación se detalla la labor realizada por
el Instituto Nacional de Investigaciones Agronómi-

cas y por el Instituto Nacional para la Producción
de Semillas Selectas en el ensayo, aclimatación y
producción de semillas forrajeras y pratenses.

En el cuarto capítulo se entra de lleno y descri-
ben la labor de fomento realizada por la Dirección
General de Agricultura, con indicación de las par-
cela,s de ensayos y demostraciones controladas por
la Sección octava de dicha Dirección General, con
los resultados obtenidos en las distintas zonas gui-
puzcoana, cántabra, aragonesa, extremeña, anda-
luza y las dos mesetas.

Además de los resultados obtenidos en las dis-
tintas parcelas, se indican las características de
clima y suelo de las mismas, con lo cual, el lector
que desee una primera orientación sobre las e.spe-
cies que le interese cultivar en su flnca, puede con-
trastarla con aquellas parcelas distribuídas por
toda la península y que reúnen las características
de suelo y clima más idóneas a su caso particular.

Creemos que la publicación que reseñamos no
sólo es un índice clase de la interesante labor que
viene desarrollando el Ministerio de Agricultura en
este sentido, y de la cual ya hay positivos frutos,
sino que .servirá de orientación e iniciación de fu-
turos ensayos por ganaderos y agricultores, que se
animan al ver los resultados que se vienen obte-
niendo.

Fo..,,., ,^+.,. „ ^.^^..^^. .^
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ZULUETA (Manuel Maria de).-
Resultado de la encuesta
sobre formas tipicas o tra-
dicionales de la contrata-
ción del disjrute de la tie-
rra o del qanado.-Publica-
ciones del Instituto Nacio-
nal Agronómico (Escuela
Técnica Superior de Inge-
nieros Agrónomos). - Ma-
drid, 1958.

El profesor de D e r e c h o
Agrario de la Escuela Técnica Superior de Inge-
nieros Agrónomos, ilustrísimo señor don Manuel
María de Zulueta, inició, a partir del curso 1948-49,
una encuesta, como prácticas de los alumnos, so-
bre dos aspectos del Derecho Agrario: forma típi-
ca o tradicional de la contratación del disfrute de
la tierra o del ganado, y relaciones del trabajo
agrícola y ganadero en las distintas comarcas o
localidades españolas. De esta manera no sólo se
adiestraba a los alumnos en enterarse de realida-
des sociales que no suelen encontrarse en publica-
ciones, sino también estimularles a recoger algu-
nas noticias sobre Derecho consuetudinario agríco-
la español.

En el folleto de que nos ocupamos se examina.
como resumen de dichos trabajos, la peculiaridad
de las principales formas típicas de contrato, de
cesión de tierra o de ganado, dejando para otra
publicación los datos acumulados sobre el trabajo
agrícola y ganadero.

726



-_.. ---^- _ : .

en todos los aaaos veterina-
doa an que ae desae un g se-
vulslón snísgiaa SIN DANAR
EL PELO. Cojeras, tosceduras,
reuma, sobrehueaos, aliíalss,
anginu, aieoaionas bron-
quio.pulmonases, •to.

LA

SEMILLAS EBRO , S. A .
fS. E. M. E. S. A^
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Domicilio Social: ZARAGOZA

D^I^gacionss: MADRID, PAMPLONA Y LEON

GRANJA
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ea . î^liÍt̂^(,.. VIGILADA
Separar, prohibir el paso, pro-
teger sin privar la vista, este
problema ha sido resuelto de
la manera más segura y sencilla
po• los CERCADOS METALICOS
ARGA. Facilidad de instalación
y surtido más extenso para
toda clase de aplicaciones.

CERCADOS METALICOS

PAMPLONA • BARCEIONA • MADRID • VALENCIA
f. de Amsya, 1 Rdo. S. Pedro, 58 f Prado, 4 Ar.PéreiGaldós, 44
• Represenranles en fodo España ^
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" ARAGON ,^
Compañía Anónima de Seguros..

Domicilio social: Z A R AG O Z A

..

Seguros contra incendios de edificios, mobiliarios, fábricas, talleres. ee-

mercios, cosechas, y, en general, sobre toda clase de bienes

Seguros contra robo.

Seguros contra incendio y robo de mobiliarios personales.

Seguros de paralización de trabajo a consecuencia de inceadio

Se=uros de accidentes individualee.

REPRESENTACION EN TODAS LAS CAPITALES Y PUEBLOS IMPORTANTES

::
::

:; Dirección en Zaragoza: COSO,
•^
i n..
::

núm. 42. - Teléfono 2-26-42
Delegación en Madrid: GOYA,19, principal.-Teléfono 26 75 3S
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CATALOGOS A SOLICITUD

V I VERO S
Brboles frutales, forestales y adarno

VICENTE VERON CABALLERO

. •

Sixto Celorrio, núm. 43
Teléfono 81938

CALATAYUD ( Iaragoza)

PIENSOS
compuestos para la ga^adería

( Fabricoclón propia)

H A R I N A S de pescado, huesos,
olfalfo. - CONCHILLAS OSTRA, etc.
Gránulos " M A N A"

MO^INOJ'

^.lOPE1lOBORDfl Tsláfonor240Ó2 lORfl601fl

Se vende factorfa de deafibrado de lino y cáfia-
mo compuesta de:

Una eliminadora-clasificadora de semilla de lino
construfda por Parés Montaner.

Una agramadora con rodillos para lino y cáfia-
mo marca Mercier.

Tres espadadoras cáñamo construídas por Ta-
ileres Galcerán de Mongat-Barcelona.

Razón en Agropecuaria Mecanizada, 8. A.-Ma-
nuel Silvela, 1, MADRID.

tOllfRfS CCGNI IMA^^ MOtO-COltIVO

PROVEEDOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE COIONIZACION

Construcción de remolques agrícolas
e índustriales.

Maquinaria agrícola en general.

FERNANDO PICO
Av. Cataluña, 90 - ZARAGOZA - Teléfono 38238


